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I R T R o D u e e I o N • 

En nuestro Derecho Procesal Penal, le interesa al ju
rista, estudiar éste Derecho como síntesis de una no:rmatividad que 
tiende a impedir abusos de poder y castigos a inocentes, pero al -
mismo tiempo, procura que se determine la pena con justicia al de
lincuente. 

Es po, ello que en éste trabajo, se estudiarán los 
distintos momentos que existan hasta llegar a la resoluci6n que el 
juzgador dará al vencerse el término de setenta y doz horas; así -
mismo, busco que la justicia, ayude a aliviar al individuo del pe
so de su destino personal; toda vez que se debe humanizar el ái:ibi
to que dentro del Derecho Penal existe, ya que independientemente, 
de que es un Derecho Social, porque se busca proteger los intere -
sea de la socieded, no debemos olvidar, que es un Derecho en el 
que se encuentran involucrados seres humanos y que la persona que 
se encuentre reclU:!da injustamente, tendrá daños psíquicos, la m1-
yoría de las veces de carácter irreversible. 

En el presente trabajo, ee pretende exponer una co 
rriente de pensamientos jurídicos, sobre la jurisdicci6n, la jus 
ticia, el proceso y principalmente la prueba. Desde las primeras 
líneas advertiremos que nos encontramos ante u.~ tema de capital l.!!! 
portancia para el Derecho Procesal Penal, 

Tratomoe de demostrar que la prueba no es problema -
aisl~do o particular del Derecho Procesal, dado que atañe al esta
do, a lo jurídico, a la justicia, pues sin la debida valoración de 
la prueba, el Derecho sería ciego. 



Al ubicar a la prueba como requisito indispensable pa 
ra imponer una sanci6n penal, consideramos, se salvaguarda la se : 
&uridad del debido proceso, tutelada en las constituciones de los 
Estado~ denocráticos como garantía individual; por se la prueba, -
la que en realidad da verdadero soporte a la justicia, a la segu -
ridad jurídica del gobernado y a la actuaci6n constitucional de 
los órganos del Estado. 

Ahora bien, el tema a desarrollar pretende por su 
contenido, dilucidar la importancia que tienen las pruebas dentro 
de la etapa comprendida, de la Averiguaci6n Previa al Auto de tér
mino Constitucional; para que de éste modo, se resuelva con certe
za el término de las setenta y doo horas. 



O A PI TUL O I. 

LA AVERIGUAOION PREVIA. 

1.- Concepto de Averigua.oidn Previa. 

2.- Requisitos de Prooedibilidad, 

a).- DeJIUncia. 

b).- Querella. 

),- Ooneignacidn. 

a).- Concepto. 

b). - Po:rma 1 Contenido. 

o).- Bases Lega1ee. 



C A PI TUL O I. 

LA AVERIGUACION PREVIA. 

1.- CONCEPTO DE AVERIGUACION PRZVIA. 

En nuestro Derecho Procesal Penal, se entiende la Av! 
riguaci6nPrevia, como el conjunto de actividades que deeempeffa el 
Ministerio Pdblico para reunir los requisitos de procedibilidad ne 
cesarias para ejercitar la Acci6n Penal. -

Ahora bien, en lo referente a la materia que nos ocu,.. 
pa, la Doctrina mexicana es abundante y valiosa. Existen diversas 
autores reconocidas a nivel nacional e internacional, tales como -
Guillermo Colín Sánchez y Sergio García Ram!rez, entre otros. Qui! 
nea en lo conducente han tratado de definir lo que la Averiguaci6n 
Previa es; por lo que e6lo expondremos lae opiniones que consider..!! 
moa más útiles para el desarrollo y cumplimiento del objetivo del 
presente trabaja. 

Para el jurista Juan Jasé González Bustrunante, la AV! 
riguaci6n Previa ee1 •El medio preparatorio al ejercicio de la 
Acci6n Penal, en la cual el Ministerio Público recibe las denun -
ciae o querellas de los particulares o de cualquier autoridad, so
bre hechos que estén determinadoa en la ley como delitos"• (1) 

Posteriormente Gonzá.lez Bustamante agrega que: "Es la 
fase procesal, que tiene por objeto investigar el delito y recoger 
las pruebas indispensables para que el Ministerio Público se en -
cuentre en condiciones de resolver si ejercita o no la Acci6n Pe -
nal"• 
( 1) González Bustamanta ~ Juan José; "Derecho Procesal Penal Mexica 

no•; Editorial Porrua, México 1991; Pág. 123. -
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Por otro lado, el me.estro Fernando Arilla llas enfati
za que: "El periodo de preparaci6n del ejercicio de la Acci6n Pe -
nal, que las leyes anostumbran denominar Averiguación Previa, tie
ne por objeto, reunir loa requisitos exigidos por el artículo 16 -
Constitucional, para el ejercicio de la Acción Penal practicado -
por el Ministerio Público•, (2) 

Por su parte Guillermo Colín Sánchez, refiere que la 
Averiguación Previa es: "La etapa procedimental en que el llliniate
rio Público, practica todas las diligencias necesarias, que le pe! 
mitan estar en aptitud de ejercitar la Acci6n Penal, debiendo int! 
grar para esos fine e el cuerpo del delito y la presunta responsa -
bilidad". (3) 

Ahora bien, Marco Antonio DÍaz de León dice al raspe_!! 
to que; "La Averiguación Previa, ea la etapa procedimental, que 9:!! 
tecede a la consignación, llamada también fase preproceeal; que 
tiene por objeto investigar el cuerpo del delito y la presunta re.:! 
ponsabilidad del inculpado; para que el !iliJ:listerio Público se en -
cuentre en condiciones de resolver si ejercita o no la Acción Pe -
nal; en esta etapa el Ministerio P6.blico recibe las denuncias o -
querellas de los particulares o de cualquier autoridad, sobre he -
chos que estén determinados en la lay como delitos; practica las -
primeras diligenoias, asegura loe objetoa o instrumentos del deli
to; las huellas o vestigios que haya dejado su perpetración y bus
ca la posible responsabilidad penal de quienes hubiesen interveni
do en su comis16n•. (4) 

( 2) 

( 3) 

(4) 

Arilla lle.e, Fernando; 11El Procedimiento Penal en México•; Edi
torial Kratoe; México 1991; pág. 50, 
Colín Sánchez, Guillermo¡ "Derecho l\lexice.no de Procedimientos 
Penales"; Editorial Porrua; México 1990; Pil.g. 233, 
Díaz de León, l\larco Antonio¡ "Diccionario de Derecho Procesal 
Penal•; Editorial porrúa; Mexico 1990; Pág. 310, 
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Por dJ. timo, el Doctor Sergio García Ramírez manifies
ta que: "La Averiguaci6n Previa es la primera fase del procedimie_!?; 
to penal mexicano; con la cual se inicia el trámite procesal; para 
que esta comience, es menester que se satisfagan los llamados re -
quisitos de procedibilidad•. (5) 

Consideramos que de las di versas opiniones expuestas 
anteriormente, la más convincente efl la citada por el jurista L:llll'

co Antonio Díaz de Le6n; en virtud de que eus argumentos son los -
más completos, ya que contempla todos y cada uno de los elementos 
que conforman a la Averiguaci6n Previa. 

De lo antes expuesto, estamos en aptitud de afirmar -
que la Averiguaci6n Previa es la fase procesal en la que el Minis
terio Público reúne los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, con el objeto de 
estar en posibilidad de ejercitar la Acci6n Penal. 

( 5) García Ramírez, Sergio; "Derecho Procesal Penal"; Editorial P~ 
rrúa; Máxico 1990; Pág. 4480 



4 

2.- BEQUISITOS DE PROOEDIBILIDAD. 

Ahora bien, una vez que hemoe comprendido el. concepto de 
AverigUaci6n Previa, ea menester hacer menci6n eobre 1.oe llamados 
requisitos de procedibil.idad. 

Entiendaee por requiei toe de procedi bilidad, aquellas -
oondiciones que legalmente deben eatiefaceree para proceder en -
contra de quien ha infringido una nonna determinada del. Derecho -
Penal; o bien, aquellas condiciones o eupueetoe que ea preciso 
1.lenar para que ee inicie jurídicamente el procedil!liento penal. 

Siendo requisitos de procedibilidad loe siguientee1 

a).- Denuncia. 
b) • - Querella. 

Sergio Garc:!a Ram:!rez comenta, que para que de inicio -
la Averiguaoidn Previa, ea necesario que ee satisfagan loe llama
dos requiei toe de procedibilidad, en donde el artículo 16 Coneti
tuoional es determinani., al hablar de dezruncia, acueaci6n o querll. 

lla. (6) 

A continu.aci6n, entrareml1~ al eetudio de cada uno de 
los requisitos da procedibilidad citados1 

a).- DEllUil'CIA. 

Para el jurista l!!anuel Rivera Silva, la denuncia ea1 
n La relaoi6n de aotoe deliotuoaoe, hecha ante la autoridad ime11. 
tigadora con el fin de que áeta tenga conocimiento de ellos•. (7) 

(6) Garc!anam:!rez, Sergio; Op. Cit. Pag. 449. 
(7) Rivera Silva, Manuel¡ •El. Procedimiento Penal"; Efil.torial Po
rrla; !Mxico 1991; PB&o 96. 
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Agregando posteriormente, que la denuncia definida en -
la forma que antecede, redne loa siguientes elementos1 

a).- Relación de actos que se estiman delictuoaos, 

b).- Hecha ante el órgano investigador, y 

c).- Hecha por cualquier persona. 

La relación de actos, consiste simplemente en exponer -
lo que ha acaecido, ya sea en forma oral o escrita, dicha relación 
de actos debe ser hecha al órgano investigador; teniendo por obj~ 
to la denuncia, que el Representante Social, se entere del que 
branto sufrido por la sociedad, por la comisión del delito. 

Aa:!miamo, Rivera Silva contimia diciendo que la innova
oión establecida en el art:!oulo 21 de la Ley Orgánica de la Pro -

curaduría General de Justicia del Die tri to Pederal 1 no quabranta
el elemento de que la denuncia sea hecha ante el órgano inveeti~ 
dor, pues la polio!a judicial que depende del Miniet<>rio Pd.blico, 
Wrl.camente ee un receptor de la denuncia, teniendo la obligaci6n
de dar cuenta de inmediato al Ministerio Pdblico 1 único órgano -
que por tener la faoul tad de imeetigar loe delitos para preparar 
el ejercicio de la Acción Fenal, debe estar enterado de la denun
cia. El artículo 116 del Código Federal de Procedimientos Penales 
tampoco establece una excepción al principio que e:xwninamos 1 pues 
estatuye que en oaeoe de urgencia, la denuncia puede presentarse
ante cualquier funcionario o aeente de la policía, entendiendose, 
que dicha denuncia no e" de carácter procesal, sino la que el f\ll! 
cionario o agente de la policía, hace al dar conocimiento al Mi -

niaterio Pd.bllco de ella. 

El maestro Jesús Zamora-Pierce expone, que la denuncia-
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es: "La noticia que da cualquier persona a la autoridad competente 
sobre determinado hecho posiblemente constitutivo de un delito pe! 
seguible de oficio", (8) 

Esa Notitia Críminis, puede provenir tanto de la víc
tima del delito como de un tercero, de un particular o de un emple~ 
do o funcionario público, de un procesado, de un nacional o de un
extranjero, e incluso del propio autor del delito. 

Zamora-Pierce continúa diciendo que, la primera parte 
del artículo 120 del C6digo Federal de Procedimientos Penales, coa 
forme a la cual no se admitirá intervenci6n de apoderado jurídico 
para la presentación de denuncias, debe interpretarse en el senti
do de que para loe efectos del procedimiento penal, será denuncia=: 
te el apoderado, y no el mandante. En dicho artículo posteriormen
te se establece, que las personas morales podrán presentar denun -
cias por conducto de apoderado general para pleitos y cobranzas, -
en lo que se equivoca, puee aún en el caso de las personas morales 
el carácter de denunciante corresponde a la persona física que se 
presenta o..~te el Ministerio Público a hacer de su conocimiento, la 
posible comisión de un delito, y para los efectos procesales pena.
les, carece de trascendencia que una persona moral le haya otorga.
do un poder. 

Por otro lado, Colín sánchez manifiesta al respecto -
que, dentro del ámbito del Derecho de Procedimientos Penal.ea, es -
importante distinguir la denuncia como medio informativo y como r,!!_ 
quisito de procedibilidad, 

(8) zamora.-Pierce, Jesús; "Garantías y Proceso Penal"; Editorial 
Porrúa; México 1991; Pág, 15. 
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Como medio informativo, la denuncia es utilizada para 
hacer del conocimiento del l.linisterio :Público lo que se sabe acer
ca del delito, ya sea que el propio portador de la noticia haya si 
do afectado; o bien, que el ofendido sea un tercero. Concluyendo -
que la denuncia puede presentarla cualquier persona en cumplimien
to de un deber impuesta por la Ley. (9) 

Denunciar los delitos es de interés genera1, al que -
brantarse el ordenamiento jurídico surge un sentiJ:liento de repul -
si6n, hacia el ini'ractor. A todo mundo le importa que las sancio -
nea se actualicen, como medida mínima encaminada a provocar ejem -
plaridad y, de esta manera, prevenir el delito. 

Ahora bien, aunado a lo anterior, Colín sánchez mani
fiesta, que la denuncia no es de ninguna manera, un requisito de -
procedibilidad para el Ministerio Público se avoque a la investi -
gaci6n del delito; bastará que dicho funcionario esté informado, -
por cualquier medio, para que de inmediato esté obligado a practi
car las investigaciones necesarias para concluir, en su oportuni -
dad, si aquéllo de lo que tiene conocimiento, constituye una in 
fracción penal, y siendo esto así, quien ea el probable autor, 

Para. Marco Antonio DÍ~ de León, la denwicia es: "La 
noticia que de palabra o por escrito se da al Ministerio :Público -
de haberse cometido Wl delito perseguible de oficio", ( 10) 

:Por Último, el maestro Arilla Bae refiere que la de -
nuncia ees "La relación de hechos constitutivos do delito, formu -
lada ante el Ministerio :Pública•, (11) 

(9) Colín Sénchez, Guillermo; Op, Cit. Pig. 235, 
( 10) D:íaz de León, Marco Antonio; Op. Cit. :eág. 180, 
( 11) Arilla Bas, Fernando; Op. Cito :eág, 51. 
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Una vez que hemos estudiado al.gunos de loe oonceptoa -
más sobresalientes, que dan los jurista.a anteriormente eicpuestoe, 
estamos en la poeibilidad de manifestar que el concepto m4a at1Jl!l 
do sobre lo que es denuncia, es el que da el maestro !Jllllillel Rive
ra Silva¡ Toda vez que hace una exposición clara y completa sobre 
los elementos constitutivos do la misma, tales como su esencia, 
ante quien debe presentarse y quienes tienen la facultad de pre -
sentar una denuncia. 

Con lo referente,a quien puede presentar la denuncia, -
ee presenta el problema de averisuar si el presentar la denuncia
es un hecho potestativo o es un heoho obligatorio, En M6JC:ico 1 loe 
autores de la materia, han estimado que se trata de un hecho ob~ 
gatorio, pero para el masetro Rivera Silva, la obligatoriedad de
la preeentacidn de la denuncia es parcial y no absoluta, ea decir 
para algunos caeos y no para todos; :fundando dicha aeeveracidn en 
loe siguientes ra.zonsmientca. 

I,- El Derecho para haeer obligatorio un acto, utiliza
la sanoidn; esto ee, cuando el legislador quiere que no se cometa 
un aoto, fija una sanción,a la comiaidn del mismo acto. Por ejem
ple, si quiere proteger la vida, no establece en forma el princi
pio moral •No matarás", sino que recurro a au poder coactivo y e.a. 
tatuye que al que de muer-W se le aplicará determinada pena, pro
vocando de este forma el temor de he.oeree acreedor a la sanción y, 
por ende, conetrillendo jurídicamente a no privar de la vida a otro. 

II.- Si el legislador quiere que se denuncien los hechos 
delictivos de loe cuales se tiene conocimiento, debe !ijar una -
sanción para cuando no se hace la denuncia, 
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Desde el punto de vista jur:!dico, es justificable la -
tesis aludida, porque en efecto; loe Cddigoe de Procedimientos ~ 
nalee en la materia Federal y del Distrito, no aeflalen ninguna -
aencidn para quien no denuncia loe delitos; en cambio el Cddigo -
Penal para el Dietri to Federal establece 1 

•se aplioará prieidn de 3 mases a 3 alloa y de quince a
eesenta d!as de multa, al quel 

v.- No procuro, por los medios l.ícitoe que tenga a eu
alcance, y sin riesgo para su persona, impedir la coneumacidn de
los delitos que sabe van a cometeroe 1 o se están cometiendo,,,• 
(Art, 400 Oddigo Penal del Die tri to Federal). 

Como 'linicamente en el oaao oi tado eXiste eanci6n, en t.2, 

dos loe demás, la denuncia viene a ser una fe.cul.tad potestativa.
Pero, si desde el punto de vista legal esto ea justificable, por
otra parte, estimamos que fuera de las si tuacionee aeflaladas, la
denunoia es un deber de toda persona, y su juetiticacidn está en
el interáe general para conservar la paz social, 

Para concluir, ea menester eel'lalar que la denuncia se -
hm verbnlmonto o por eaori to ante el Ministerio .Público, o a -
cualquier funcionario o e.gente de la policía judicial, si tuaci6n
que obliga a proceder de oficio a ~a inveetigaci6n de loe delitos. 
siempre y cuando no se trate de infracciones que requieran para -
su pereecucidn, el cumplimiento de algdn requisito de prooedibil.1 
dad o que vema un obstáculo procesal que impida iniciar el pro -
oedimiento o la pereecucidn del miemt. (Arte. 262 y 274 del 06di
go de Procedimientos Penales para el Die tri to Federal.), 

' Para esos fines, se harán oonetar loa hechos en un acta que con -
tenga todas las tiligenciae qua demande la Averiguaci6n, 



b) , - QUERELLA, 

•ara el jurista González Buotnmante, la querella es1 
"La acusaci6n o queja que alguien pone ante el Juez, contra otro 
que le ha hecho algÚn agravio o que ha cometido algÚn delito, en 
perjuicio suyo, pidiendo se le castigue". ( 12) 
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Posteriormente continúa diciendo González Bustamante, 
que en los delitos perseguiblee por querella, como el Abuso de 
confianza, Estupro, Dafl.o en Propiedad Ajena, Adulterio, etc. o en
ciertoe delitos patrimoniales cometidos por parientes colateral.es
o afines, la obligaci6n impuesta al ofendido, se convierte en una
facul tad, Siendo le querella una fecul tad potes ta. ti va que se conCJ!. 
de a loe ofendidos para ocurrir ante la autoridad a manifestar su
voluntad para que so persigan los delitos. Los tratadista.e moder -
nos la consideran como una condici6n de procedibilidad; como una -
declaraci6n de voluntad de la parte lesionada por el delito que 
tiende a la promovilidad de la Acci6n .renal, de tal manera que si
dicha declaración falta., la Acción .renal. no puede promoverse, Eso
no significa que se despoje a la Acci6n lenal de eu car~cter esen
cialmente público, pero en ciertos delitos no existe un interés 
primordial. del estado para su repreei6n, por concurrir determina -
dao razones de orden privado, como sería en los delitos patrimoniJ!: 
lee cometidos por ciertos parientes (Robo, Abuso de Confianza o 
Fraude cometido por un c6nyuge a otro; por un hermano contra su 
hermano, etc~), en que no se produce un mal directo a la colectiv:;!,, 
dad y por ello se procura dejar en manos del ofendido, que exprese 
su voluntad para que el delito se investigue y persiga, con el ob
jeto de no quebrantar la tranquilidad del hogar. 

El. derecho de querella es un derecho subjetivo, vincu.:. 
lado a la persona que lo poseo, e inalienable, pero precisa disti~ 

(12) González Bustruw.nte, Juan José; Op, Cit, Pág. 127. 
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guir entre la pereona ofendida por el dell to, y la persona que ha 

sufrido el dallo, Aquella presenta el bien jurídico, objeto dol d~ 
lito, aunque no haya sufrido ningún menoscabo; abarca un concepto 
más amplio~ La persona que ha sufrido el dallo ee aquella que expj!, 
rimenta un da!lo privado originado por el delito y que puede ser -
resarcible, En esta clase de delitos, por lan razones anteriormen 
te expuestas, el Estado admito la facultad dispoeitiva de loe 
ofendidos. 

La falta de querella, sólo produce el efecto de suspen
der el procedimiento, porque la existencia o inexistencia de un -

delito, no depende de la voluntad del directamente ofendido, sino 
de un criterio de valoraci6n de pruebas que determine si el hecho 
punible es o no constitutivo de delito. 

Es correcto considerar que la querella es sólo un reqaj,_ 
sito de procedibilidad, con prescindencia de loe supuostoe legal
mente indiepeneablee para la promovilidad de la Acción Penal; que 
estos preeupueetoe ee encuentran comprendidos en la definición de 
las diversas clases de delitos que contienen loe Códigos y que, -
por consecuencia, corresponden al derecho material. 

Para Colín Sánohez, la querella eez "Un derecho potestll 
tivo que tiene el ofendido por al delito, para hacerlo del conoc;i., 
miento de las autoridades y dar ou anuencia para que sea persegaj. 
do•. (13) 

.Agregando que; tratándose de los delitos que ee persiguen 
a potici6n de parto ofendida, no solamente el agraviado, sino t~ 
bién au le8itimo representante, cuando lo estimen necesario, pon~ 
drán en conocimiento del Ministerio Público la comisión del hecho 

(13) Col:l'.n Sáncbez, Guillermo¡ Op, Cit.; Pág. 240. 
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delictuoeo, para que este sea perseguido, no pudiendo hacerlo en
ningdn caeo para eeta clase de deli toe, sin la manifestación de -
voluntad del que tiene derecho, 

Para el meetro Ignacio 1lu.rgoa O,, "La querella ea una -
acueación dirigida contra ciertas personas por la comisión de al

gl.Úl delito que sin aquella no puede inveotigarae ni ]leraeguJ.rse". 
( 14). 

Agregando Burgos qua, a este concepto ee refiere la se
gunda parte del artículo 16 Coneti tucional indistintamente como -
condición para que ee libre unn orden judicial de aprehensión y -
siempre que loe hechos sobre loe que verse la querella se caeti -
guon con pena corporal. 

Por otro la.do, el maestro Rivera Silva manifiesta, que
la querella ea: " LJ. relación de hechos expuesta p~r el ofendido
ante el órgano investigador, con el deseo manifiesto de que se 
persiga al autor del delito", (15) 

El análisis de la definición anterior, expone loe ei 
guientee requiai toe r 

a).- Una relación de hechos; 

b),- Que esa relación eea hecha por la parte ofendida, 

c).- Que ee manifieste el deseo de que ea persiga al 0l.J. 

tor del delito. 

La querella contiene como primer elemento una relaoi6n
de actos delictuosoe hecha ante ol Minioteriu Público en forma -

( 14) Burgos O,, Ignacio¡ "Diccionario de Derecho Corui·ti tucional,
Garantíae y Jimparo"; Editorial Porcla.; Mdxico 1989; Pag. 25. 

(15) Rivera Silva, Manuel; Op, Cit. Pag, 112. 
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verbal o escrita; La querella como medio para hacer del conoci 
miento de la autoridad, la existencia de un delito, exige una ex
posici6n de loa hechoe que vienen a integrar el acto u omisidn -
eancionedo por la Ley Penal. 

Otro requiei to indiepensable de la querella ea que eea
hecha por la parte ofendida, en virtud de que entra en juego un 

inter6e particular, cuya intensidad ea más vigorosa que el dafio -
sufrido por la eociedad con la comieidn del delito. 

El maestro Rivera Silva, comenta al respecto¡ Que no dll. 
ben existir delitos perseguibles por querella, debido a que el Il2_ 

racho Penal tan sólo debe tomar en cuenta intereeee sociales y no 
abrazar si tuaoionas que importan interesee de carácter exclueiva
mente particular. Si el acto quebranta la a.naon:!a social, debe 
perseguirse, independientemente de que lo quiera o no la parte 
ofendida y si el acto,por cualquier razón, vulnera únicamente in
tereses particulares, este acto debe deaaparecer del catálogo de
los delitos, para irse a hospedar a otra rama del Derecho, 

Comentario con el cual no estamos de acuerdo, toda vez, 
que ei el ofendido por ld comiei6n de un delito, acude ante el Má, 
nieterio Públioo a presentar BU querella, es porque ee lo co.U!lÓ -
un dafio y le intereea particu1a:rmente que el autor del delito sea 
perseguido y sancionado penalmente¡ Tomá:rul.o en consideración lae
consecuencia.o quo aoarrea.r:(a la presentacidn de la querella ante
el órgano inveetigador. Por lo que en la querella no sería eficaz 
actuar oficioeamonte, porque con tal proceder ee podrían oca.si o -
nar a un particular, dallos mayores que los que experimenta la so
ciedad con el mismo delito, ABÍ por ejemplo en el delito de Adul
terio he.y quienes eetiman que la Averiguaoi6n que requiere el prl!, 



cedimiento, puede ocasionar en la víctima de el 9 más daflos que el 
propio adulterio, por hacer del conocimiento de todos, el honor -
maculado. 

Ahora 'bien, por su parte el jurista Zamora-P:l.erce, def;!.. 
ne a la querella como1 " La noticia que dan las personas limita~ 
vamente facultadas, a la autoridad competente, ao'bre dete:rminado
hecho poai'blemente conati tutivo de un delito pereegui'ble a pe ti -
ci6n de parte, expreee.ndo au voluntad de que ee persiga penalmen
te". (16) 

Zamora-Plerce continúa diciendof A diferencia de loe dl!. 
litoa pereegui'bleo de oficio, qus pueden ser denunoiadoe por cue.J. 
quiera, solamente ciertas personas Dueden actuar en '.lI1 procedimiea 
to a tituJ.o de querellantes. En el proceso federal, la querella -
debe presentarla el ofendido por el delito (Art. 114 C6digo Pede
ral de Procedimientos Penales)1 cuando date sea menor de edad, Pl!. 
ro mayor de dieciaeis af1oa ,podrá querella.rae por sí miemo o por -
quien estd legitimado para ello. Tratándose de menores de edad o
de otroe incapaceo, la querella ee presentará por quienes ejer -
zan la patria potestad o lo. tutela (Art, 115 Cddigo Pedoral. de 
Procedimientos Penales); Laa querelle.e formuladas en representa. -
ci6n de persona.a morales, se admitirán cuando el apoderado tenga
un poder general para plei toe y cobranzas, con ola.11sula especial- · 
para formular querella, sin que eea¡¡,neoesarios acuerdo o ratific~ 
cidn del consejo de .Administra.ci6n o de la Asamblea de Socios o -
Accionista.e, poder especial para el oseo determinado ni iIIBtruoCi!!. 
neo concreta.e del mandante (.Art. 120 C6digo Pederal de Procedimien 

toa Penaleo), 

En el proceso Penal dentro del Distrito Pederal., cusndo 

(16) Zemora-Pieroe, Jel!U8; Op. Cit. PSB• 16 
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para la persecuci6n del delito se haga necesaria la querella de la 

parte ofendida, bastará que ésta, aunque sea menor de edad mani 

:fiesta verbalmente eu queja. Serán parte ofendida, para tener por
eatis:fecho el requisito de la querella, a toda persona que haya~ 
frido algún perjuicio con motivo del delito, y tratándose de inca
paces, n los ascendientes, y a :falte de éstos a los hermanos o a -
loe que representen legalmente n aquéllos. Las querellas presenta
das por las personas morales podrán ser forlllllladae por apoderado
que tenga poder general para pleitos y cobranzas con claúeula es -
pecial, sin que sea necesario acuerdo previo o rati:ficaci6n del C~n 
sejo de Administraci6n o de la Asamblea de Socios o Accionistas, -
ni poder especial para el caso concreto. Para las querellas presa¡:: 
tadne por personas :fÍsicne, será suficiente un poder semejante, 
salvo en loe caeos de Adulterio o Estupro, en los que s6lo se ten
dril'. por :formulada directamente por alguna de lea per2onas n que se 
refiere la parte :final del pmn:fo primero del artículo 264 del C.§. 
digo de Irocedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Este artículo, ee refiere a quienes pueden :formular 
una querella, desglosando dicho artículo, y en conclusi6n diremos, 
que las querellas pueden ser forlllllladas por : 

I.- Parte ofendida, nu."!que sea menor de edad. 

II.- Ascendientes y a :falta de 6stos, loa hermanos o -
quien represente legalmente a loe incapacitados. 

III.- Personas morales, por conducto de su apoderado, 
siempre y cuando tenga poder general para plei -
toe y cobranzas con claÚsula especial. 

IV.- Lea personas :físicas, con un poder igual al de las 
persqnae morales. 
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Ahora bien, podemos manifestar que la querella tiene 
dos elementos, el primero que tiene en común con la denuncia, y -
que consiste en el aviso, comunicaci6n o noticia dado a la autor! 
dad competente, sobre detenninado hecho posiblemente constitutivo 
de delito; y en segundo que le es propio, y reside en la manifes
taci6n de la voluntad del ofendido por el delito que se persiga -
penal.mente al delincuente. 

Por otra parte, es menester hacer menci6n de algunos 
de loz delitos que según el C6digo Penal para el Distrito Federal, 
son perseguibles por querella: 

I.- Estupro. 
II.- Adulterio. 
III.- Lesiones de las comprendidas en el articulo 289. 
IV.- Abuso de Confianza. 
v.- Dai'lo en Propiedad Ajena, 
VI.- Robo de Uso. 
VII.- Todos los delitos patrimonial.es salvo el Robo, 

Extorsi6n y Despojo en los dos últimos párra 
fas del artículo 395. 

VIII.- Los delitos previstos en el título XXII del C.§. 
digo Penal; Así como lo establece el artículo 
399 Bis, que dice: Cuando sean cometidos por -
un ascendiente, descendiente, c6nyuge, parien
tes por afinidad hasta el segundo grado. Igu8:!, 
mente ee requeriré. querella para la persecu 
ci6n de terceros qua hubiesen incurrido en la 
ejecuci6n del delito con los sujetos a que se 
refiere el párrafo anterior. 
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3.- CONSIGNACION. 

a) • - cc.r.CEFTO. 

Para el maestro Jorge Alberto Silva Silva, la palabra 
consignaci6n posee una gran variedad de significaciones; derivada 
originalmente del verbo latino "Consigno, Consignare"¡ significa
sellar, firmar, certificar, anotar, registrar, depositar, deposi
tar, entregar, dejar a dispoaici6n algo¡ Etc, En el proceso Penal, 
agrega el autor, resulta entonces que consignaci6n (eepecíficamea 
te del detenido) significa dejar a dinposici6n del Tribunal su 
persona. ( 17) 

Más adelante sef!ala Jorge Alberto Silva Silva, que e
xiste a su parecer una confUsi6n entre lo que es "Promover la 
Acci6n Pena1" por el Ministerio Público y lo que es la "Consigna
ci6n". 

En este sentido de ideas, mediante promoci6n de la 
acci6n, el sujeto activo uel proceso (Que en México ea el JúiniSt!!, 
rio Público) acude ante los 6rganos jurisdicciona1es formalizando 
el primer acto del ejercicio de la acci6n, esto ea, provocando la 
funci6n jurisdiccional por ocaei6n primaria, Adviértase que segÚn 
esta idea a la promoci6n de la acci6n le ea indiferente que exis
ta o no alg6n detenido, Para iniciar la acci6n no es necesario 
que se envíe o no detenida a alguna persona a disposici6n del TI'i 
bunaJ.. ( 16) 

:Por eu parte el jurista Marco Antonio Díaz de Le6n, -
:ianifieata que la consignaci6n en nuestro sisteoa procesal es: "El 
acto por el cual, de manera escrita, el Ministerio Público ejercl 

( 17) 

( 16) 

Silva Silvaé Jorge Alberto; 
riaJ. Harla olecci6n Textos 
1990; :Fág. 294. 
I~IDEM; Pág. 294. 

"Derecho :F5ocesal Fenal"¡ Edito
Jurídicos niversi tarios¡ ::éxico 
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ta la Acci6n Penal. y expresa la. pretensi6n punitiva ante el 6rgano 

jurisdiccional". ( 19) 

Colín S.!.nchez, serw.ia que la consignaci6n "Es el acto 
procedimental, a travlís del cuaJ. el l~inisterio Público ejercita la 
Acci6n ¡ enal poniendo a dispoaici6n del Juez las diligencias o lll
indiciado en eu caso, iniciando con ello el proceso penal judi 
cia111 • (20) 

Por nuestra parte, consideramos que todas las defini -
ciones sellaladas con antelaci6n son correctas, en virtud de que, -
todas tienen en común el hecho de seffaJ.ar que la consignaci6n se
practica una vez agotada la Averiguaci6n Previa, que se trata de -
un neto procedilnental propio del tlinisterio Público y lo más impO,!; 
tanta, que mediante este acto se pone a disposici6n del Juez, las
diligencias o al indiciado en su caso y con ello se constituye el

procedimiento :Penal.. 

b). - WllL!A Y CONTENIDO DE LA CONSIGNA.CION. 

La consignaci6n no reviste ninguna formal.idad especial, 
el C6digo de Procedimientds l?enaJ.ee para el Dietrito Federal. guar
da silencio, y por su parte la jurisprudencia de la Suprema Corte
de Justicia de la Naci6n ha resuelto en diversas ejecutorias que:
"Ba.sta con la consignaci6n que del reo haga el Ministerio Público, 
para que se entienda que líate :funcionario ha ejercitado la Acci6n
:Fenal, pues justamente es la coneignaci6n lo que caracteriza el -
ejercicio de dicha acci6n, a reserva de que despulíe, y ya como Pa,t 
te dentro de la controversia penal, el llinisterio Público promueva 
y pida todo lo que a su representación corresponde". (21) 

Como en el Distrito Federal existen diversos Órganos -

jurisdiccionales en materia penal, conviene :¡:recisar ante cual de-

¡ 19~ Díaz de León, ¡.:arco Antonio; Op. Cit. l'ág. 4B5 
20 Colín S<inchez, Guillermo; Op. Cit. l'ág. 261. 
21 Aptlndice de Jurisprudencia s.c.J; 1e. Se.la, Tomo AXVII; L!art:í

nez inocente; Pág. 2002. 
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todos deberá lloverse a cabo la consignaci6n. Pera eeoe fines,-
el b!inieterio Público deberá tener preeente la capacidad objeti
va, por ejemplo! Si el delito ee cometi6 en el =·ietri to Federal
y es de la competencia de lae autoridades del fuero colll11n, enton 
cea la consignaci6n se hará ante el juzgado en turno. 

En cuanto a la justicia do paz, la consignaci6n se hará 
ante loe jueces de ese ramo, atendiendo a la cirounecripci6n de
l~ Delegaci6n que corresponda. 

Ahora bien, la consignaci6n puede darse en dos formas1 

a).- Sin Detenido, 

b).- Con detenido, 

Cuando la coneignacidn es sin detenido y ee trata de dJI. 
li tos que se sancionan oon pena corporal, va acompaflada del ped;L 
mento de Orden de Aprehensi6n. Si el delito ea de loe que se san 
cionan con pena alternativa, se realiza ihiicamento con pedimento 
de Orden de Comparecenoia¡ pedimento realizado por parte del 141-
nieterio Público. 

Tra"tándoae de la oonsignacidn con detenido, se pondrá -
al indiciado a disposicidn del juez en 1a cárcel preventiva, rem;L 
tiendole la coll!llllicacidn respectiva, juntamente con las diligen
cies. 

Es illlportante hacer notar que el C6digo de Procedilllien
tos Penales para el Distrito Federal, seHala en su artículo 40 -
lo siguiente: "Cuando del aota de Policía Judicial no aparezca -
la detenci6n de persona alguna el L!inieterio Wblico practicará
º pedirá a la autoridad judicial que ee practiquen todas aquellas 
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diligencias necesarias, hasta dejar comprobados loe requisitos -
que señale el artículo 16 Constitucional para la detenci6n; pero 

ei dichos requisitos aparecieran ya comprobados en el acta de P.2. 
1ic:!a judicial 1 el Ministerio Pdblico la turnará al juez solici
tando dicha detención", 

o).-BASES LEGALES, 

Por último, ea necesario señalar las bases legales para 
realizar la coneignaci6n; lae cuales son; 

Por un lado, las de orden Constitucional, son loa artí
culos 16 y 21 Conetituoionalee; el artículo 16 respecto a los l"!l. 

quieitoa para el ejercicio de la Acción "enaJ., y el artículo 21-
por lo que ee refiere a lea atribuciones del lf.iniaterio Wblico
para ejercitar la Accidn Penal; Además, conforme a cada caeo cg¡¡. 
orate se invocarán loe artículos del Oddigo Penal para el Dietrj. 
to l'ederal en materia del fuero co11111n y para toda la Repil.b1ica -
en materia del fuero federal así como loe artículos del CcSdigo -
de Procedimientos Penalee para el Die tri to l'ederal o el ccSdigo -
l'ederal de Procedimientos PenaJ.ee en su caso que sean aplicables 
en lo particular. Tembi6n es fundamento de la coneignacicSn en mj;\ 
teria del orden cOI!Ñn1 el artículo 1°, 2° 1 3• apartado B J.'racci6n 
I y 70 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito l'edera1, 



CAPITULO II 

CUERPO DEL DELITO Y P~ESUiiTA 
RESPONSABILIDAD, 

1,- Concepto de CUerpo del Delito. 

a),- Integración y CompTobac16n del OUerpo de1 delito, 

b).- Comprobación del Cuerpo de1 delito en nuestra 1e
gielao16n. 

2.- Concepto de presunta responee.bilidad. 
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1.- COJICE~O DE CUERPO DEL DELITO. 

El Corpus Del.icti o el cuerpo del ~elite; es un concepto 
de gran importancia en el Derecho de Frocedimientoa Penales; deb;I.. 
do a que la comprobación de la conducta o hecho punible deecrito
por el legislador y entendido como un todo unitario en loa elemen 
tos que lo integran, es la base en que se sustenta; sin ello, se
@in la Suprema Corte de Justicia de la llnción, "!lo puede declara,r. 
se la responsabilidad del acusado, ni imponarsele pena alguna". 

Desde la vigencia del Código de Procedimientos Penales -
de 1894, la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la
Nnci6n, sostuvo de manera constante que "Por cuerpo del delito no 
debe entenderse el delito mismo, puee ésta conclusión sería anti
jurídica, ya que por delito se@in el artiouJ.o 4º del C6digo Penal. 

de 1871 1 se entiende la infracción voluntaria de una ley penal., -
requiriendose por tanto, para que exista delito, elementos peico
lógiooe o subjetivos, mientras que por cuerpo dol delito debe en
tenderse "El conjunto de elementos objetivoo o externoe que oono
ti tuyen el delito 1 con total abetraooi6n de la voluntad o del Do-
1o". 

Dentro de nuestra doctrina Colin Sánohez indica que: "El 
cuerpo del delito se da cuando hay tipicidad, se@in el contenido
de cada tipo¡ de tal manera que el cuerpo del delito corresponde
rá aegWi el oaso1 a lo objetivo, a lo subjetivo; o bien a lo sub

jetivo y objetivo.•. 

El corpus delicti, según Colin sánohaz se refiere a le.
realización del delito; en conaecuenoia para que pueda darse el-

TESIS CON 
FALLA DE ORHlEN 
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cuerpo de un dell to deter.ninc.do, deberá existir !lreviamente el -
tipo delictivo correspondiente. rosteriormente agrega ~ue el 
cuerpo del de:i to, "Son los el~mcntos integrantes de l:i conducta 
o hecho delictivo". (22) 

Agreg,..ndo; se iiucde afirmar que el cuerpo del dell to C.Q. 

rresponde en l~ :iayoría de los cesos a lo que generalmente se a2_ 
!!lite como tipo, y en casos menos generales, a lo ~ue corresponde 
como figura delictiva, es decir; el total delito (~obo, Abuso de 
Confin.~za, ?rauda, etc.), 

Juan Jos<! Gonz::!.lez Jlustlll!lante refiere, "Gue el cuerpo 
del delito en el procedimiento Pena1, está constituido por el 
conjunto de elementos físicos y materiales". 

llanifestando con posterioridad que; erróneamente se ha
entendido por cuerpo del delito, el instrumento con que el deli
to se ha cometido o el que ha servido al delincuente para su per_ 
petraci6n; o lea eeflalee, huellas o vestigios que el delito dejó 
como lo sería el oadd.ver del que fud asesinado; el arme. con que
se hiri6, la tenencia en poder del ladr6n de la cosa robada, etc. 
Que no son otra oosa que•loe efectos resolutivos del delito o 
loe signos de haberse cometido. La vaguedad en la manera con que 
se usa este td:rmino nos lleva a confundir el cuerpo del delito -
con el efecto que produjo el hecho criminoso. 

El ouorpo del doli to no está constituido por lee lesio
nes, el puflal o pistola, o el objeto robado, sino por la existen 
cia material, la realidad misma del delito; de este modo compro
bar el cuerpo del delito es comprobar eu materialidad. 

(22) Col:!n Sd.nohez, Guillermo; Op. Cit. Pag, 276. 
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La palabra "Cuerpo" nos da la idea de una substancia 
u objeto físico; de un conjunto formado por la reuni6n de diversas 
partes materiales, unidas entre sí con máa o menos coherencia. 

Delito, en su acepci6n más amplia, es toda violación 
al Derecho, Delinquere, Jelictum, Abandono de la línea recta, se -
paraaión, apartamiento de la regla, idea abstracta que requiere 
una mejor comprensión. Así como no existe ser humano sin que se 
reánan los dos elementos: El físico y el moral, no concebimos la 2. 
xistencia del delito, sino por la reunión de elementos materia.les, 
o elementos normativos, comprendidos en la definición que da le 
ley. 

Cuando hablemos del cuerpo dol delito, nos viene a la 
memoria la idea de a.1.go preciso, objetivo, material, que podamos!: 
preciar con el auxilio de nuestros sentidos. En la contemplación -
de los fenómenos que nos _·odean, c0ncebi:lo3 la existencia de un -
cuerpo como una substancia material en el mundo de relaci6n. Cuer
po es todo aquéllo que tiene existencia y que es perceptible por -
nuestros sentidos. Loe jurisconsultos romo.nos diferenciaron loma
terial de lo inmaterial, lo que constituye un cuerpo, como objeto 
fíaioo de lo que significa un derecho, que es una abstracci6n del
pensamiento huma.no. 

Cuerpo del delito es en consecuencia: "El conjunto de 
los elementos físicos, de los elementos materiales, ya sean princ1, 
palee, ya accesorios de que se co:npone el delito".(23) 

Para el jurista Julio Acero, el cuerpo del delito no 
es otra cosa que: "El conjunto de los elementos materiales que for_ 
man parte de toda infracci~n", ( 24) 

( 2
24
3¡ González Jlustarnante, Juan Jos~; Op, Cit. Pág. 160, 

( Acero, Julio; "El Procedimiento Penal :Mexicano•; Ediciones 
Especiales del Norte; Pág. 95. 
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Para Marco Antonio Díaz de León, el cuerpo del delito 
es: "Bl conjunto de elementos objativos, subjetivos y normativos -
que integran el tipo penal". (25) 

Agregando que es err6neo limitar el concepto de cuer
po del delito al aspecto material, concreto, objetivo, del mismo o 
a sus huell¡¡s materiales, pues con e.se criterio no sería posible -
dar por probado el hecho delictuoso cuando se sustrajere algÚn e -
facto que luego se consume o se diere muerte a una persona y se h,¡: 
ga desaparecer el cadáver, Por eso, la moderna corriente lo consi
dera con criterio racional, como el conjunto de todos los aspectos 
o circunstancias que integran y exteriorizan el hecho delictuoso,-
o como la reconstrucción de sus elementos materiales o como la re,¡: 
lidad externa de la infracción. 

Rivera Silva señala; "Que el cuerpo del delito es el
contenido de un delito real, que encaja perfeotamente en la des 
cripción de algÚn delito, hecha por el legislador, en la que mu -
chas veces van elementos de carácter moral. En la deecripción tam
bién pueden ir elementos de carácter valorativo que requieren su -
presencia en el cuerpo del delito"• (26) 

Según el maestro Arilla Be.a, "El cuecyo del delito e_!! 
tá constituido, por la realización histórica especial y temporal -
de los elementos contenidos en la :figura que describe el deli to 11 • 

(27) 

Para el jurista Humberto Briseilo Sierra, en el lengu,¡: 
je legal es delito lo que en realidad reaul ta su cuerpo; La suma -
de esos elementos materiales como los llama el articulo 168 de la
tey Federal, no es sino la adición de datos verbales en la norma". 
( 28) 

Rivera Silva, Manuel; Op. Cit. Pág. 162. 
Arilla :Baa, Fernando; Op. Cit. Pág. 82. 
:Brisei'lo Sierra, Humberto; "El Enjuiciamiento Penal Mexicano"; 
Editorial Trillas; México 1991; Pág. 147. 
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a);_ INTEGR,\CION Y CO!f.PROBl.CION DEL CU.CllPO ::lEL DZLITO, 

La integraci6n del cuerpo del delito es una actividad 
en principio a cargo del Ministerio Público durante la Averigua -
ci6n. Pr.evia y tiene su fundamento en imperativos de carácter legal, 

Los C6digos de Procedimientos Penales, indican: "CUB;!! 
do el delito deje vestigios o pruebas materiales de su perpetra -
ci6n, el Ministerio Público o el Agente de la Policía Judicial lo
hará constar en el acta que levante, recogi~ndolos si fuere posi -
ble"; (Artículo 94 del C6digo de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal; así como el 108 y 181 y demás relativos del CÓd! 
go Federal de Procedimientos Penales), 

De los preceptos citados se desprende que del conjun
to de elementos probatorios que se hayan logrado acumular durante 
la Averiguaci6n Previa, dependerá que el cuerpo del delito resulte 
comprobado, Es innegable que la actividad del Minicterio PÚblico,
durante la etapa mencionada, tiende esencialmente a la integraci6n 
del Corpus Delicti, 

Según González Bustamante, la comprobación del cuerpo 
del delito no solamente es un requisito procesal para que pueda -
dictarse el Auto do Formal Prisión, sino un imperativo que establ~ 
ce la Constituci6n Política Mexicana, Puede comprobarse por el em
pleo de pruebas directas o por pruebas indirectas; Aqu~llas son 
las que no necesitan demostración, porque llegan al conocimiento -
del Juez o Tribunal., por la realidad misma; por ejemplo, la Ins -
pecci6n Judicial. 

Los medios para la comprobación del cuerpo del delito 
son diferentes y dependen de la Índole del delito y de los proce"-2: 
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mientas empleados en su comisión. La prueba directa es por natura
leza, esencial.mente objetiva, porque nos lleva a la comprobación -
del hecho o circunstancias, por la materialidad del acto, siendo -
la que más satisface, porque llega al conocimiento de la autoridad 
por su propia percepción, En cambio las pruebas indirectas, son -
pruebas de confianza para el Juez, atendiendo a la confianza que -
le inspire el 6rgano o el medio de la prueba que le produce, como
sería el testimonio de una persona o el documento en que se haga -
constar algún hecho, Sino aceptáramos como válidas las pruebas que 
se basan en el conjunto de indicios, sin que por ello se pretenda 
encontrar en ellas la infalibilidad absoluta, sino más bien la in
falibilidad moral, que es la Wiica que está al alcance del hombre. 

Las leyes procesales en vigor, establecen reglas gen.! 
ricas y específicas para la comprobaci6n del cuerpo del delito, El 
C6digo Penal vigente en el Distr). to Federal, establece: "El cuerpo 
del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite la existen~ 
cia de los elementos que integran la descripción de la conducta o 
hecho delictivo, según lo determina la ley penal. Se atenderá para 
ello en su caso a las reglas especiales que para dicho efecto pre
viene éste Código"• 

Ahora bien, esto es, que el cuerpo del delito ha de -
quedar comprobado debidamente al pronunciarse el Auto de Formal 
Prisión, porque así lo dispone el artículo 19 Constitucional¡ en -
tanto que la existencia del delito que envuelve una idea In Exten
so porque pe:nni te establecer una valorizaci6n cabal de la prueba y 
que no es posibls realizar en el término perentorio de setenta y -
dos horas, debe comprobarse hasta la sentencia. 

Debemos advertir que la comprobación del cuerpo del -
delito, constituye una valorización de las pruebas obtenidas al -

venciJ:liento del Término Constitucional y es, por lo mi9mo, una fa

cultad exclusivamente jurisdiccional. 



La policía Judicial y el Ministerio Público, en las -
diligencias que practica en el periodo de Averiguaci6n Previa que
antecede a la consignaci6n a los tribunales, s6lo aseguran la prll,2. 
ba pero no la valorizan, y si recogen loe intrumer.tos u objetos -
del delito y describen las huellas y vestigios que hubiesen dejado, 
es con el objeto de que el Juez esté en cJndiciones de poder apre
ciar su valor probatorio. En otros téiillinos, el Ministerio Público 
y la Policía Judicial, s6lo aportan al proceso loe elementos de 
prueba que han de servir al Juez para pronunciar ou resoluci6n.(29; 

Para Colín Sánchez, la comprobaci6n del cuerpo del d_!! 
lito implica una actividad racional, consistente en determinar si 
la conducta o hecho, se adecúa a la hip6tesis de la noii!la penal 
que establece el tipo. (30) 

Agregando, que puede acontecer ~ue la conducta o he -
cho se adecúe a un s6lo tipo o a varios, según la proporci6n que -
aquél haya alcanzado; integrándose tantos cuerpos de delitos; en -
proporci6n al alcance de la conducta o hecho, y en relación con el 
catálogo existente en el C6digo Penal. Esto se logra comparándola 
con loe tipos en los que ~udiera adecuarse, para después subsumir
la en el que corresponda, tomando en cuenta la relaci6n valorativa 
prevalente entre los medios utiliza.dos para realizarla y los fines 
de ésta, y así encuadrarla correctamente, subordinándola en su si_g 
nificado finaJ.ístico en uno o en varios tipos. 

Esta adecuaci6n típica consiste en atender el bien j~ 
rídico tutelado, comparando la conducta o hecho con las foii!las de.!! 
critas por el legislador para lograr su identidad, debiendo exami
nar cada uno de los elementos integrantes del tipo, los cuales re~ 
nidos en su totalidad lo comprueba, pues si faltase alguno, no ha
brá tipicidad y en consecuencia cuerpo del delito. 

(29) Gonzálsz Bustamante; Juan José; Op. Cit. Pág. 
(30) Colín Sánchez, Guilleii!lo; Op. Cit. pág. 281. 

164. 
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En la legislación positiva, la comprobaci6n del cuer
po ~el delito, es una función que corresponde al Órgano juris 
diocional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19 Constitu -
cional que a la letra dice: "Ninguna detenci6n podrá exceder del -
término de tres días, sin que se justifique con un auto de formal
prisión, en el que se expresarán: El delito que se impute al acus! 
do 1 los elementos que constituyan aquel; lugar, tiempo y circuns -
tw1cias de ejecuci6n¡ y datos que ar;oje la averiguaci6n previa, -
loa que daben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del acusado"• 

La comprobación, está a cargo del juez en diversos m~ 
mantos procedimentales¡ fundamentalmente durante la etapa de ins -
trucción y el juicio. 

En la primera examina las diligencias de averiguación 
previa y las que se hubieren practicado durante el término consti
tucional de setenta y dos horae, para así dictar el auto de formal 
prisión con sujeci6n a proceso, o en su caso, el de libertad por -
falta de elementos. 

La suprema Corte de la Naci6n, actualmente soztiene -
lo siguiente: 

CUERPO DEL DZLITO, CONCEPTO DE.- Por cuerpo del deli
to debe entenderse el conjunto de elementos objetivos que constit~ 
yen la materialidad de la figura delictiva descrita concretamente 
por la ley penal, y la determinación que tiene por acreditado el -
cuerpo del delito, debe apoyarse en la demostración de la existen
cia de un hecho, con todos sus elementos constitutivos, tal como -
se define la ley al considerarlo como delictivo y señalar la pena 
correspondiente.(31) 

(31) Séptima época. Segunda parte¡ Vol. 58; Pág. 27 A.D. 1724/73 
José Suárez Palom'l.res, Unanimidad de 4 Votos. 



CUSRPO DEL ~S~ITO, COL!PROBACION DEL,- Comprobar el 
cuerpo del delito, es demostrar la existencia de un hecho, con to
dos sus elementos constitutivos tal como lo define la ley, al con
siderarlo como delito y seffal~r la pena correspondiente, Cuando en 
la resoluci6n de la autoridad, no se cita el precepto legal cuya -
infracci6n se imputa al acusado, no existe una base firme para pr! 
cisar si ha quedado legalmente probado el delito que se le atribu
ye, toda vez que, precisamente, es el precepto que se estima vial_!! 
do, el que debe determinar cuales son los elementos que constitu -
yen el delito. (32) 

Para el procesalista Rafael Pérez Palma, la comproba
ci6n del cuerpo del delito es: "Comprobar y acreditar todos y cada 
uno de los elementos qua constituyen el cuerpo del delito, tales -
como sus efectos, seffales, vestigios y monumentos comprobantes del 
dtli~"• (D) 

Para Fernando Arilla Bae, el cuerpo del delito puede 
comprobarse mediante toda clase de pruebas, siempre que éstas sean 
16gicamente adecuada.a para lograr el conocimiento de la existencia 
del elemento constitutivo de que se trate. 

Los elementos materiales del delito que se traduzcan 
en cambio o modificaciones anat6micae o patol6gicae, como sucede -
por ejemplo en los delitos sexuales, deberán ser comprobados medi.!!ll 
te pericia médica. Y aquéllos otros que afecten a objetos y luga -
res, como por ejemplo en el delito de Dail.o en Propiedad Ajena, de
berán acreditarse· forzosamente por medio de la inspecci6n ocular. 
(34) 

¡~~l 
(34) 

Quinta época; Tomo XXIX, Pág. 1560; Lapham Arturo P. 
Pérez Palma, Rafael; "GÚ:Ía de Jerecho Procesal Penal•; 
rial Cárdenas; México 1991; pág. 129. 
Arilla Bae, Fernando; Op. Cit. Pá;,. 79. 

Edito-
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b).- CO!ilPROB~CION DEL CUE:lPO DEL DELITO EN NIGSTRA LEGISL~CION. 

Según González Busta:nante, manifiesta que s6lo exis -
ten dos reglas para la comprobación d3l cuerpo del delito. La pri
mera, es la regla genérica; la segunda, son las reglas especiales, 
sino existieran reglas especiales; sería suficiente que tuviáramos 
noci6n de lo que se entiende por elementos materiales para que el 
requioito primordial que establece el artículo 19 Constitucional -
quedará satisfecho. 

Por otra parte, es la regla más precisa, siendo indu
dable que el leJisla.dor no quizo abandonar s6lamente a la regla ~ 
neral la comprobaci6n del cuerpo de ciertos delitos, porque su mi,!! 
ma Índole requieren el complemento de otras pruebas, y justifica -
su determinaci6n de haber creado reglas especiales, si bien es 
cierto que aún en aquéllos delitos que requieren una prueba espe -
cial para su comprobaci6n, se hace en funci6n de los elementos ma
teriales. 

La regla genárica para la comprobación del cuerpo del 
delito consiste en comprobar la existencia de su materialidad, se
parando 103 elementos materiales de los que no lo son, en la defi
nici6n contenida en cada tipo legal. Por ejemplo, carecen de re 
glas especiales para su comprobaci6n los delitos de amenazas, Est_!:! 
pro, Violaci6n, entre otros, 

Primero se debe de~erminar como define la ley penal -
dichos delitos, y enseguida entrar al análisis de la definici6n P,! 
ra ocuparse únicamente de los elementos materiales, En las amena -
zas sería necesario comprobarlas por cual~uier medio de prueba, C.2, 

me la confesi6n del inculpado complementada por otras pruebas ;ue 
le confirmen; la declaraci6n de testigos que hubiesen oído proferir 
las frasea amenazantes o la misma ;ue contienen dichas palabras; y 
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en cuanto a los delitos de Estupro y Violaci6n, por lo que hace al 

primero, deberá comprobarse por prueba pericial de la existencia -
de la cópula, por el exámen médico que se haga a la estuprada y al 
estuprador; Que el Estupro se reaJ.iz6 en una mujer menor de dieci
ocho años. 

Por lo que se refiere a la violaci6n, debe comprobar
se la existencia de la c6pula; que ésta qued6 en gr~do de tentati
va o se consumó en persona de cualquier sexo, y que el agente del 
delito empleó para lograr su propósito, la violencia física o mo -
raJ. 1 sin la voluntad de la persona ofendida o privada de la razón 
o del sentido, de tal manera que no hubiese podido resistir el ul
traje. 

Por lo que respecta a las reglas e2peci3.l.es Gonzá.lez 
Bustamante agrega, que 102 Códigos de Procedimientos Penales esta
blecen reglas especiales para la comprobación del cuerpo de cier -
tos delitos. Para eu mejor comprensión los clasifica en dos grupos 
según la clasifiéación que sigue el Código Penal del Distrito Fed! 
ral¡ siendo los delitos contra las personas en su patrimonio, y 
los delitos contra la vida y la integridad COI'J'Oral; pero sin que 
ello signifique que todos los delitos comprendidos en los grupos -
mencionados, deban comprobarse por reglas especiales. (35) 

Por su parte Colín Sánchez refiere, ~ue para compro -
bar el cuerpo del delito, tanto el CÓdigo de Procedimientos Pena -
les del Distrito Federal, en su artículo 122, como el código Fede
ral de Procedimientos Penales en su artículo 168, señalan: Primero 
una regla gen~rica, consistente en atender a los elemcn:os que in
tegran la descripción de la conducta o hechos delictivos, según lo 
determina la ley penal; Segundo, las reglas especiales para algunos 
delitos (Lesiones, Homicidio, Aborto, Robo e Infanticidio).(36) 

(35l Gonzá.lez Bustamante, Juan José; Op. Cit. pág. 166. 
(36 Colín Sánchez, Guillermo¡ Op. Cit. Pág. 282. 
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Colín sánchez concluye, diciendo que considerando ~ue 

los C6di,;os de Procedi.J:li~ntos Penales para el Distrito y Federal,
señalan una duplicidad de formas para la comprobaci6n del cuerpo -
del delito "Zlenentos del Delito", en unos casos; y en otras re 
glas especiales, por lo que sería aconsejable adoptar un s6lo cri
terio y de ésta manera, corregir los errores a que da lu;ar un si! 
tema casuístico, poco técnico y cad~co, como el adoptado en nues -
tras leyes. (37). 

( 37) IBIDZM. Pá.g, 21)6, 
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2 ,- CONCEPl!O DE PRESUNTA :lESPONSAilILIDAD, 

La 9resunta responsabilidad del incul,:do, es otro de -
los requisitoo de fondo exigidos por la Constituci6n ~ener:ll de
la ·'epiiblica, pura que proceda leco.llllente la Orden de A;prehen- -
si6n o el Auto de PoX111sl Prisi6n, 

En lo tocante a este tema, es menester hacer menci6n 1 -

que mucho" autores hablan de "Presunta" res:ponsabilidad y otros
de "Probable" res:ponsabilidad; e incluso tembié'n de :posible; Am

bos Mrminos son sin6nimos, significan1 Lo fundado en raz6n :pru
dente o, de lo que sos:pecha :por tener indicios, 

Las leyes tampoco utilizan denominaci6n unifoX111e¡ tsl -
ea el caso por ejemplo, el e.rt:!cu1o 297 del C6d1go de Procedimig¡. 
toa Penslea del Distrito ~ederal alude a probable responsabili -

dad; el artículo 302 del mismo ordenamiento utiliza la palabra -
presunta; El artículo 161 del C6digo 2ederal de Procedimientos -
Penales utiliza ia palabra presunta responso.bilidad; y la Consti, 
tucidn Política Mexicana en su artículo 19, usa el término pro -
bable, 

El Código Federal de Procedimientos ?anales en su r.rtí

culo 168 indica1 "La presunta responsabilidad del incu1¡1udo se -
tendr.1 por comprobada cuando' de ros medios probatorios existen
tes, se deduzca su po.rticipaci6n en ln conducta o hechos consti
tutivos del delito de:nostra<lo", 

Lo técnico es eslabonar el elemento :oedul:ir eo1 cstudio
con la probabilidad o con 1::. posibilidad, yo. que tanto un.: como
otru :¡ia.lc.bra no indican comprobación absoluta, sino simple:nente

se refieren a lo que puede ser o existir, o a lo que $e r.uede 
fundar en algun.::. raz6n, sin c;.ue :po~ ello se concluya la prueba
plena del proceder, Esta tesis es lu que h·· sostenido lo. Suprema 
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Corte de Justicia de la :ración, cu¡:ndo ::i::>.nifiesk r_c:c !Jc.rr. el -
Auto de !'or:i::.l 'Prisión, se necesitan elementos que he.gen suponer 
la responsabilidad, 

!'ara ::::m.uel ·:i.vera :::ilva, la ::-robo.ble res~onsabilidrui,
e:dste c•:cndo se presenten dete=inadus !Jruebaa, por las cuálee
se ~ueda suponer la responsabilidad de un auje:o, (38) 

As:!miE!lllo manifiesta que el· término "Presunta -1es;ionse.b;j. 
lidc.d11 , es el que usan nuestros tribunales y el c¡ue adquiere c~ 
ta de nc.tura.1ización en la práctica, Sin embargo debe record:ll'se, 
•:ue L· pule.bra ;:'"·esunta no se identifica con la !lrucba circuns -
t:i..-.civ.J. :; i;.·.to por t=to, lo único c.ue debe com!lrObarse es la :_>r.!l, 
bable re8~onsabilidad, como lo ex.;ireaa nuestra Consti".:ución ~ol;t 
tic a, 

Colín Sánchez refiere que existe presunta responsabili
dad, curu1do hay elec.entoa cufioientea para ::iuponer c:.ue Ull!!l'erao
na ha tomo.do p:;.rte en la concepción, preparación o ejecución de
un acto típico, por lo cu::J. debe ser sometido v.J. proceso corres
pondiente, (39) 

:omendo en cuenta quo el Código :enal para el Dintrito
Federa1, en el artículo 13 considera como responsables del delito 
a: Los que acuerden o preparen su realizaei6n, los que loa rea1;j. 
cen por sí, los que lo realicen conjuntranente, los que lo lleven 
a cubo sirviéndose de otro, los que deter;nincn intencionn.J.i:¡ente
a otro a cometerlo, los c¡ue intencionalmente presten·~da o au
xilien a otro para su comisi6n 1 loe que con posterioridad a su -
ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de una prome
sa a."lterior al delito, y loe que intervengan con otros en eu co
misión, aunque no conato quien de ellos produjo el. resultado~ 

(38) Rivera Silva, Menuel.; Op, Cit. ~. 166. 
(39) Col.in sánchez, Guil.le:nno; Op, Cit. Pág. 287, 
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Ante eeme jan te multiplicidad de formas, puede ~irmarae ' 
que habrá presunta reeponsabilidad cuando eXistan prnebas o ele
mentos cu,yo iuuU.isis de conjunto pe:rai tan colegir a travtfe de 
una interenoia lógioa que uno o más sujetos pudieron haberse ub1 
cado en alguna de las situaciones antes mencionad.es, En relación 
oon los hechos constitutivos del delito, Esto significa que la -
existencia de la conducta o hecho 1 y su adecuación típica, debe
ser presupuesto 16gico pnra hablar de presunta responsabilidad, 

La determinaci6n de la :.;iresunta responrnbilidad del pr.Q. 
cesado, corresponde funda;,;entaJ.mente al Juezl· sin embargo tem,.¡., 
bHn concierne al ;.:J.nisterio :?úblico, ·Es indudable que durante -
lo. .~veriguación ~revia 1 pnrn estar en poaibilidad de resolver ei 
procede la consign::.ci6n o lo. libertad del sujeto, analice loe -
hechos y todo.a l::.s :;iruebas rec::.b:"lc.s 1 porque m1n habiendo inte -
¡;rccdo el cuerpo del delito, ain estnr de::1ostrc.da la presunta re.11 
:1onsabilidad, no podría cuqilir con el ejercicio de la acción P.!!. 

nnJ.. 

Asimismo el ór.:;ano juri2diccional 1 :'º"' imperc.tivo le.;:i.l 
t8"'bién deberá esto.blecer si existe probable res·1onsabilidcd po.
ro. decretar una orden de .~;irehonsión o un Auto de cormcl Jrisión, 

En a:nbos casos 1 el juez h::r.i un análisis 16gico y razo
nado do todos y co.de. wio de loe hechos consi.¡;no.dos en nutos 1 no
debe en for;:ia arbi tr=ie. tener ;ior :l.emostrada la :;restuitc respon 
sabilidad de ninguna personn 1 sin ;:l previo an:ilisis v&lo~o.tivo
de los elementos de cnr,::o y de las ¡iruebas de deseo.reo 1 c·:~.ndo -
éato.s se hayan aport .. do. 

Colín Sánchez manifieeta estar en desncue_'do con qtde -
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nea opinan que durante el Té:rn;ino Constitucional. de setenta y dos 
horas, sólo debe atenderse a las pruebas de cargo; toda vez que es 
contrario al principio de legalidad y a la imparcialidad que debe
regir todos los actos y resoluciones judiciales. (40) 

Criterio sostenido por Colín Sánchez, con el que est~ 
moa totalmente de acuerdo, en virtud de que en la práctica, bastan 
indicios para considerar demostrada la presunta responsabilidad, -
sin ecbargo, el juzgador no debe atenerse exclusivamente a eso, 
pues lo más pruedente es atend~r a los diversos medios de prueba -
establecidos en cada una de las leyes adjetivas, para que previo .!!
nálisis de loa hechos, en relaci6n a éstas, conduzcan a una resol_!! 
ci6n consistente y capaz de evitar procesos inútiles y molestias a 
las personas. 

Ea conveniente aclarar que en mÚl tiples ocasiones el
Juez Penal dicta una Orden de Aprehensión; por estimar que de la -
Averiguación Previa se aducen elementos suficientes para hacer pr~ 
bable la responsabilidad penal de una persona; no obstante que al 
determinar la situación jurídica d~l inculpado, dentro del término 
de las setenta y dos horas, resuelve que no está demostrada; apa -
rentemente se está en una situación contradictoria; sin embargo, -
las resoluciones dictadas en tal sentido son estrictamente apega -
das a derecho, porque la presunta responsabilidad, es lógico que -
pueda destruirse, si dentro del Término Constitucional mencionado, 
se practican diligencias suficientes para desvirtuar el material. -
probatorio presentado por el t!inisterio P6.blico. 

En el misco sentido de ideas, y a mayor abundamiento, 
una vez diotado el Auto de Fonna1 Prisión, pudiera ser que se d.s
vanecieran los elementos en que se hubiera apoyado, y la consecue.!); 
cia sería la libertad del procesado, 

( 40) IBIDZJ.I. Pág. 288. 
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El Doctor en Derecho Isnacio Burgoa o., manifiesta -
que debe distinguirse entre responsabilidad presunta, posible y -
probable. La primera es la que determina la ley Juris Tantum, pu -
diendo destruirse mediante prueba en contrario. La responsabilidad 
posible es aleatoria o contingente que se deriva de indicios, sin 
que se tenga la certeza de su existencia futura, 

La responsabilidad probable, es la ,ue es susceptible 
de demostrarse por cualquier medio de convicci6n; Wla vez probada, 
la responsabilidad de una persona en la comisi6n de algÍm delito -
se vuelve pena, siendo ésta requisito imprescindible de toda cond~ 
na, (41) 

Fernando Arilla Bas, refiere concretamente, que la -
probable responsabilidad, es el deber jurídico del sujeto, de so -
portar las consecuencias del delito, (42) 

Definici6n con la que disentimos, en virtud da que al 
Juez debe de allegarsele los elemen,os de prueba necesarios, que -
una vez analizados y valorizados jurídicamente, considere sUficie.!! 
tes para tener por compropada o no la preeunta respon~abilidad. del 
inculpado; para que en base a eso, forme eu criterio; y en cense -
cuencia proceda a dictar el Auto de Término Constitucional d_ntro
de las setenta y dos horas; el cual puede ser en dos sentidos: Un 
Auto de Formal Prisi6n o un Auto de Libertad por falta de Elemen -
tos para procesar~ 

Ahora bier. 1 por lo que respecta a la Libertad por F":!; 
ta de Elementos para procesar, es procedente seffalar; que tratán -

(41l Burgoa o., Ignacio; Op, Cit. Pág. 391. 
(42 Arilla Bas, Fernando; Op. Cit. Pág. 86. 
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dose de loa aspectos ne,;ativos del delito, (Causas de justifica -
ción, causas de inculpabilidad, así como excusas absolutorias); en 
el Auto que se dicta al fenecer el Término Constitucional de sete.!: 
ta y dos horas, se dice que la libertad que se concede es "Con las 
reservas ;:.ej'"• Tal proceder es indebido, porque si ya se han agot~ 
do las pruebas que sirvieran para resolver la situación juridica,
lo procedente es decretar la libertrul: Absolutoria. 

La resolución Judioial, en los casos seaalados, debe
producir las efectos de una sentencia absolutoria, porque no resu,! 
ta lógico ni admisible que pudiera volver a iniciarse un proceso -
en contra del mismo sujeto por esos hechos, o que se pretenda con
posterioridad continuar el proceso. 

Evitando de ésta forma, se dicten resoluciones arbi -
trarias e inconstitucionales; siendo il6gico a nuestro parecer lo
manifestado por el maestro Arilla Bas, en el sentido de que el in
culpado tenga que soportar las consecuencias del delito; si aún no 
es considerado plenamente, responsable del delito que se le imputa; 
Toda vez que esto será hasta el momento en que se dicte la senten
cia y ésta sea en sentido condenatorio. 



C A P I T U L O III, 

DECLARACIOIT PREI'.\RATO:aIA 

1,- Concepto de Declaraci6n !reparatoria. 

2.- La Declaraci6n l'repa.ratoria como 
Garantía Constitucional, 
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C A P I T U L O III 

DECLARACION PREPARATORIA. 

1.- CONCEE'TO DE DECLARACION FREPARATORIA. 

De todae laa diligencias en el periodo de incoacoi6n -
del proceso, la m&e formal, la m&s solelllllfl y la m&s importante, -
es aqu.Slla en que ae J.e toma al consignado su decl.arnci6n, llama
da Preparatoria, para distinguirla de la indaaatoria que se produ 
ce ante el. tliniaterio Pdblico en el curso de la Averigunci6n Pre: 
Via. 

Sug6n Gonzál.oz llustamante; "La Deolaraci6n Preparato -
ria es el acto proceeaJ. de mayor significado en el curso del. pro
ceso y el objeto de .Seta, es iluetrar al Juez para que determine
la aituaci6n jurídica del inculpado, deapu6a del t6rmino de seten 
ta y dos horas¡ haciendo del. conocimiento de .Sste, los cargos qu";; 
existen en su contra para que est.S en condiciones de preparar su
dei'enea" • ( 43) 

En .Seta sentido, declarar significa exponer hechos, es 
una z:ianifestaci6n del ánimo o de la intervenci6n o la deposici6n
que hace un inculpado en causae criminal.es. :!?reparar quiere decir 
prevenir, disponer a alguien para una acci6n que se ha de seguir. 
Por J.o que la decle.raci6n Preparatoria tiene por finalidad infor
mar al. inculpado sobre el procedimiento judicial. instaurado en su 
contra para que proceda a defenderse. 

Marco Antonio D!az de Le6n, manifiesta que la Declara
ci6n Preparatoria es1 "Un acto procesal. complejo que, conforme al. 

( 43) González Bustrunante, Juan Jos6; Op. '.lit. l'ág. 148. 
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sistema penal mexicano, tiene lui;ar dee¡:iu~e de haberse dictado ~ 
Auto de Radicaci6n y durante las primeras cuarenta y ocho horas -
de haber sido consignado el incul.p::do ante el 6rsano jurisdiccio
nal, que habrá de decidir su s1tuaci6n jurídico penal", (44) 

roateriornente comenta DÍaz de ~e6n, que ~ata dili,,en
cia, ea une de las de mayor trascendencia en el proceso penal, se 
produce el prir.er contacto procesal entre el inculpad.o y el Juez
que habrá de enjuiciarlo. La Decla.r::ci6n :re¡;c.ra''oria no concti 't!:: 
ye en ~! r.dsoa un ~edio de prueba, ain obstar que de cu conjunto
puedan obtenerse algunas ilustraciones que aean utili::ndas como -
tal, dado que no tiende directanente a :;irovocar la confeoi6n, en
estricto sentido procesal del inculpado. 

As!mismo, dicho jurista refiere que lo. naturaleza juri 
dica de la Doclaro.ci6n :rrepcratoria ea la de un dcrec)10 :f'undru::en
tal del individuo, ~entizado en la Constituci6n. rroccselmente, 
equivale a un acto de comun1caci6n del Juez poi• el ¡;_uc emplaza y
hace saber al inculpado la acuso.ci6n penal en su contra y los mo
tivos de su enjuiciamiento y detenci6n, con objeto de que pueda -
defenderse le¡:;allllonte. (45) 

:El r.iaestro Carlos Ji!. Oronoz Santa.na, define a le. Decl,!!; 
raci6n Frepa.ratoria, como aqu.§lla "Qua rinde el indiciado en ;:ire
sencia del 6rgano jurisdiccional. que conoce de su caso, dentro de 
las cuarenta. y ocho horas, revistiendo ciertos requisitos que :pu.!!, 
den ser del orden procooal o bien constitucional". ( 46) 

:tnra Col!n Sánchez, la Declaracj,6n :rreparatoria, "Es -
el acto a través del cual. compareoe el ¡¡recesado ante el 6rgano -
jurisdiccional, con el objeto de hacerle conocer el hecho punible 
por el que el J.lin:iaterio l'Úblico e jerci t6 la acci6n penal en eu -

D:!az de Le6n, Me.reo Antonio; Op. Cit. l'lig. 559. 
IB!Dlll, :tág. 559. 
Oronoz Santa:na, Carlos M. '~.!anual. de Derecho Procesal renal" 
Edi toria.l Limusa.; Tercera Edici6n; t:éxico 1990; F&g. Bo. 



42 

contra para que pueda llevar a cabo sus actos de defensa, y el 

Juez resuelva la situación jurídica, dentro delTénnino ConstituciE. 
nal de setenta y dos horas", (47) 

Para José Franco Villa, la Declaraci6n Preparatoria,
es el acto a través del cual comparece el indiciado ante el 6rga.no 
jurisdiccional con el objeto de hace_rle conocer el hecho punible -
por el que el r.:inisterio Pi1blico e jerci t6 la acci6n penal en su -
contra para que puada llevar a cabo sus actos de defensa, y el 

Juez resuelva la si tuaci6n jurídica, dentro del Término. Consti tu -
cional de setenta y dos horas", (48) 

Como podemos ver, tales conceptos, tienen su fundamen 
to en lo dispuesto por el artícuJ.o 287 del C6digo de Procedimien -
to<: Penales para el Distrito Federal, que a la letra dice 1 "Dentro 
de las cuarenta y ocho horas contadas desde que un detenido ha qu! 
dado a disposici6n de la autoridad judicial encargada de practicar 

la instrucción, se procederá a tomarle su Declaraci6n Preparatoria". 

Este artícuJ.o se encuentra relacionado con la fracción 
III del articulo 20 Constd.tucional que establece, como garantía iE: 
dividual, que a todo acusado "Se le hará saber, en audiencia p'1bl_! 
ca y dentro de las cuarenta y ocho horas de su consignación a la -
justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la -
acusaci6n a fin de que conozca bien el hecho punible que se le a -
tribuYe y puada contestar el cargo, rindiendo en ese acto su Decl.!!; 
raci6n Preparatoria•, 

AWlado a lo anterior, es menester señal"ll', que una -
vez que el juzgador toma conocimiento de la consignación, éste diE_ 

(47) Colín Sá.nchez, Guillenno¡ Op. Cit, Pág. 270. 
(48-) Franco Villa, José; "El Ministerio Público Federal"; Edito 

rial Porrúa; México 1985; Pág. 265. 
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ta su primera resoluci6n, misma que se conoce como Auto de Inicio 
6 Auto de aadicaci6n, y en esencia contiene el señalamiento de que 
el juzgado ha recibido el expediente, indicándose en dicha detel'llli 
naci6n el día y hora en que se recibi6, lo que reviste vital impo! 
tancia en el proceeo, toda vez que desde ese momento el juzgador -
tiene cuarenta y ocho horas para tomar su Declaraci6n Preparatoria 
al indiciado, y cuenta con veinticuatro horas m~s para resolver la 
situaci6n jurídica de la persona o personas puestas a su disposi -
ci6n, siendo la suma de las mismas las famosas setenta y dos horas 
a que hace referencia el artículo 19 Constitucional, del que m~ -
adelante hablaremos. 
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2.- LA DECL\RAC!Oi; ::?RZ!'..UU.Túi!IA cc;~o Gi.:L'J'TIA COllST!TUCIOMAL. 

El. artículo 20 de l.a Consti tuci6n l'ol.Ítica de l.os Es~ 
dos l'nidos l'.exicanos, establ.ecs: 

"En todo juicio del. orden critli:nal tendr~ e]. acusado -
las siguientes :;a.re.nt:!as ••• ~racci6n III.- Se l.e hará
sabcr en audiencia pdblica, y dentro de las cuarenta y 

ocho horas si¡;uientes a ou consignaci6n a la justicia, 
el. nombre de su acusador, ].a naturaleza y causa de l.a
acuaación, a fin de ~uc conozca bien e]. hech~ J;>Ullibl.e
que se l.e atribuye y pueda contestar al. cargo, rindien 
do en ~ste caso, su ílecl:>rc.ción Ireparatoria ••• 11 • -

La !lecl.araoi6n Ireparatoria es la rendida por el. indi
ciado ante el. Juez de l.a causa, pero lo importante de el.la, eatá
en ].os requisitos que deben l.l.enaroe al. tomarla. Estos requisitos 
pueden clasificarse en conetituciona1ee y l.egel.es, por estar vre
vietos UllOS, en nuestra Carta :.:Sgne. y l.os otros en loe preceptos
adjetivos. 

Dichos requisitos informan obligaciones para el. 6rgnno 
juriodiocional., y son1 

I.- Loe de la Const1tllci6n1 

a).- La oblii¡aci6n que tiene el. Juez dentro de las ~ 
renta y ocho horas siguientes a la consigilación, a tomar la Decl~ 
rao16n Prelll!J.'atoria al consignado; como lo ordena la Fracción III 
de1 art:Ccu1o 20 Constitllcional, 

b).- Obl.igación del. Juez a tomar la Decla:l:ación Prepa
ratoria en audiencia piibl.ica, esto es en un lugar en que tenga. ].! 
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bre acceso el público. (Salvo en los casos en que se pueda a.fec 
tar la moraJ., en los cuaJ.es deberá llev:?..rse a cabo a puerta cerra.
da); sin embargo se impedirá, per::ia.nczcan en el recinto del juzga.
do, las personas que tengan que ser examinadas como testigos. 

c).- Obligaci6n de dar a conocer la naturaJ.eza y cau
sa de la acusaci6n, a fin de que el indiciado conozca bien el he -
cho que se le i~puta. 

d).- Obligación de dar a conocer el nombre del acusa
dor. Esto es que el Juez debe dar a conocer el detenido, el nombre 
de la persona que present6 la denuncia' o querella en su caso. 

II.- Laa del 6rden común: 

El artículo 287 del C6digo de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal refiere "Que dentro de las cuo.renta y 

ocho horas, contadas desde que un detenido ha quedado a disposi 
ci6n de la autoridad judicial encargada de practicar la ins 
trucci6n se procederá a tomarle su Decleraci6n Preparatoria". En -
el mismo sentido el artículo 288 del C6diGo adjetivo en la materia 
dispone que "Esta diligencia se practicará en un locaJ. en el que -
el público pueda tener libre acceso ••• 11 • 

El artículo 290 del mismo ordenamiento l~gal, impone
las siguientes obligaciones al Juez: 

a),- Dar a conocer al. indiciado el nombre de los tes
tigos que declaran en su contra. Esta obligación tiene la final.i -
dad de ilustrar al indiciado en todo lo relacionado con el delito
y así penni tirle su d-íensa. 

b).- Dar a conocer al indici.odo la garantía do la li
bertad cauciona! en los casos en que procede y el procedimiento de 

obtenerla. 
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c),- Dar a conocer al indiciado el derecho que tiene 
para defenderse por sí mismo, o para nombrar persona de su confi!l,!! 
za que lo defienda, advirtiéndole que si no lo hiciere, el Juez le 
nombrará un Defensor de Oficio, 

Es menester mencionar, que la Declaración Preparato -
ria debe de comenzar con los generales del detenido, incluyendo 
sus apodos, y en lo referente a la forma en que debe desarrollarse, 
existe la más absoluta libertad, la cual se otor6a con el fin de -
poder esclarecer el delito, la participaci6n y las circunstancias
ª que se refiere el C6digo Procesal Penal para el Distrito Federal. 

En la Declaraci6n Preparatoria, el !Jinisterio Público 
y la Defensa, deben estar presentes, pudiendo interrogar al indi -
ciado; pero las pregUntas que formulen deberán referirse a.hechos
propioe, se harán en tárminos precisos y cada una abarcará un e6lo 
hecho; sin más limitaci6n que las de no formular preguntas capcio
sas o inconducentes; las cuales deberán ser rechazadas por el Juez. 

Para termin'.lr lo relacionado con la dcclaraci6n Prcp!l 
ratoria, se debe hacer notar que el artículo 294 del C6digo de Pr~ 
ced1mientos Penales para el Distrito Federal, ea inconsecuente con 
loe lineamientos generales, pues el nombramiento de defensor de o
ficio deberá ser siempre al principiar la Declaraci6n Preparatoria, 
es decir, antes de que el inculpado declare sobre loa hechos, con
el objeto de que ha;ya una persona que oportunamente interrogue so
bre lo que pueda servir a la Defensa. 

. Como podemos apreciar, lo expuesto por el artículo 
294 del C6di~o Procesal para el :iLltrito ¿eJ,:a.l, es contradicto -
rio a lo ordenado por la fracci6n IX del artículo 20 Constitucio -
na.l que confiere el derecho de que se: 
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11 
... Podrá nombrar defensor desde el momento en que eea 

aprehendido, y tendrá derecho a que 6ste se halle pre
sente en todos los actoe del juicio; pero tendrá obli
gnci6n de hacerlo comparecer cuantas veces lo necesi -
te ••• 11 • 

La contradicci6n exiotente entre los artículos sellala
dos peroite csti.nar que el del ordcnru:ti.ento procesal debe oer de
ro,;ado, ya que el objeto de otorcurle el derecl:o de designar de -
fe:isor es con el r.rop6si to de qi1e se le proporcione asesoría le -
gal. al rc::dir su ])l'inera declo.ro.ci6n ante el Juez, ~·a. que si el -
Defensor interviene dospuás de la cior.:n, resulta rerjudicial di -
cha nituE:ci6n con los elementos que ~ione en ese momento a su al-



C A P I T U L O I V. 

RESOLUCIONES QUE SE DICTAN AL 
VENCERSE RL TERMINO CONSTI

TUCIONAL DE LAS 72 HORAS. 

1.- Auto de Formal. Prisi6n. 
a).- Concepto. 
b).- ReQuisitos del Auto de Formal Prioi6n. 
c).- Efectos jurídicos del Auto de Formal. Prisión, 

2.- Auto de Formal. Prisión con Sujeci6n a Proceso. 

3,- Auto de Libertad por Pal.ta de Elementos, 

4.- Libertad Abeoluta. 



C A P I T U L O IV 

R E S O L U C I O N E S 
VEUCERSE EL 

T U C I O ll A L D E 

QUE SE 

TEaLiINO 
LAS 7 2 

DICTAN AL 
CONSTI

HORAS. 

Después de J.a Declaraci6n Preparatoria tenemos como se -
gundo deber fundamental del 6rgano Jurisdiccional., el resolver de~ 
tro de las setenta y dos horas, la situaci6n jurídica que deba pr! 
valecer sobre el indiciado; esto es si hay base o no para iniciar
el proceso; en el primer caso se debe dictw.• Auto de Formal. Pri- -
si6n o Auto de Formal. Prisi6n con sujeci6n a proceso; y en e1 se -
gundo una resoluci6n que se denomina Libertad por fal.ta de elemen
tos. 

El Auto de Término Constitucional, como eu nonbre lo in
dica, tiene eu fundamento en el artícuJ.o 19 Constitucional, mismo
que en su parte inicial previene: 11l!inguna detenci6n podrá exceder 
del té:anino de tres d.Ías sin que se justifique con un Auto de For
mal. Prisi6n ••• n • 

Es ésta la postura o la reacci6n de nuestros constituye~ 
tes de 1857 y de 1917, frente a los usos o las prácticas de1 pasa
do: Hombres que envejecían o morían en las c~celes, sin acusaci6n 
concreta, sin formaci6n de causa, sin sentencia, o quizá sin haber 
11egado nunca a saber cual. era el motivo de su privaci6n de liber
tad. 

Las medidas"de coerción personal como la detenci6n admi
nistrativa o J.a orden de aprehensi6n, :illlplican invariab.l.emente, un 
conflicto de intereses: Por una parte, el neces~io e ineubetituí
ble aseguramiento del presunto re§ponsable, sin el que la ley pe -

nal no puede tener realización; y por otra, el derecho a la 1ibe! 
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tad del individuo, que se ve detenido o apresado, y a quien asiste 
la preeunci6n de inocencia, en tanto no se le pruebe su responsab! 
lidad, 

Este conflicto de intereses, si no resuelto, ha sido ex
plicado o justificado en teoría de la siguiente manera: La daten -
ci6n, que implica una violaci6n o una·...,resi6n a la garantía de la •· 
libertad individual., para que ten5a justificaci6n, debe ser tempo
ral., transitoria y redicida aJ. menor tiempo posible, para que el -
detenido quede for:nallllente preso o para que sea puesto en libertad, 
en pocas pal.abras, para que su si tueci6n jurídica quede definida. 

El aseguramiento del presunto responsable es neceeario,
por una parte, porque todo nuee·tro sistema penal está organizado -
sobre penas privativas de libertad y por otra, porque las exigen -
ciae de la convivencia social así lo requieren, 

De taJ. suerte, la privaci6n de libertad previa al Auto -
de Formal ~riei6n, se reduce a unos días, loe indispensables para
que el Ministerio Público complete su Averiguaci6n y los tres de -
que el Juez dispone para resolver sobre la Formal Prisi6n o la Li
bertad por Fal.ta de Elementos, En esta forma en doctrina, concuer
dan los dos derechos, el individual y el social. 
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1.- AUTO DE FORMAL PRISIOH. 

a),- CONCZPTO. 

El estudio de un Auto de Fomal .. risión en sus aspectos, 
externo, interno y en sus consecuencias o efectos, requiera de una 
labor met6dica y detenida, ya que representa un acto fundamental -
dentro del proceso y de gran trascendencia para la vida de un hom
bre. 

Para comenzar con el estudio del Auto de Formal ~risi6n
hay que comenzar con el concepto de ásta. 

La expresi6n Auto de Fomal Prisión hace menci6n de tres 
vocablos que encierran una especial significación, loa que en su -
conjunto dan al concepto que del mismo se tiene. 

Para Marco Antonio Díaz de León, la locución Auto, date! 
mina su naturaleza de acto procesal proveniente de la autoridad j~ 
dicial, Determina, al mismo tiempo, al Órgano estatal que en excl~ 
siva lo puede producir y que es el 6rgano Jurisdiccional. En forma 
genérica se establece que se trata de una resolución judicial; ae
trata de una resolución especial de singular relevancia para el 
proceso. (49) 

Es decir, podemos pensar que el Auto de Fomal Prisión -
no sólo encuadra en la especie de los actos jurisdiccionales de d.!!_ 
cisión, sino que, además participa en la calidad de los actos de 
comunicación y de documentación. Esta resolución sólo admita la 
forma escrita, seBÚn se desprende de los artículos 297 y 161 de 
los Códigos Procesales Distrital y Federal; siendo de gran impor -
te!lcia notificar al procesado, a su Defensor, al Ministerio Públi-

(49) Díaz de León ~arco Antonio; Op. Cit. P~g. 300. 
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co, al jefe del establecir.üento de date11ción 1 y en uaterio. federtl 

al E.\.\perior jerárquico del procesad~, CU'.?.."ldo éste sea oili tar, em

pleado o funcion~rio púclico, como lo disponen los artículos 80 y-
299 del Códie;o Adjetivo en la materia para el Distrito ?ederal, 
así como los artículos 103, 104 y 164 del Código Federal, 

La no notificación en tiempo de ésta resolución, a los -
jefes de los establecimientos donde se encuentren detenidos los i!1; 
culpados, produce consecuencias especiales determinadas po~ la -
fracción XVIII del artículo 107 Constitucional, 

Asímismo, continúa diciendo Díaz de Le6n que en cuanto -
al vocablo formal, antes que nada, hace referencia a la forma, que 
equivale a la estructura, a la determinación exterior de loa actos 
procesales, al modo en que éstos se nanifiestan, y también a las -
forma.lidedes que son los i·equisi tos que deben conservarse para e j~ 
cutarlos, 

Ahora bien no obstante de que el proceso penal se inicia 
con la acci6n relativa y másº propiamente con el J,uto de Radicaci6n 
y de que aquél resiente lo's efectos apuntados por la resolucÚn 
que se comenta, el Auto de Formal Prisi6n es en sí, "El resultado
de un procedimiento especialmente detallado en la ley para su pro
ducción, Entendiendo al procedimiento, como la coordinación de ac
tos procesales encaminados a la obtención de un fin determinado 
d3ntro del proceso; el Auto citado es producto de una serie de ac
tos coordinados que se deben cubrir (Auto de Radicaci6n, Declara -
ci6n Preparatoria, Etc,) en un plazo no ma.yor de setenta y dos ho
ras, que se inician desde el momento en que el indiciado fue pues
to a disposici6n del Juez, con el fin de determinar su aituaci6n -
jurídica"• ( 50) 

( 50) IBIDZt.!, Pág. 301, 
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Para el jurinta Jorge Alborto i:a.'lcilla Ov;mdo, el Auto de 

Form.:l 1-risión es, 11 Un acto de autoridad dentro del juicio penal,

que establece: a)La declaraci6n dal juzgador de que existen n1oti -
vos bastantes para convertir la detención e~ prisión preventiva¡ -

b) Que se sujeta a proceso penal al acusado JlO!' el delito o deli -
tos e:i que se :funda la acci6n penal del ¡,¡inisterio Público; c) Or

dena se abra el juicio e:1 si.¡ peri6do ~e instrucci6n y üe brinda a
las partes el derecho d~ ofrecer pruebas d¿ntro del tdr:nino previ.=, 
to po:!"' le ley reglanant2.ria, facul tá.ndo~e el dese..hoi;;;o de aquellas

r¡i.:.e :o req,U.Gren er, el peri6do de inetrucción, ( 51) 

Continúa diciendo el autor; observase q1.:e se trata de un 

acto procesal, de los qi;e en el C6di¡;o d0 Procedimientos Civiles,
tienen la naturaleza de ser mero trámite, pues su objeto es impul

sar el procedimiento en sus diversas etapas, hasta llegar aJ. esta
do en que se dicte sentencia. 

En el juicio punitivo el Auto de Formal Prisi6n, no vi -
cia la garantía de audiencia de los gobernados; ya que al ordenar
se que la detenci6n se convierta en prisi6n preventiva tiene como

:fin procesal a.segurar que el acusado no se fugue u oculte, parali

zando la marcha del proceso. 

El maeotro Carlos u. Oronoz_Santana, .define al Auto de 

Formal :Z::risi6n, como: 11La reeoluci6n que determina se de paso al -
proceso, ya que el Juez estima que se tiene por comprobado el cue;s 
:po dal delito y por acreditada la presunta responsabilidad penal"• 

(52) 

Guillerc.o Colín Sánchez define al Auto de f'onnal Prisi6n 

como: "La resoluci6n pronunciada por el Juez, para resolver la si

tuaci6n jurídica del procesado, al vencerse el ténnino Constituci~ 

(51)hlancilla Ovando Jorge Alberto; "Las Garantías Individuales y -
su aplicación en el. Proceso .renaJ.11 ; Editorial Porrúa; Cuarta -
Edición; J,~éxico 1992. Pág. 139. 

( 52) Oronoz Santana, Carlos M.; Op. Cit. Pág. 84 
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nal de setenta y dos horas, por estar cocprobados los elementos i~ 
tegrantes d"l cuerpo de un delito qua 1~erezca pena corporal y los 
datos suficientes p;J.I'a presu:nir la responsabilidad•. ( 53) 

b) .- RE~UISITOS DEL ,\UTO DE ii'OR:!AL r:tISION. 

Ahora bien, unCl vez que ·hemos estudio.do el concepto -
de Auto de Formal Prioi6n, podemos introducirnos a los reqw.si tas
que el misc.o debe llenar al momento de ser emitido. 

El estudio de un Auto de Formal Prisión, refiere Ita -
nuel Rivera Silva, debe sujetarse a los siguientes reqUisitos: 

a).- Requisitos Esenciales. 
b).- Requisitos Formales. 

a).- REQUISITOS ESEllCI.ALLS.- Del análisis da los art_! 
culos que seilalan los requisitos del Auto de Formal Prisión (19 
Constitucional; 297 del C6digo de Procedimiento~ Pensles para el -
Distrito Federal y 161 del C6digo Federal de Procedimientos Pena -
les); se concluye que la parte medular de la resolución citada se 
encuentra en la comprobación del cuerpo del delito y la probable -
responsabilidad que ya han sido estudiados en capitulas anteriores. 

b)o- REQUISITOS FOUMAL;;;S.- Los requisi~os formal.ea 
del Auto de Formal Prisión, se hallan seilalados en el artículo 297 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; y -
son: 

I.- La fecha y hora exacta en q,ue se dicte. Zste re -
quisi to de forma sirve para comprobar el cumpliraiento de la obli6.!! 
ci6n de tiempo que tiene el Juez para dictar 13 resolución, 

( 53) Col!n Sánchez, Guillermo; Op. Cit. pág. 303. 
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II.- La expresión del delito imputado al reo poi- el Min_!i 
terio ?Úblico. 

Con ello se intenta robustecer la exi~encia de que
el Órgano juriadiccionel no rebasa los límites de la acción penal
ejerci tada por el Representante Social. 

III.- El delito o delitos por los que deberá seguirse el 
proceso y la comprobación de sus elementos. 

Es indispensable la fijaci6n de tal o te.les deli 
tos, puesto que el Auto de Formal Prisi6n es la base del proceso. 

IV.- La expresión del lugar, tiempo y circunstancias de
ejccución y demás datos que arroje la averiguación Previa, que se
rán bastantes para tener por comprobado el cuerpo del delito; 

v.- Todos los datos que arroje la Averiguación, que hagan 
probable la responsabilidad del acusado, y 

VI.- Los nombres del Juez que dicte la determinación y -
del Secretario que la aµtorice. 

Del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal se desprenden tambiáñ, los siguientes requisitos previstos 
en los artículos 305, 306 y 314, los cuales son: 

A).- En el Auto de Formal Prisión se ordenará poner el -
proceso a la vista de las partes, para que ofrezcan las pruebas 
que estimen pertinentes en el plazo concedido por la Ley. 

B).- En el Auto de Formal ·risión se establecerá si se -
declara abierto el proceso Sumario u Ordinario, según sea el caso. 

El jurista Jorge Alberto wancilla Ovando, acertademente
refi ere que para tener validez Constitucional, el Auto de Formal -
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Prisi6n .debe satisface·r las siguientes formalidades y reqW.si tas. 

(54) 

Las fori;:alidades son: Como acto de autoridad, deberé. 
constar por escrito y fir.:iarse por el Juez de la causa penal; así
como fwidarse y i;:otivarse. 

Los requisitos que debe contener son varios, señala~do a 
continu11Ci6n los siguientes: 

A).- El Auto de Formal ?risi6n resolverá la situaoi6n j~ 

rídica del inculpe.do en términos de la acusaci6n formulada por el
ldinisterio Público, sin que se pueda ir má.s allá de la pretensi6n
jurÍdica que consagra la acci6n penal. 

ll) .- El Auto de Formal "risi6n1 deberá de dictarse en un 

término perentorio de tres días, contdaoe desde el momento en que
el Juez tenga al inculpado materialmente a eu diepoeici6n, porque
esté privado de su liberte.d o he.ya comparecido ante su potestad, -

sujeto a pro ce ea; Aunado a lo anterior, es menester sei1alar la· si
guiente Tesis Jurisprudencial: 

"AUTO DE FuRlJAL ?RISION. A ningún procesado podrá res 
tringÍrsele su libertad parsonal, po";:" má.s de tres dÍE.S sin que e~

su contra se dicte un Auto de li'or.::ial L risión, pues lo cont1~ario i~ 

¡:iorta una violación al artículo 19 Constitucional". 
Ejecutoria; Tomo rv, ?ág. 233; Ampe.ro en revisión; López 
José de Jesús; 21 de Julio de 1924. 

El plazo es el término máximo en que se debe dictar el -
Auto de Plaza Constitucional; pero no significa que la autoridad -
pueda resolver con una inmediatez tal que produzca indefensi6n, i;!! 
pidiendo al acusado ofrecer pruebas y obtener su desahogo, para -

acreditar la trascendencia jurídica de las excepciones y dofensas

hechas valer. 

(54) tlancilla Ovando, Jorge Alberto; Op. Cit. Pág. 141 
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Así lo h!l ~csuel to la Su10rema Corte de Justicia de la H.!!: 
ci6n, en la ejecutoria que dice: 

"AUTO D::: FOillU::. P:!ISION, :¡:;:¡_¡rzBAS EN 3L.- Interpretando el 
copíritu del artículo 19 Constitucional, lo que tuvo en
cuenta el legisla.dor, para limitar a setenta y dos horas 
el T6=inino Constitucional dentro del cual debe dictarae
el Auto de For;¡¡al Prisi6n, fue el peligro de que las au
toridades morosas retrasaran indebidamente la situaci6n
jurÍdica de los encausados; pero nunca anticipar dicho -
término. En esta especie de antejuicio, debe decidirse -
no la plena, sino la presunta responsabilidad del acusa
do, y ya que el tánnino es angustioso y perentorio, debe 
agotarse en lo posible; sin que esto qui~ra decir que el 
Juez deba resolver matemática y cronol6gicamente a las -
setenta y dos horas; pero tampoco debe obrar con precip! 
taci6n para hacerlo, por ejemplo, a las veinticuatro ho
ras, pues tanto puede lesionar el auto de sol tura por 
falta de méritos, los d~rechoa de la "epresentación So -
cial, por no dejarla aportar las pruebas sUficientes pa
ra acreditar loe elementos constitutivos del delito y la 
presunta responsabilidad como los derechos del acusado,
coartando la libertad de aportar pruebas en contrario; y 
es indispensable que , dentro de un proced:iJlliento corre;, 
to, se le den facilidades para evitar loa perjuicios que 
se le puedan seguir; y todas las pruebas qua ofrezca, cE_ 
mo testimonial instrumental y hasta pericial, suscepti -
bles de recibirse dentro del perentorio ténnino, deben -
ser aceptadas. Ahora biel'., si el acusado ofreci6 pruebas 
por escrito presentado veintiseis horas dospu3s de h~ber 

rendido su preparatoria, y dos;horas después de dictarse 
el Auto de Fort1al .r risi6n, el cual se pronunci6 a las 
veinticuatro horas de la preparatoria, el procedimiento
implica una especie de indefenai6n en que se le ha deja
do, por el hecho de no haberle permitido rendir las pru2, 
basindispensables para. que se pudiera resolver su si tua-
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ci6n jurídica de unan~~era leóal y justa; y debe concede! 
se el ru:iparo para el efecto de que comience a contarse -
de nuevo el '.rérmino Constitucional de setenta y dos ha -
ras, tomándose su ..:Jeclaración Preparatoria. al acusado y

recibiéndose las pruebas que sean suceptibles de ello, -
dentro del repetido Término, al vencimiento del cual, el 
Juez deberá resolver lo que .proceda acerca de la si tua -
ción jurídica del detenido"• 

Sentencia de Amparo, Tomo LXI, Pág. 3239; Amparo • enal -
en revisi6n 2971/39, zavala, -"aura; 23 de .Agosto de 1939. 

El hecho de que el acusado esté gozando de su libertad -
Provisional bajo cauci6n, no exime a la autoridad judicial de dic
tar un Auto de Formal rrisi6n dentro del Término; si se omite éste 
requisito, el efecto jurídico de ese exceso de poder, producirá la 
libertad absoluta del acusad.o; se tiene como dictado un Auto de L! 
bertad. 

C).- El Auto de Formill xrisi6n deberá contener las si 
guientes circunstancias: 

1.- El delito que se le impute al. acusado y sus elemen -
tos constitutivos. 

2.- La circunstancia de ejecuci6n, de tiempo y lugar, y-

3.- Los datos que arroje la Averiguaci6n Previa, que de
ben de se.r suficientes para comprobar la existencia del delito y -
la probable responsabilidad penal del inculpado. 

En base a todo lo que hemos venido estudiando, considero 
que el Auto de Formal "'risi6n debe entenderse como una resoluci6n
dictada por el Juez, dentro del Término Constitucional de eetenta
y dos horas, y en la cual de manera preventiva, privará de su li -
bertad al indiciado, en tanto resuelve la situaci6n jurídica del -
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mismo, siempre y cuando el juz~ador tenga por comprobado el cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad, 

Ahora bien, en lo referente a la preswici6n de la pr.!! 
bable responsabilidad, el juz~ador debe tomar e~ consideraci6n to
do2 y cada uno de 103 elementos conotitutivos del ilícito en estu
dio, para determinar que esa probable responsabililad del inculpa
do es casi un hecho verídico, a contrario sensu, si el juzgador no 
está plenamente convencido de la probable responsabilidad del in -
culpado, aunque esté comprob~do el cuerpo del delito, en ningún m.!! 
mento debe dictar el Auto de Formal Prisi6n, ya 1ue la autoridad -
judicial. en caso de que consid_rc al inculpado probable responsa -
ble, creemou que debe razonar y señalar porque sostiene que hay d_!! 
tos suficientes para tener por acreditada la Probable responeabil~ 
dad y cuales fueron o son los medios de prueba que le sirvieron de 
base para dictar esa resolución. 

c),- E?ZCTOS JUJIDICOS DEL AUTO DE FOlBlAL PRI3ION. 

Los efectos que produce el Auto de Formal ?risi6n, 
son los siguientes: 

I.- Da base al proceso.- El Auto de Fonnal Prisi6n, -
al dejar comprobados el cuerpo del delito y probable responsabili
dad, da base a la iniciaci6n del proceso, 

II .- Fija tema al proceso.- Dando baso al proceeo el 
A~to de Formal Prisi6n, como consecuencia 16gica, eeñala el delito 
por el que debe seguirse el proceso, permitiendo así que el desen
volvimiento posterior se desarrolle de manera orden;¡,Ja, 

III.- Justifica la Prisi6n Preventiva,- En cUa!'.to el 
Auto de Formal Prisi6n concluye afinnando la exigencia de Wl proc2_ 
so lógicamente señala la necesidad de s'-'jetar a un~ persona al 6r-
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gano jurisdiccional que tenga ~ue determinar lo que la ley ordena 
y por ende el que no se sustrai¿;a de la acci6n de la justicia. 

S6lo cuando h~ base para un proceso (Relacionada con 
un delito sa.~cionado con pena corporal), debe prolongarse la dete.!); 
ci6n del indiciado. De a.lÚ lo sefialndo por el artículo 19 Consti -
tucional que canifiesta que la detención por más de setenta y dos
ho::.-as debe ju3tificarse con w1 Auto de Formal Prisión. 

IV.- Justifica el cumplimiento del 6rgano juris 
diccional de la oblisación de resolver sobre la situación jurídica 
del indiciado dentro de las setenta y dos horas. 

En la práctica podemos ver que los Autos de Formol PJ:i 
sión dictados por los jueces penales, constan generalmente de cin
co puntos resolutivos¡ 

1.- La orden de qus se decreta la Formal Prisión, es
pecificándose contra qUien y porqué delito. 

2.- La declaración de que queda abierto el procedí 
miento Sumario u Ordinariq, según sea el caso. 

3.- Orden de que se identifique por los medios lega -
les al procesado, y ee solicite informe de ingresos anteriores a -
prisión. 

4.- Orden de que se notifique en los términos fijados 
en la ley, al procesado, así como a la Defensa y al Ministerio Pú
blico. 

5.- Haciéndose constar el derecho que tienen las par
tes, de interponer el Recurso de Apelación en contra del Auto de -
Formal Prisión, segÚn los términos establecidos en la ley. 
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2.- AUTO DE PORLLAL PRISION CON :UJSCION A P~OCESO. 

Colín Sánchez define el Auto de Formal Prisi6n con 
sujeci6n a proceso como: "La resoluci6n dictada por el Juez, por -
medio del~ cual, tratándose de delitos sancionados con pena no 
corporal o alternativa, previa comprobaci6n del cuerpo del delito 
y de la presunta responsabilidad, se resuelve la situaci6n jurídi
ca d_l procesado, fijándose la base del proceso que debe seguÍrse
le11. (55) 

Manuel Rivera Silva, señala que: "El Auto de sujeción 
a proceso es una resoluci6n que se dicta cuando se estiJDa que hay 

base para iniciar un proceso, por estar comprobados el cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad". (56) 

La diferencia que tiene este Auto, con el Auto de Fo!: 
mal Prisi6n, reside en que el Auto de Sujeci6n a Proceso se dicta 
cuando el delito iJDputado no tiene señalada wucamente pena corpo
ral. Al Auto de Formal Prisión se le !J8Tega con sujeción a proceso 
para significar que el procesado no está privado de su liber,ad, -
paro sí sujeto a proceso y con ello, sometido a la jurisdicci6n 
respectiva. 

Lo anterior está fundado en lo dispuesto por el artí
culo 18 Constitucional, que a la la.tra dice: 11 Sólo por düi to que 
merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva". 

Aunado a ésta garantía Constitucional, prevalece lo -
dispuesto en los artículos )01 del Código de Procedimientos Pena -
les para el Distrito Federal y 162 del Código Federal. 

(55) Colín Sánchez, Guillermo; Op. Cit. PÚg. 293. 
(56) Rivera Silva, Manuel; Op. Cit. Pág. 170. 
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El Auto de Sujeción a froceso, tiene todos los requisitos 
medula.res y formales del Auto de Pon:ia..1. I•risión y en el se ve cla

raoente, que su objeto está en dar base a un proceso. Zl Auto de -
Sujeción a ..i:roceso surte todoz los efectos del ; .. uto de Formal Pri

sión, con excepción del relativo a la prisión preventiva. 

Conviene seilal.ar que en relación con el Auto de Sujeción 
a Proceso, pueden presentarse dos situaciones: 

A).- Cuando se ejercita la acción penal sin detenido, en 
cuyo caso no hay problema referente a la prisión preventiva, pues
el auto en cita, no da base ni puede justificar dicha prisión; y 

B) .- Cuando el Ministerio Público ejercita la acción pe
nal con persona detenida, por estimar que el delito merece pena -
corporal, si en el término de 72 horas se comprueba que el ilícito 
no merece exclusivamente pena corporal, al dictarse el Auto de Su
jeción a Proceso, se debe ordenar de inmediato la libertad del in
culpado. 
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Cuando no se pueden comprobar el cuerpo del delito o la
probable responsabiÍidad, no existen elementos para procesar y por 
tanto, se debe decretar la libertad. 

La resolución en estudio, lo único que determina es que
hasta las setenta y dos horas, no hay elementos para procesar; más 
no re3uelve en definitiva, sobre la inexistencia de alg.ln delito o 
la responsabilidad de un sujeto. Por lo .tanto la misma resolució:i, 
no impide que datos posteriores pennitan proceder nuevamente can -
tra el inculpe.do; de e.hÍ que al fenecer el Ténnino Constitucional
de setenta y dos horas, se dicte que la libertad que se concede es 
"Con las reservas de lcy 11 • 

Colín Sánchez, acertadamente define, a1 Auto de Libertad 
por falta de elementos para procesar, o libertad por falta de méri 
tos como: 11La resoluci6n dictada por el Juiaz, al ven.c~:csg 21 ~ér -

;nino Constitucional de setenta y dos horas, en donde se ordena que 
el procesado sea restituido en el goce de su libertad, en virtud -
de no estar integrado el cuerpo del delito ni la presunta respon -
sabilidad; o que habiéndose dado lo primero, no exista lo segundo". 
(57) 

La falta de tales requisitos (Cuerpo del delito y pres~ 
ta responsabilidad), provoca ésta determinación, sin embargo si el 
Ministerio Público, posteriormente aporta n'.levos datos que satisf~ 
gan las exigencias legales, se procederá nuevamente en contra del
supesto sujeto activo del delito, se ordenará su captura y nueva -

mente se observarén las prescripciones de los artículos 1_9 y 20 
Constitucionales. 

( 57) Colín Sá.10hez, Guillermo; Op. Cit. Pág. 294 
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Colín S6.nc~'!.ez, continúa dicíendo al respecto, que tal 

p:-oced~r es indebido, porque si ya se han agotado las pruebas que
sirvieron para resol'ler la situación jurídica, lo prJcedente es d! 
cretar la libertad absoluta. 

La resolución judicial, en los casos señalados, debe pr~ 
ducir los efectos de una sentencia absolutoria, porque no resulte.
lógico ni ad:lisible que pudiera volver a iniciarse un proceso en -
contra del mismo sujeto por esos hechos, o que se pretendiera, con 
posterioridad, continuar el proceso+ Ni en uno ni en otro caso exi~ 
ten bases jurídicas de sustentación. 

El Código de Procedimientos Penal.es vigente para el Dis
trito Federal, en sus artículos 302, 303 y 304 nos e>cponen acerca
del Auto de Libertad por ?alta de Elementos; los cuales a la letra 
dicen: 

Art. 302.- El auto de libertad de un detenido se fundará 
en la falta de pruebas relativas a la existencia del cuerpo del d!, 
lito o la presunta responsabilidad del acuse.do; contendrá los re -
quisitos seftalados en las fracciones I, II y VI del artículo 297,
y no impedirá que posteriormente, con nuevos datos, se proceda en
centra del indiciado. 

Art. 303.- Cuando el juez deba de dictar auto de libertad, 
porq_ue la ausencia de pruebas del cuer:;o del delito o de la pres"!! 
ta responsabilidad del indicie.do dependan de omisiones del lünis -
terio Pdblico o de agentes de la Policía Judicial., el mis:no juez,
al dictar su determinación, mencionará expresamente tales omisio -
nes para que se exija a éstos la responsabilidad en que hubieren -
incurrido. 

Art. 304.- El auto de libertad es apelable en el efecto
devoluti va. 
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4•- LIBSrtTAD XBS01UTA. 

Se afinna que dentro de las setenta y dos horas, se -
puede decretar la libertad absoluta, si se encuentra probada algu

na excluyente de responsabilidad. Como dentro del ténnino seña.lado 
el 6rgano jurisdiccional. debe resolver exclusivamente eobre la co.!!! 
probaci6n del cuerpo del ddi to y de la posible responsabilidad, -
en caso de acreditarse la existencia de una excluyente, se ha sos
tenido la tesis de que debe decretarse la libertad po~ falta de e
lementos y no la libertad absoluta que es contenido de la senten -
cie. Esta tesis, de carácter meramente técnico, basada en la es 
tructura de nuestro procedimiento penal, es menester estudiarla a 
la luz de los diversos preceptos legales sustantivos y adjetivos, 

Podría pensarse que dentro de las setenta y dos horas 
el juez, si el Ministerio Público no actúa invocundo la exclu;rente, 
tendrá que resolver única y exclusivamente sobre la existencia o no 
da loo elementos que dan base al proceso y, en consecuencia, decr!_ 
tar la libertad por falta de méritos o elementos, en tanto a un -
sujeto que actúa juctificádo:iente, no se le puede» atribuir elemeE: 
tos de probable responsabilidad. Máe la idea expuesta principia a 
debilitarse ante la afinnaci6n absoluta del articulo 17 del Código 
Penal, en cuanto ei:presa que las circunstancias excluyentes de re.:! 
ponsabilidad se harán valer de oficio. 

Desde este punto de vista creemos que puede tener vi
gencia la tesis opuesta a la so<tenida con a.~telación; y que si -
ea posible, dentro de las setenta y dos horas, decretar la Liber -

tad absoluta. 



C A PI TUL O V. 

LA PRUEBA, 

1 • .:. Concepto de Prueba. 

2.- Objeto de la Prueba. 

3.- Carga de la Prueba. 

4.- Medios de Prueba. 

5.- Medios de Prueba reconocidos por nuestra legislaci6n. 

a).- Confesi6n, 
1).- Concepto. 
2).- Naturaleza Jurídica de la Conf'esi6n, 
3),- Claaificaci6n de la Confesi6n, 

b).- Documental, 
1) .- Concepto. 
2).- Naturaleza Jurídica dol Documento. 
3),- Clasificaci6n de los·Jocumentos, 

c) ,- Pericial. 
1) ,- Concepto, 
2) ,- Naturaleza Jurídica. 
3),- Bases Legales, 

d).- Testimonio, 
1) .- Concepto. 
2).- Organo, Objeto y Forma del Testimonio• 
3).- Naturaleza Jurídica. 
4) ,- Bases Legales, 



e).- Inspecci6n. 
1) ,- Concepto. 

2) .- Naturaleza Jurídica. 
3).- Clasificaci6n de la Inspecci6n. 
4) ,- Bases Legal.es, 

f) .- Preswicional e Indicios. 
1) ,- Concepto. 
2) ,- Claaificaci6n de la Prea·:.ncional., ,,. 

3).- Concepto de Indicios, 

g) .- Coníron taci6n. 
1) .- Concepto. 
2),- Naturaleza Jurídica. 

3) .- Objeto. 
4) ,- Bases Legales, 

h).- Reconatrucoi6n de Hechos. 
1) .- Concepto, 
2) ,- Naturaleza Jurídica, 
3).- Desarrollo Procedimental de la Reconstrucci6n 

de Hechos, 

i).- Careo. 
1) .- Concepto. 
2),- Naturaleza Jurídica, 

3),- El careo en el Derecho Procesal Penal ~exicano. 



C.APITULO V 

LA PRUE3A 

:üe. prueba viene a consti te.ir el núcleo cer..tre.l de toda 
le. investiv=.ci6n científica, en cunnto se.tiaf~ce la necesidad in -

salvo.ble a ~ue ce so~cte esta clcse de conociraientos, y ~ue conoi! 
te en vcrificc.r los alcandes de verd~d o falsedad de la hip6tesis
en ci_uc oe ~sienta. r,:ás aún tal necesidad de la r.rueba se presenta
no s6lo en el conocimiento científico, sino en el ordinario, que -
no ob~tante de confo:n::a.rse de una si~r.le acuoulaci6n de piezas de
aaber, y de carecer de una metodolo¡;Ía definida, intenta adaptarse 
a la realidad por ~edio de la exr-eriencia y el sentido conrun. 

La prueba es un imperativo de la raz6n, es un juicio -
o_ue denota la necesidad intelectual de que se confirne todo aque -
llo que so ~uiera considerar como cierto. 

En el cam:¡:o penal la prueba P.S siempre funde::iental y -

determinante :pues el techo criminoso oe oculta en una penumbra de.!!_ 
de donde debe desentrafiarlo la torea acuciosa del investigador, 

Fara el Juez, áeta necesidad de probar ha sido elevada 
al rango de deber que se cumple al juz¡;a.r con legalidad pero prin
cipalmente con justicia. 

La prueba, ea el factor básico aob1'e el que gravita t.2 
do el procedimiento; de aquálla dependerá el nacimiento del proce
so, su desenvolYimiento y la realizaci6n de su Último fin. Si el -
Juez, que eo qv.ien debe determinar la si tuaci6n jurídica del !Jrob_¡: 
ble de una conducta o hecho ilícito no se sustentarán en ella para 
:fundar sus deter.::iin!'.l.ciones, éstas carecerían de la fuerza ne ceso. -

ria para su justificnci6n particular y general. 
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1. - co::.CZ!'TO :!l: ::-?.U:BA. 

'El en.estro Carlos !:. O!'onoz S:lllta."la, define nuy concr.2. 
tncente a ln prueba, como: "I:l medio directo o indirecto de lle¡;ar 
al conoci::Uento de los hec:·.os", ( 58) 

Oronoz Santa~a continú~ diciendo, que l~ prueba er. el~ 
~receso es do eran i~portn..r.cia, toda vez que san l~s que una vez
arortadas por l~a partea, Dermiten concluir en un sentido u otro -
al Juez de la causa; de donde Ee deEprende 1ue la sentencia que 
sea dictada en el juicio, siempre deberá estar apoyada en las con~ 
tancias procese.les que ooren en el t:ú.s~o, las que necesario.mente -
se encuentran vinculadas con las ¡robanzas que se r..c.yan ofrecido -
en su opor~~l!lidad. 

Colín Sánchez define a l'-". r-rueba cono: "':oda cedio !'n.E, 
tible de ser utilizado para el conocimiento de la verdad r~st6rica 
y la :¡:crsonalidad del delincuente, para de esa =::nra estar en ar
ti tud de definir la pretensi6n punitiva estatal". ( 59) 

Fnra Gonzélez Buste.r::iante 1~ ~rueba. en el procedi~ie~to 
judicial es suceptible de totmrsc en dos acepciones: En ocasiones
se entiende q_ue consiste en los medios emple"cos por las partes P.!!: 
rn lleva.r ul ánimo del Juez la convicci6n de la existencia de un -
1:echo; otras comprende el conjunto de ele~entos que tiene en cuen
ta el Tribunal en el momento de resolver sobre la si tu .. -,.ci6n jurÍdi_ 
ca que se somete a su decioi6n. (60) 

~
"~;

0
89~ Oronoz Santa.na, Carlos l·~.; Op, Cit. Fú.g, 122. 

Colín S.!:ncl:ez, G\lillerno; Op, Ci t, ?ág, 303. 
González 3uotu::.ante, Juan Jos~; Op, Cit. ?ág. 332. 
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Dicho ;urista en conclusi6n define a la prueba cooo: --
11Lo que persuade el es¡;Íri tu; todo lo que existe en el proceso 

que puede servir r-ara establecer los eleoentos necesarios del ju.:!:. 
cio", ( 61) 

l?ara el Licenciado Rafael Iérez !-alma, la ;:rueba es: -
"La averigua.ci6n que se hnce en juicio de una cosa dudosa; o bien, 
el ~edio con que se ouestra y hece patente la verdad o falsedad -
de 'Clgur.a cosa", ( 62) 

Asímisoo Rafael Férez lalma, contiml.a diciendo que en -
materia penal, al tenerse noticia de la comisi6n de un delito, el 
6r¡;ano investi¡;ador entra en actividad en busca de eleocntos pro
batorios, r-e.ra acreditar el cuerpo del delito y la probable res -
ponsabilidad; el Llinisterio :Público, al formular su acusaci6n iaj. 
cial, lo ;:ece fundado en las presunciones que derivan de los pri
r:.cro3 elementos de rrueba encontrados; el Juez, para resolYer so
bre la Forrol ¡risi6n o la libertad del acusado, examina esas pr~ 
sunciones; pooteriormente, durante la instrucci6n, lt'. ~epresenta
ci6n Social trata de fortalecer las presunciones iniciales, para
ccnvcrtirlas en convicci~n plena y el defensor y el acusado, por
el contrario buscarán la manera de desvirtuarlas¡ finaloente, en
la sentencia, el 6rgano jurisdiccional hará la valorizaci6n de 
los eleoentos de prueba aportadoc, con la finalidad de emitir una 
resolución definitiva ya sea absolutoria o condenatoria; en oí, -
todo dentro del proceso, gira en torno a las p:uebas. 

Ahora bien, respecto a lo anterior, Colín Sánchaz refi~ 
re que en el derecho de proceditrientos penales, la dinámica ¿e la 
prueba se mani:iesta en activid~des cs~ecÍfic~s conocidas cono a~ 
tos de prueba; Toda vez que durante la Averiguación :Frevia inter-

I:BIDE:.:. :P~g. 332. 
Pérez Palma, Rafael; "Guía de Derecho Irocesa.1 ,¡:enal 11

; Terce 
ra Zdici6n; C<Ú'denas Edi ter y Distribuidor; !.léxico 1991. Pt:e. 
188. 
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vienen el denunciante, el querellante, el ~inisterio :úblico, el 
indiciado, y algu..~os terceros, como lo son los testigos y peritos, 
cismas que son un tanto ajenos a le. Averiguaci6n, cuyos testimo -

nios o certificaciones son necesarios para complementar la Averi
ll-ua.ci6n Previa. 

Asímismo, el dictamen de peritos, el testinonio y las -
diversas diligenci~s practicadas, como la Inspecci6n Ocular, le -
vanta::iento de cadáver, fe de lesiones, fe de objetos, etc., faci 
lita al l.!inistorio P&blico el fundamento jurídico para sus deter
minaciones; es decir, perseguirá el delito cuando los elementos -
probatorios le proporcionen un Índice considerable de verdad; de
lo contrario, deavirtuaría sus ftmciones. Far tal razón, lae ~ru! 
bas recabadas son el medio indicado para justificar su postura l! 
gal o haciendo cesar todo acto lesivo a los derechos hunanos ju -
rídicamente protegidos. 

Con posterioridad, en la etapa de instrucci6n, los ac -
tos de prueba están dirigidos al 6rgano jurisdiccional, en ra~6n
de ser áste el encargado de dictar las resoluciones necesarias 
para el desarrollo del proceso (Orden de Aprehensi6n, Auto de Fo! 
mal Prisi6n, etc.), y sobre todo al momento de dictar sentencia. 

Por lo que podemos mencionar. que en la Averiguaci6n 
Previa las pruebas proporcionan a.i. l.!inisterio Público el funda;::e.!! 
to legal para provocar la jurisdicci6n; más tarde, aunado a lo ";!! 

terior, la defensa promoverá otros medios probatorios para fijar
su posici6n jurídica, y al momento de formular conclusiones ano.J.i 
zará las probanzas acumuladas a lo largo del proceso. 

Ahora bien, antes de ahondar más en el presente capítu
lo es conveniente scflal"r ctue existen diversos sistemas probeta -
rios objeto de la doctrina y la legislaci6n, los cuales son: 



70 

A).- EL LIBRE,- Tiene su fundamento en el r.rincipio de
la verdad ~Aterial; lo cual se traduce en la facultad otorgada al 

Juez para disponer de los nedios de prueba condttce11tes a la rea -
lización de lon fines específicos del proceso, y además valorar
los confor:oe a los dictados de su conciencia y a la responsabili
dad que debe tener en el cumplimiento de sus funciones, lo cual -
se reduce a dos aspectos básicos, libertad de nedios de prueba y
libertad de valorizaci6n. 

B).- TASAIJO,- Este sistc~a se sustenta en la verdad 
formal, dispone s610 de los ~edios probatorios establecidos en la 
ley, para cuya valoraci6n, el Juez está sujeto a las reglas pref1 
jadas legalmente. 

C) .- MIXTO.- Es una conbineci6n de los anteriores; las
pruebas lns señala la ley, el funcionario encargado de la Averi -
¡;unción puede aceptar todo ele~cnto que se le presente cono prue
ba, si a su juicio puede constituirla, constatando su autentici -
dad ror el canino legal pertinente. En cuanto a su justipreciación 
se atiene,.para ciertos medios de prueba, a reglas prefijadas; 
en ca~bio para otros existe libertad. 

Los medien probatorios de valor tasado son: La confesión 
los documentos pÚblicos y privados, la inspección judicial y la -

prueba testimonial. 

Los medios probatorios con libertad pao.•a la apreciación 
de su valor son: La prueba pericial y la presuncional. 

Lo anterior nos permite concluir que el sistema adopta
do en el Código de frocedimientos Penales para el :istrito Fede -
ral es Uixto, con inclinación al sictena tasado. 
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Zl C6dico Federal de Frccedi:.:ientos ?ennles, se asemeja 

al sister:a. del C6dibo del :i~trito Federal; ya que ta~bién se a -
dopta el s1sterr.a mixto, pero con i~clil1llci6n al s1steca de libre
apraci&ci6n, pues única.::ente tasa el valor de l:t. rrueba en los si, 
gu.ien tes cucos: 

I.- La Confesi6n, para la cocprobaci6n del cuerpo de 
los delito~ de Fraude, "eculado, Abuso de Confi::.nza, P.obo y ~eli
tes contra le salud. (Art. 177). 

II.- Los documentos pÚblicos, y 

III.- La Inspecci6n. 

En todos los demás casos hny libertad de apreciaci6n -
como se desprende de loa artículos 285 y 286. 
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2.- Oll.r.::TC DE LA IRC:EllA. 

:Sl juicio del Juez, se a¡-oya fundru::entaJJ:iente en datos 
concretos que podríanos conoidercr de r.rinciFales, siendo éstos -
los l:ect.oe de la causa; ésto es, los hecl:os que concuerdan con el 
supuesto de la norma penal cuya a;.licación se solicita para apo -
yar la r.rctensi6n ::·Wlitiva, r-or eje·:ii:lo, conforman en éste caso -

el :princi¡:al objeto de let :.rueba; pero en ocasiones, el objeto de 
la ¡;rueba no lo es un !:ecl:o principal o relacionado directa::iente
con el delito, sino que ruede 2er un hecho accesorio, como sucede 
en aquello a casos, er. que e 1 hecho a ¡:robar no es relevante :por -

sí a la causa, sino ::o.ra demostrar o negar la eficacia de un .:::.e -

dio de prueba. Far ejemplo, el hecho en que se basa la objeción -
de autenticidad de W1 documento. 

Debemos tomar er. consideración, que el objeto de la pru~ 
ba no únicOJJente es lo que se nfirc:.a o el hecho afirmado, sino 
que tambi~n lo es el que se niega o la negativa, dado que el que
niega está igualmente obligado a probar en los siguientes casos: 
Cuando su negación es contraria a una presunción legal o cuando -
envuelve la af_rmación expresa de un hecho; regla ésta que se en
cuo~tra establecida en el artículo 248 del Código de Procedimien
tos Penales para el Distrito Federal. 

Independientemente de considerEU· que la prueba tiene 
por objeto la demostraci6n de la existencia de un hecho, y de que 
asimismo puede ser objeto de prueba la inexistencia de un l:echo -
coco ocurre frecuEntomente or. ulgta-io3 delitos de fer.do pntrimoninl 
cuando ftuldada 1~ causa en esa circw~stancia se ~firma la inexis
tencia del derec~co del ofendido, ésto no im!'ide tener a las co -
~s o personas como objeto de ~,ruaba de acue!'do a lo dis!';uesto 

por lo~ Códigos Frocesales. 
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Ta::bi~n puede 3ér objete de rrueba en el rroceso :enal, 
l::s definiciónes o juicio• hipotéticos de conte:1ido .:;eneral, in -
de1~er.dientes del caso concreto que debe decidirse er- el p::--oceso y 
de las ~in¿uJ.ares circvr.star:ci=.s do Úl, las culiles deben valer r.~ 
ra nuevo~ c~noc. 

::1 l:ecl:o de que es iru:iru:en-te al !roceso renal la nece -

sidad de la wás 2.!n}7lia indagc. toria acerca de la verdad hictórica
y jurídica, hace que sea objeto de ~rueba todo lo que rueda alle
garse al r.roceso y todo lo que se ,ueda presentar al conocinionto 
del Juez ~ara la comprobaci6n judicial relacionada con dicha ind~ 
gaci6no 

;.:arce Antonio ::iíaz de Le6n manifieota que el objeto de
la prueba en el ~receso ~er.al, es toda aquélla objetividad consi
derada como hecho suscer-tible de prueba; deode luego, la oxrre 
si6n hecho debe ser considerada con la amplitud necesaria para 
comFrer.der todo aquéllo que ~ueda formar de manera principal o 
accesoria, parte de la relaci6n jurídico- Criminal que se debata
en el ?receso, siempre y cuenda no esté prohibido por la ley, (63) 

DÍaz de Le6n c~ntinúa diciendo, que el principio gene -
ral que anima el objeto de la prueba es el de que ésta recae sobre 
los hechos, Ahora bien, es de comprenderse que une. vez que en el
proceso penal ban quedado establecidas, tol:lando coIOo ¡;uÍD. lo: !:e
chos consignados en la Averiguaci6n ~revia, cuales son las cir 
cunstancias singulares controvertidas sobre las que está llamado 
a indagar, el Juez Penal está impedido para autorizar medios de -
prueba tendientes a de¡:¡ostrar hechos ajenos a la causa o a la :re
laci6n jurídico - Criminal consignada. 1:ás aún en el caso de que 
el Juez Penal llegará a obtener de manera particular ali;;ún conoci 
::liento directo de cierto hecho 1ue, no obstante de tener :relaci6n 

(63) Díaz de Le6n, 1:arco Antonio, "~:r.atado sobre las ;:ruebas Pena 
les11 ; Cuc.rta :!:dición, Edi toric.l :::-or:rila, t:éxico 1991, Pé.g.26'5 
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con ,el p~~~eso qt~e él ver..tilará, ·no se hiciera n:ención en la causa 

co~nsign:-da, no s61o no sería objeto de prueba tal hecho sino que -

deberá olvid~~se ab3olutu~cr.te de esa infor~~ción extraprocesal en 
su calidnd de juz5ador. 

Esto se debe no sólo al ::rincipio de que únicamente 
loo !:echos controvertidos son objeto de ~rueba 1 sino taL'.ién, al 
¡rincipio Con~titucicnal de que li: consignaci6n de los heclloc 1 la-

1re~~~3i6n iULitiva y e! ejercicio de la acción penal corresr-onden 
er.. exclusiva a.l !.~inist:::rio IÚblico. 

~os mt¿ics probatorios que se admiten.deben ser exclu
si1n:u:ente aqu~l:!.oo que· so rclccionen co:i los techos o delitos que

se invest:¡;uen, entondi6ndose por ésto la relaci6n de derecto cri 
~inal que se estublezca entre el eotado, titular del Ius Funiendi 1 

y el hipotético infractor de la ley ~enal. 

Las y.ruabas consecuente:.:ente, deben circunscribirse a
lss hschon sobre los cuales recaen lu rretensión ¡:tmi ti va y las 
cxcc~·ciones del acusado y, por lo tanto, las que no se le vinculen 
no se deben ad~itir. 

Ahora bien, del proceso penal la confesi6n de haber 

intervenido en un delito, en calidad de autor, cómplice o enéubri
dor, ;o.receríe. a !Tir::iern visto. que,· producida W"~O. con!'csi6n, nada

::W.s le queda al Juez por hacer sino condenar ul confeso, o corr.o 

suele decirse que la ccnfesi6n de parte relcYa. o exi::i.e n.l macistrl!: 
do de acudir a toda prueba. Sin en:bargo ésta excepci6n al objeto -
de la prueba es discutible "!lo ya e:: el proceso penal, donde rige

el principio de la verdad material, oino incluso en el proceso ci

vil, en aquéllos casos er.. r:;_ue rudicre :nediar colusi6n de la.s l'n.r

tes11. 



75 

:En realidad, er. e: ¡:roce so ::enal no puede 1'.llblaree de 
l:oct.os _confenaC..os o :.d=.i ~.:!.dos e, a~ :~e:-.os, existen dud~s respecto 
de cor:.niderur fuera del objeto de l:l. rJrue'oa a los he:c!:os confesa
do~. Se debe a que, con frecuo~cia lle¡;a a ocurrir en la J:Jateria
penal, por ::.o";.i"lOS de ru.rentet:co, .::.::ar O e.Jaistc.d l:.egan O. prodU !. 

cirse confesiones patol6gicas. Ln todo caso, al Juez penal se le
<lebe dejcr en libertad de valorar y decidir sobre si loo hecl'.os -
confesados requieren o no de ;;ru·Jbn. :;ooín su co~·::.cci6n s:-. en.da -

caso concre ..i:o. 

Los l:ccllos notorios no requieren de ~ruaba y el Juez
:penal :.ucde i!".Vocarloa aunque no los 1:ubie:-en :.le[UC.o l::..n re.rtes, 
reconociéndose cc~o tales a l~s nociones de ~ecto que e~tre.n en -
la común eXIJcriencia; debi~nC.one csti~ que la reela eencral ;ue 
anina al objoto de la prueba es el de que ésta recae sobre los. h~ 
c'.10s. ( 64) 

~or t:.lti.mo es oe~cster se~alar que la persa~~ fÍsica
que dota o sUI!linistra al 6rgano juricdiccional, el conoci~iento -
del objeto de la prueba oc le conoce cono el óro:-no ¿e ;rueba.(G5) 

Por su p8.rte Guiller:::o Colín S<Ú1chez refiere que e: -
6r¡¡ano de la prueba, "Es la persona que proporciona el conoci!!'.ie.!! 
to por cualquier n:edio factible". ( 66) 

Dentro de la relaci6n rroceoal., son 6rg"..no de rrueba: 
El probable autor del delito, el ofendido, el le¡;Ítimo represen -
tante, el defensor y los testigos. :;o así el 6rgano jurisdiccio -
nal, el I.linisterio Iúblico ni los ~erítos, ya ctu~ ror su miS!:n ~ 

t"2"~leza y atribuciones no pueden ejercer una doble funci6n. 

65 Rivera Silva, l~anuol; Op. Cit, P!.¡;, 203. ~
64l DIDD.:; :Mg. 269. 

66 Colín sé~chez, Guillermo; Or-. Cit. Péc. 308. 
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3.- CARGA DE LA. PRUEBA. 

Pera Marco Antonio D!az de Le6n, la carga de la prueba 

en el proceso penal no contiene dietribuci6n alguna, a menoe que -
presunciones relativas importen una particular regu1aci6n de la hi

p6teeie, de modo que determinados hechos se tan¡¡an por verificadoe, 
salvo prueba contraria. (67) 

La carga da la prueba coneiotG en la obligación que se 
impone a un eujoto procesal de o:trecer prueba de lo que afirma, y -
sin la cual. la afirmaci6n queda privada de toda eficacia y valor ~ 
rÍdico, de toda atendibilidad. En el proceso penal, la innstiga : 

ci6n fundamental es la verdad objetiva materia.1; la investigaci6n -
de loe hechos, os una investigaci6n amplia, no reducida a loe lími

tes que quieran impinerle las partee. Esto en ra:i:6n a que en el pr~ 
ceso pene1 existe un intel'tlo eminentemente inS.blico. 

En el proceso penal, la carga de la prueba deeaparece

como ineti tuoi6n procesal en el instante en que el Juez puede su -
plir con su iniciatiT& la inercia de las partes o salir al paso de

la astucia de las lllismaa. 

La carga, es la conminaci6n o compulai6n a ejercer las 
posibilidades o derechos prooeealee. Desde este enfoque, la carga -

actúa sobre las parte11 de dos maneras: por un lado el Ministerio FA 
blico y el acusado tienen la posibilidad de probar, de alegar o de 
recurrir; en &ate sentido os una conducta de realizaoi6n facul tati
va, pero al llliemo tiempo tienen algo as! como el riesgo de no pro -
bar, de no alegar o de dejar firmes las resoluciones que so pudieron 

impagnar. (68) 

(67). D:!as de Le6n, Marco Antonio; "T;ratado sobre las Pruebas l?ena -
l~~.L_Ec1ptorial Pon'6a, Cuarta "dición; México 1991; Pág. 277. 

( 68) I.!illlm. ág. 303. 
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Desde éste punto de viste., la carga ea un imperativo -
do la 1'unci6n procesal del Ministerio :Público, y a su vez, ea un iJ!! 
perativo del propio interés procesal del acusado. Quien tiene &obre 
sí la carga de evacuar una posibilidad o derecho de procedimi.ento,
ee bal.la compelido implícitamente a realizar el acto previsto; ee -
su funci6n e inte~e loa que les conduce hacia él. 

Díaz de ""e6n considera, que dichas cargas e:nswn y -

existirán en el procedimiento criminal, porque ellas constituyen -
lae reglas aseguradoras de eu devenir, para llevarlo basta su con -
cluai6n, sancionando la morosidad o inactividad de las partee, y aún 
las del :l:ribunaJ., con la preclusi6n de loa actos e inclusive con la 
caducidad de la instancia¡ además ee juetifican¡ porque, no es da -

ble suponer en la pooi t1 vidad un proceso penal sin llillguna diapoei
oi6n que impida eu estancamiento, y en el que las :parteo puedan de
jar de actuar sin ninguna coneecuencia procesal que les perjudique'; 
sin importar que una de éstas partee se llama Ministerio :Público. 
En tal virtud, por ser contrario a la justicia y a la seguridad So
cial, ante el supuesto :factible de un proceso penal retardado por -
la inactiTidad de las partee, ee debe considerar la vigencia inex -
cuaable de las cargas como medios de lograr su aoluci6n, (69) 

(69) ImDEMo P4g; 315. 
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4.- MEDIOS DE PllUllBA. 

Desde tiempos lejanos se ban buscado distintos medios
para conocer el pensamiento del inculpado. Antiguamente se acudi6 a 
la tortura, que presentaba el riesgo de obtener coni'eaiones falsas, 
dadas por el s6la temor al castigo¡ asímismo, violaba loe derechos
más i'undamentalee del sor humano. 

El medio do prueba es la prueba misma, ea decir, el ID.!!, 

dio con el cual. se dota al juzgador del conocimiento cierto en tor
no del hecha concreto que originó el proceso¡ par tal motivo, el ID.!!, 

dio ee el objeto o acto en que el Juez encuentra los motivos de la 

certeza. ( 70) 

Para el praceee.liate. Manuel Rivera Silva, el medio do
prueba, "Es la prueba misma¡ ea el modo o acta por medio del cual -
se l1eva el conocimiento verdadero de un objeto•. (71) 

Ahora bien, pasando al problema do cuaJ.es son loe me -
dios probatorios que poei ti vamente deben aceptarse, la doctrillll se
be inclinado por destacar dos eistemas1 n legel y el 16gico. 

El tiste111& legal, es aquel que establece como medios -
de prueba 'Ónicamente loe enumerados en le. ley, 

El sistema 16gico, es aquel que admite todo medio que
pueda. aportar conocimiento del hecho concreto,' 

Cabe hacer menci6n que en el medio jurídico mexicano,
el sistema aceptado es el legal, ya que no se pueden ofrecer como -
pruebas, ninguna otra que no eat~ expresamente sef!alada en la ley, 

( 70) Oronoz Santana, Carlos M.; Op, Cit. Pág. 122, 
(71) Rivera Silva, filanuel¡ Op, Cit¡ Pág. 191, 
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En el Derecho xrocesal •anal, loe sujetos que tratan -

de conocer la verdad sonl Directamente el Juez, a q1úen hay que i -
lustrar para que pueda cumplir con su funci6n decisoria, e indirec
tamente lae partee, en cuanto se ilustran con lee pruebas del pro c.!!. 
eo para sostener la posición que les corresponde. 

Por su parte Rivera Silvn, clasifica a loe medios pro
• batorioe de la siguiente manera1 

1.- Medios probatorios Nominados y Medios probatorioe
Innominedoa.- Loa primeros eon aquel.loa a loe que la ley concede no.!!! 
bre y los segundos, todoe los qua no tienen denominación especial -
en la ley. 

Por lo tanto, de nuestras leyes poei tivae, como Jllldioe 
nominados; tenemos: La con.feei6n, loe documentos públicos y priva -
dos, el dictámen de peri toe, la inapecci6n judicial, la de claraci6n 
de testigos, las presunciones, la confrontación, loa careos; 

2.- Medios probatorios aut6nomoe y medios probatorioe
auxiliaree.- Loe aut6nomoa son aqu.§Uoa que no neceai tan de otros -
pare eu perfeccionamiento¡ y loe auxiliares loa que tienden a per 
faccionar otro medio probatorio; ta1ee como la peritaci6n, la con 
frontación y el careo. 

3;- Medioe probatorios t.lediatoe y medios probatorios -
Inmediatos.- Loa modiatoe eon loa que requieren un 6rgano, ea decir 
una persona física portadora de la prueba, (El testimonio): Son in
mediatos todos aqoolloe que no eolici tan la intervenci6n de un ór -
gano, por llevar directamente al Juez el objeto de la prueba. 

4.- Pruebas naturales y :rruebae artificiales; Son me 



dios probatorios naturales todos los que llevan el objeto sin medi,! 
ci6n de interferencias o procesos l6gicos, 

Es norma fundamental que ~atoe medios de prueba sean -
pertinentes, esto es, tengan relaci6n con la materia del proceeo y
que no sean contrarios a derecho, 



5i- MEDIOS DE l'RUEBA RECOJ;OCIDOS El! NUESTRA L:;;GISLACIO!l, 

En nuestra legislación, el Código de Frocedimientos Pe 

nelee para el Distrito Federal, en su artículo 135, reconoce como: 

medios de prueba: 

I.- La confesión; 

II.- Loe documentos pÚblicoe y loe privados; 

III.- Loe dictámenes de peritos; 

IV.- La inspección judicial; 

V.- Las declaraciones de testigos¡ y 
VI.- Las presunciones, 

Es menester sellalar que la parte final del mencionado 

precepto legal establece: 

"Se admitirá como prueba en los t6rminos del artículo-

20, Fracción V de la Conati tución PolÍtica de loe Estados Unidos 1>12_ 

xi.canos, todo aquello que se ofrezca como taJ., siempre que ]Jlleda -

ser conducente, a juicio del Juez o 'fribunal.. Cuando la autoridad -

Judicial lo estime necesario, podrá por algdn otro medio de prueba, 

establecer su autenticidad". 

Cabe aclarar que aparte de las pruebe.a ya mencionadas, 

el CÓdigo de l'rocedimientoe l'enalee tambi6n regula, la reconstrucción 

de hechos, loe cateoa y visitas domiciliarias; la con:f'rontación y -
el careo. 

J. lo largo de la historia del Derecho "roceeal, se ha
considerado al medio de la confesión como la reine de lee pruebas. 
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Pero hay que establecer en eete JOOdio, aJ. menoe dentro 

dol proceso penal., no a610 ha dejado de catal.ogarse como reina de -
lae pruebas; Sino que se le ha privado de la eficacia que anterior

mente ee le atribuia en el sentido de producir una abeoluta con- -
vicci6n para el juzgador, a1 gt'a<io de e.Jlignáraele, por algunos au -
torea, la categoría de mero indicio: 

1.- CONCEPTO; 

La palabra confeei6n proviene del latín confeaeio, que 
significa declaraci6n que hace una pereona de lo qua sabe, espontá
neamente o preguntado por otra. (72) 

La confeai6n se ubica dentro de loe medios de prueba -
personales, porque como su nombre lo indica se utiliza. a una perso
na como elemento productor de la miema.. Se ha llegado a eatablecer
que el. nombre de confesi6n es impropio, porque en realida<l no alude 
estrictamente a cualquier prueba personal. qua proporcione lae par -

tes, Bino a6J.o a 1m cierto reaul tado de dicha prueba; el reaul tado
ee obtiene cuando una de las partea reconoce hechos que no son per
judiciales. 

La confesi6n es espontánea cuando el acusado, por pro
pia decisi6n, exPone ante el. Juez ""enaJ., bien ante el Ministerio I~ 
blico en l.a Averiguaci6n Previa, su ¡e.rticipaci6n en el delito a -
captando la imputa.oi6n; ea provoca<la, en aquéllos casos en que se -
adquiere por virtud del interrogatorio. 

S6lo se considera como coni'eei6n la declaraci6n que I\!! 
ce el. inculpado cuando admito haber participado en J.os hechos deli~ 

( 72) Diaz de León, !careo Antonio; Op. Cit. Pág. 345. 
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tivoa; esto ea, aquel que se concrete a negar loa sucesos del deli
to, en realidad no confiesa sino quo sólo se de:f'iende de la acusa -
ción. 

La con.foaión es un medio de prueba, a través del cual., 
un individuo, procenao o acusado, manifiesta haber tomado parte, en 
alguna forma, en los hechos motivo de la investigación, (73) 

El sujeto admite haber realizado una conducta o hecho, 
haber participado en la concepci6n, :p:reparaci6n y ejecuci6n do los
hschoa, por concierto previo o posterior; pero tal afirmación debe
estar corroborada con otros elementos de prueba, 

Nosostros consideramos a 1n confesi6n, como el medio -
probatorio regulado en la ley, en al cual ol inculpe.do hace expreso 
el reconocimiento de su conducta delictuoea. 

(73) Colín Si!.nchez Guillermo; Op, Cit. Pág. 330, 



2.- NATURALEZA JURlJlICA DE LA COllPESION, 

Acerca de la naturaleza jurídica de la confesi~, han 

surgido diversas posturas abstractas, tanto en el Derecho Procesal 
Civil como en el Derecho :Procesal ~enal. 

2~1.- La confesi6n como una especie de prueba testimo
nial. 

Algunos autores le niegan n ln confesi6n el carácter -
de medio de prueba autónomo, ubicándole como una especie de pruobn
testimoniall en raz6n de que la palabra testigo se emplea pera de -
signar dos individuos diferentes o el mismo individuo en dos si tua
ciones diferentes: Testigo presencial, ea decir, que ha visto, oído, 
conocido con sus sentidos un hecho oo'bre el cual puede dar informa
ci6n si es interrogado; testigo de referencia, que expone ante un -
Tribunal de jueticia, las informaciones que he adquirido. El nombre 
- .. - testigo, puede ser aplicado a las partea interesadas en la cau
sa, aunado a lo antes exP11estc, se dice que reeuJ.ta extraflo que de!!. 
pu6s de haber oído la depooici6n o la confesi6n de una,Eersona e:xaaj. 
nada por el Juez, se niegue que ha:ya actuado con el carácter de te!!. 
tigo. 

2.2.- La confesi6n como" indicio. 

Otros puntos de vista confieren a la confesi6n del ac;a 
Sado la categoría de indicio, por la poca credibilidad que de ella
se deriva. 

La con!esi6n no ea para el Juez más que un medio de 
forroarse la convicci6n, desda que acepta como verdaderos los hechos 
confesados por el acusado. 
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Desprendiéndose de éste principio que el acusado no d.!!, 
be ser creído por su simple declaraci6n, y que para adquirir fUerza 
probatoria, la confesi6n debe llenar algunas condiciones y ballarse 
rodeada de presunciones de diversa naturaleza. 

2~3.- La confesi6n como medio de prueba. 

A1 respecto se dice que ea imposible separar completa
mente la confesi6n judicial del concepto prueba; ya que la confe- -
si6n es un verdadero medio de prueba en virtud de que consiste en -
la facultad de disponer de las cosas propias, que deben permitir a
ceda cual el reconocerse as!mismo obligado, 

2.4.- La confssi6n como acto de disposici6n de derechos. 

Aplicada al proceso ciVil, donde prevalece el princi -
pio dispositivo, éste opini6n sefl!¡l.a a la confesi6n como un acto de 
disposición de l.as partes, ya que si éstas dominan la materia del -
proceso, también deciden eobre 1a confesi6n como un acto de dispoei 
ci6n del derecho material. 

2.5.- La confesi6n como negocio jurídico. 

Se ha oonsiderado que la naturaleza de la confesi6n es 
la de un negocio ;lur!dioo, es decir que según este pan.to de vista,
ae trata de un acto dispositivo del propio derecho, porque si como
se ha dicho que la oonfesi6n es la declaraci6n que una parte hace -
acerca de la verdad de hechos para oí desfavorables y favorables P.!! 
ra la contraria, de 6sta definición también reeults que la confesión 
tiene por objeto la existencia o inexistencia de determinados he 
chos, con lo que se sale fuera del concepto de la confesión niema -
aJ.guna declaración que tendría por objeto no hechos, sino el reco -
nacimiento de rélncionea jurídicas o situaciones jurídicas, entrán
dose así en el campo de declaraciones de carácter negocial llamadas 
reconocimientos. 
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Aa:úniamo, se trata de un negocio jurídico unilateral.;
de una declaraci6n de voluntad que tiene por contenido el reconoci
miento de la existencia de un hecho jurídico, a que el derecho liga 
el nacimie:.to, modificaci6n o extinci6n de una relaci6n jurídica. 

Por su parte Marco .Antonio Díaz de ~e6n, considera de!! 
tro del proceso penal., que la confesi6n del acusado ea un medio pa
ra probar SUi Generis 1 que si.rv'e para indagar y conocer los hcchos
delicti vos que se investigan on la causa criminal. (74) 

Vista así, la confesi6n del acusado es un inatrumento 
para la bÚsqueda de la verdad, la que como tal, no 0610 debe ser co_!! 
siderada apropiada al fin de alcanzaral.a, sino que debe ser también 
empleada. correctamente por qUien la utiliza para que rueda desempe
flar su cometido. 

Es deci:r, que no es suficiente que el Juez sepa adver
tir loa ele!:!Bntos singulares do la confesión, que loa sepa apreciar 
convenientemente y que sepa captar el nexo que lo une con la perso
nalidad del acusado. 

Díaz de Le6n concluye, que la naturaleza de la confe 
si6n es la do un ioodio de prueba aut6nomo, que debe ser valorado 
conjuntamente con los reetnntea datos probatorios singulares. 

Desde nuestro punto de vista, la !llltural.eza jurídica de 
la confeai6n, es un medio de prueba en virtud de que es una lllB?life.!!, 
taci6n que hace el inculpado sobre la participaci6n activa que hubiJ!. 
ra tenido en los hechos delictivos, la cual. debe estar robustecida
por otros medios de prueba legalmente aceptados, para qua adquiera
val.idez. 

(74) DÍaz do ~e6n, larco Antonio; Op. Cit. Pág. 355. 
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3.- CLASIFICACIO!! DE LA CCNFEGION. 

La con:fesi6n puede ser judicia1 o extrajudicia1; simple 
o cualificada; directa o indirecta. 

A).- La con:feai6n Judicial es la que hace el acusad.o, -
de manera espontánea o mediante interrogatorio, ante el 6rgano juris
diccional. El C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Fede
ral, en su articulo 136 establece: 

"La confeoi6n es le declaraci6n voluntaria hecha por 
persona no menor de dieciocho all.oe, en pleno uso de sus facultades me.!! 
tales, rendida ante el IJinisterio ?i\blico, el Juez o ~ribunal de la -

causa, sobre hechos propios constitutivos del tipo delictivo materia.
de la imputaci6n ami tida con lee formalidades seilalo.das por el artícu 
lo 20 de la Conetituci6n Política de loe Estados unidos Mexicanos", -

Lo anterior resulta srr6neo para la con:fesi6n judicial, 
pues ~sta, se hace ante el Juez y no ante el l>:iniaterio IÚblico, que 
no es 6rgano jurisdiccional. 

B) ,- La con:feai6n Extrajudicial.- Es la que se haco 
fuera de juicio, tal como la que se lleva a cabo en la Averiguaci6n -
Previa ante la presencia del Ministerio IÚblico; cuando la confeei6n
ae rinde ante un organismo o persona no facultada para practicar dilJ. 
genciaa de Averiguaci6n Previa, adquirirá valor jurídico 0610 si el
acusado la ratifica de manera libre ante el Ministerio Público. 

C),- La confeei6n es simple, cuando so hace aceptando -
lisa y llanamente la participaci6n en la comisi6n del r.ccho delictivo. 
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D)•- La confesión cualificada ea la que se expresa rec~ 
nociendo la verdad del hecho pero agregando circunstancias que modif! 
can o restringen su naturaleza y efectos. 

E).- La confesión directa es cuando ss rinde de manora-
expresa. 

F) .- La confesión Indirecta; es cuando el confesante 
guarda silencio o no concurre a absolver posiciones, lo cual oe toma.
como una con:resión tácita, Misma que como podemos perca tamos no ocu
rre dentro de nuestro Derecho Procesal Penal, 

Por otra parte; consideramos de suma importancia, men -
cionar, que en nuestro l'roceso lienal, la confesión del acusado cona -
tituye un medio de .prueba reconocido expresamente tanto en el Código
Federal, en su artículo 207, como en el Código de ~rocedimientos Pe
nales para el Distrito Federal en su fracción I del articulo 135; ti.! 
ne como finalidad esclarecer loa hechos del delito que se investiga,
oon la finalidad de conocer la verdad de la responsabilidad. del incu,1 
pado, aunque tambi6n, e:d.ste,n hipótesis en que la con:resión sirve pa
ra comprobar el cuerpo del delito; esto es, para integrar loo elemen
tos del injusto que integran el tipo. 

La confeeión judicial, se debe rendir ante el Juez que 
conozca del asunto, es decir, anta el Juez competente qua habrá de V!!, 

1orarla_. 

Ahora bien, nuestros Códigos :i-rocesales Penales, deter
minan una serie da requisitos Formales que se deben cubrir en el des.!!. 
hogo de esta prueba. 
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En el C6digo de Procedimientos Penales en vigor para el 
Distrito Federal; en su artículo 249, la confeei6n ante el Ministerio 
Público y ante el Juez deberá reunir los siguientes requisitos1 

I,- Que est~ plenamente comprobllda la existencia del d.!!, 
lito, salvo lo dispuesto en los artículos 115 y 116; 

II,- Que sea hecha por persona no menor de dieciocho 
alloe, en su contra, con pleno conocimiento, y sin coacci6n ni violen
cia física o moral; 

III.- Que sea hecho propio; 

IV.- Que sea hecha ante el Ministerio Público, Juez O -
'.i!rilrunal de la csusa y en presencia del Defensor o porsona de su con
fianza y que est6 el inculpado debida:nente enterado del procedimiento 
y del proceso; 

V.- Que no vaya acompal'lnda de otra.e pruebas o prseunci.!!, 
nea que la hagan inveros:!m:u, a juicio del Juez, 
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b),- DOCUMEHTAL. 

Dentro de los medios probatorios reconocidos por la D0.2, 
trina procesal y por la legisl:>ci6n; uno de lon más importantes ea -
la documental, es decir, loe documentos tanto :públicos como prive.doo 
por la eficacia probatoria que representan; en virtud de que en el -
documento quedan plsmadoe los hechos o actos que se quisieron expre
sar en el momento de su creaci6n, convirti~ndose en uno de los más -
confiables en el proceso, pues llega al 6rgano juriediccional con la 
demostraci6n en sí de los suc.esos que consigna, 

El documento debe exhibirse íntegro, ein la menor sef!.s.J. 
de alteraci6n o J!!Utilaci6n; un documento que presente tachaduras o -
e.runendaduras, o que no haya sido presentado completo, infunde sospe
chas respecto de su autenticidad, 

El documento se crea voluntariamente por el hombre, 
con la finalidad de demostrar o preservar los sucesos o hechos que -
en el mismo se establezcan, 

1.- COHCEPTO. 

Le. palabra documento proviene del latín Documentum, que 
significa título o prueba escrita. 

Gramaticalmente, documento es toda escritura, o cual 
quier otro papel autorizado con que se prueba, confirma. o corrobora
una. cosa. 
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Marco Antonio Díaz de ~e6n expresa1 Que documento, no 
s6lo es el escrito o instrumento, sino toda corporaci6n de pansa -
miento en un objeto que puede ser llevado fÍsicrunente ante la pre
sencia del 6rgano jurisdiccional. Documento expresado en forma li
teral, es un instrumento, o simplemente escrito o escritura. (75) 

González Dustru:lallte, refiere1 "Documento en el proced,1 
::dento judicial, es toda escritura o instrumento con que se prueba 
o confirma alguna cosa o circunstancia; todo objeto inanimado en -
el que conste escrito o impreso algún punto que tenga por finali -
dad atestiguar la realidad de un hecho", (76) 

En el procedirrj_ento "enal. 1 documento es todo objeto o 
instrumento en donde consta o se e:r;preea de manera escrita, repre
sentativa o reproductiva, la voluntad de una o más personas, rela
tos, ideas, sentimientos, cuestiones plásticas, hechos, o cualquier 
otro aspecto cuya naturaleza sea factible de manifestarse en las -
formas seilaladas. (77) 

~
75~ IBIDE!d. Pág. 414. 
76 González Bustamante, Juan Jos~; Op, Cit. Pág. 348. 
77 Colín Sánchez, Guillermo¡ Op. Cit. Fág. 399. 
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2.- l1ATUIUL:EZA JCT.IDICA DEL DDCID.!::liTO. 

Respecto de si el documento tiene o no naturaleza de -
medio de prueba; o si se le puede considerar o no como objeto de -
prueba, existen diversas opiniones que nieean al docwnento esencia 
de medio de prueba aut6nomo, aeBalnndo que se trata de una especie 
de reconoci!!Jiento judicial, dedo que el órgano jurisdiccional rec.2 
noce o examine el escrito o el documento. 

El Juez reconoce el docuincnto, pero no eólo en eu aspe~ 
to material, sino tru::ibián en su conter.ido intelectual como expre -
sión de la intención de eu creación. Inclusive, aunque se elegara
la felsificeciÓn del documento, en cuyo caao,éste sería objeto de
un reconocimiento material extraBo el significado de la prueba do
cumental, aún eaí no se podrá aislar la valoración de su expresión 
da voluntad, que como su contenido jurídico, es parte de le netur~ 
reza que de medio de prueba tiene la documental. 

El documento tiene naturaleza de ~edio de rrueba, en -
cuanto sirve para demoetrar al juzgador su contenido intelectual y 
jurídico proveniente de una voluntad y un acto del hombre; ror au
parte el órgano jurisdiccional aprecia y valora su expresión voli
tiva para conocer no sólo ese contenido, sino su finalidad y moti
vos de su creación. 

Díaz de León refiere que como objeto de prueba sirve -
para evidenciar que el material y formas de su ex¡rcsión, son les
adecuedas, de acuerdo e le ley; para denotar correcte~ente el pen
samiento o voluntad incorporados en el documento. En éste sentido, 
el Juez examine el documento pare convencerse de que cubre loa re
quisitos indispensables cara atribuirle autenticidad y veracidad. 

(78) 

( 78) Dfoz de -"eón, Marco Antonio¡ Op. Cit. Pág. 
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Colín Sánchez refiere que la naturaleza jurídica de 
los documentos, es polifac~tica, ya que se desprenden varias hip6-
teais como! 

a),- Son un medio para la comprobaci6n de la conducta
º hecho, para establecer la tipicidad o su aspecto negativo, 

b),- Son elementos para la integraci6n del tipo; por -
ejemplo: Tratándose del delito de Bigamia, las actas del rcgistro
civil demostrarán que un sujeto casado contrajo un nuevo matrico -
nio. 

c),- Son un medio para la realizac16n del hecho, Ejem
plo! Expedir un cheque ein fondos, 

d),- Son el objeto sobre el cual recae el hecho, Ejem
plo: Falsificaci6n o alteraci6n de un documento o firma, 

e),- Son un presupuesto para la total realizaci6n del 
deli -to. Ejemplo! La violaci6n de correspondiencia, Robo de un do
cumento. 

f),- Son prosupueetos ~sicoe que, en correlaci6n con
otros elementos y actos prpcedimentalos, proporcionan una base pa
ra la suspensi6n del procedimiento civil, 

g),- Son un medio para demostrar la culpabilidad, 

h),- Son objeto de prueba, Ejemplos Cuando se niega o 
pone en duda la autenticidad de un documento público, o cuando se 
tacha de falso un documento privado, caeos en que será necesario -
el cotejo o la peritaci6n, (79) 

De lo anterior se desprendo que los documentos son un
cedio de prueba básico para la integraci6n y comprobuci6n del del.:!:, 
to, un cedio complementario de las declaraciones qua contribuyen -
fehacientemente a su debida justificación, o bien un objeto de pru~ 

ba. 

(79) Colín Sánchez, Guillermo; Op. Cit. Pág. 401. 
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J.- CLASIFICACIO!T :JE LOS DOCt"JC?rTOS. 

Los. dócUJ:lentos se dividen en públicos y privados. 

A).- Los documentos Públicos. 

El artículo 129 del Código Federal de rocedi:lientos -
civiles los define como1 

"Son documentos públicos aqu~llos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia a 
un funcionario pÚblico revestido do fe pública, y los expedidos 
por los funcionll.l'ios públicos en el ejercicio de sus funciones. 

La calidad de públicos se detlllstra por la existencia -
regular sobre los documenT.oe, sellos, firmas u otros signos exte -
rieres que en su caso prevengan las leyee". 

Ahora bien, el Código de ~rocedimientos Civiles para -
el Distrito Federal, en su artículo 327 establece: 

Son documentos FÚblicoa: 

I.- ~os testimonios de ~as escrituras públicas otorga
das con arreglo a derecho y las escrituras originales mismas; 

II.- Loa documentos auténticos expedidos por funciona
rios que desempeBen cargo público en lo que se refiera al ejerci -
cio de sus funciones; 

III.- Loa documentos auténticos, libros de actas, eat~ 
tutos, registros y catastros que se hallen en loa archivos publi -
coa, o los dependientes del gobierno federal, de los estados, de -
los ayuntamiento o del Distrito Federal; 
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IV,- Las certificaciones de las actas del estado civil 
expedidas por los jueces del Recistro Civil, respecto a constancias 
existentes en los libros corres~ondicntes; 

V,- Las certificaciones de constancias existentes en -
los archivos :pÚblicos eXJledidas por funcionarios a quienes competa; 

VI.- Las certificaciones de constancias existenteo en
loa archivos parroquiales y que se refieran a actos pasados antee
del establecimiento del ilegistro Civil, siempre que f~cran coteja
das por notario público o quien haga sus veces con arreglo a dere
cho; 

VII.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas -
de soceidades o asociaciones, universidades, siempre que estuvie -
ren aprobados por el gobierno genera1 o de los Estados, y las co -
pias certificadas que de ellos se expidieren. 

VIII.- ~aa actuaciones judiciales de toda especie; 

IX.- Las certificaciones que expidieren las bolsas 
mercantiles o mineras autorizadas por la Ley y las expedidas por -
corredores titulados con arreglo al C6digo de Comercio; 

X.- Los demás a los que se les reconozca ese carácter-
por la Ley. 

B).- Los documentos ~rivados, 

Por axcluai6n podemos decir que son documentos priva -
dos todos aqu6llos que no son públicos. 

El C6digo de •rocedimientos Civiles para el Distrito -
~ederal, en su artículo 334 establece: 

"Son documentos privados loa vales, pagares, li broa de 
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cuentas, cartas y demás escritos firmados o formados por las par -
tea o de su orden y QUe no estén autorizados por escribanos o fun
ciollE!l'io competente". 
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c).- FERICL\L. 

El conocimiento que el juzgador debe tener sobre algún 
objeto, no siempre le es posible obtenerlo a simple vista o des 
pués de haber analizado el objeto en cuesti6n, toda vez que para -
la comprensi6n del mismo se requiere generalmente, del conocimien
to específico en una ciencia o arte que permita entenderlo plena -
mente; en esos caeos en que el conocimiento no se presenta en for
I:lB clara, se requiere la intervenci6n de ciertas personas que, coa 
tando con el conocimiento necesario en loe diversos campos del sa
ber, facilitan medios al juzgador para que pueda realizar una jus
ta valoraci6n de loa elementos de prueba aportados en el proceso. 

Por tal raz6n, esas terceras personas llamadas a pro -
ceso por las partee, o bien por el propio juzgador, que poseen el 
conocimiento necesario sobre la cuesti6n planteada, se denominan -
peritos, y son quienes mediante su dictamen pueden explicar al ju~ 
gador, cuestiones o conocimientos que le son desconocidos. 

no obstante de que la peritaci6n, se concibe como una
actividad que ee desarrol.la en el proceso por encargo judicial o -
mediante la aprobaci6n del Juez cuando lo solicitan las partes; en 
el proceso penal ee presenta la pericial también como medida pro -
cesal previa y sin que medie la intervenci6n del 6rgano jurisdiccio 
nal 1 como ee el caso en la etapa anterior al proceso penal, cono -
cida como Averiguaoi6n Previa, en la que el Ministerio IÚblico se
ve obligado, para ejercitar legalmente la Acci6n lenal, a recabar
dictámenes u opiniones de expertos en el examen de hechos que exi
gen conocimientos especiales para acreditar el cuerpo del delito o 
bien la probable responsabilidad del inculpado. 
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1.- CO?ICEFTO. 

Para el maestro Colín Sánchez, la peritaci6n en el De
recho :Froceeal l'ene.l, "Ea el acto procedimental en el que el téc -
nico o especialista en un arte o ciencia (Perito), previo examen -
de una persona, de una conducta o heqhc, o coea, emite un dictámen 
conteniendo eu paTecer y loe razonamientoe técnicos eobre la mate
ria en la que se ha pedido su intervención". (80) 

En un eentido muy similar, Arilla llae, ea de la opini6n 
que la prueba pericial, "Ea una ex:preei6n de gente eepecializada,
que ee deoignan con posterioridad a los hechos", (81) 

Ahora bien, por otra parte, Arilla Bas denomina a loe
peri tos como testigos especiales, precepto con el cual no eetamoe
de acuerdo, toda vez que un testigo ea aquélla persona que sabe o 
le constan ciertos hechos; y el perito ea toda versona a quien ee
atribuye capacidad técnico científica o práctica en una ciencia o 
arte, 

Para Julio Acero loe peritos "Son aquéllas personas 
que dictamillan sobre lae inducciones que deben derivarse objetiva
mente de loe hechos observados•. (82) 

El perito, para Sergio García Ramirez, "Ea la pereona
que por sus conocimientos especializados que tiene y posee, sobre
une. ciencia, arte, disciplina o técnica, ami te un dictámen relaci.2 
nado con la materia de la controversia". ( 83) 

81 .Arilla Baa, Fernando; Op. Cit. Pág. 129. 
82 Acero Julio; Op. Cit. P~g. 293. ~
80~ IllIDllM; Pág. 363, 

83 García Ramírez, Sergio; Op. Cit. Pág. 310. 
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Pera González Bustamante, la pericia tiene el ce.ráo 
ter de constituir un dato inductivo de convencimiento en el ánimo
del Juez por la con:fianza que le inspiren las personas dotadas de 
aptitudes científicas o artísticas, (84) 

Cabe sel'!alar, que pera Colín Sánchez, la doctrina y la 
legislaci6n, utilizan calificativos o nombres inapropiados, conful:! 
diendo el perito, la pericia, la peritación y el peritaje o dictá
men. 

Perito, ea toda persona a quien se atribuye capacidad
técnico Científica o práctica en una ciencia o arte. 

Pericia, ea la capacidad técnico Científica o prácti
ca, que acerca de unn ciencia posee el sujeto llamado perito, 

Peritaci6n, ea el procedimiento empleado por el perito 
para re ali zar sus fine e. 

Peritaje, ea la operaci6n del especialista traducida -
en puntos concretos, en inducciones razonadas y operaciones emiti
.jae, como generalmente se dice, de acuerdo con su leal y saber en
tender, en donde se llega a conclusiones concretas, 

El C6digo de Procedimientos Penal.ea para el Distrito -
Federal, al enumerar loe medios de prueba en su artículo 135, in -
cluye "El dictámen de peri tos" ; y p9steriormente, dicho ordenamie~ 
to legal en su capítulo VIII habla de peritos, 

Se¡¡ún nuestro punto de vista, al igual que el maestro
Colín Sánchez, es más correcto hablar de peritaci6n, ya que este 
concepto, es más amplio en virtud de que implica al perito Y al 

dicté.man o peri taje. 

(84) Gonz6J.ez Buetamante, Juan Joe6; Op. Cit. Pág. 353. 
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2,- NATURALEZA JURIDICA. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de la peritaci6n, -
cabe destacar, que el punto central de la discusi6n consiste en -
establecer si la peri taci6n constituye o no un medio de ¡:ruaba, 

Algunos procesaliatas estiman que la pericia no ea un

medio de prueba, oino que se trata de un elenento de juicio que -
complementa el saber del Juez sobre cuestiones tácnicas o especi!_ 
lizadas, 

Otros autores consideran que la peritaci6n si es un m.!!, 
dio de prueba, en cuanto a que el carácter de la actividad del 
perito no ea opuesto al concepto de prueba, porque tambián el te_!! 
timonio, la confesi6n y la inspecci6n judicial son actividades y
medios de prueba. 

Para Marco Antonio Díaz de Le6n, la peritaci6n ea un -
medio de prueba, que se produce en el proceso y para el proceso,
ª fin de demoetrar a loa sujetoa procesales los elementos probat,!?_ 
nos que habrán de ser valorados primel'o poi· las partos y en defJ,. 
nitiva por el Juzgador, conforme a los criterios que las leyea 
determinen o autoricen. 

Ee un medio de prueba aut6noma que, si bien puede te 
ner similitudee con el testimonio y con la inBpecci6n judicial, 
presenta notas exclusives que lo pereonal.iza.u en su indiv:!.duali -
dad. Esta postura, ha sido receptada por nuestros C6dicos ?roces.!!: 
lea Penales. (85) 

(85) DÍaz de Le6n, L\a.rco Antonio; Op, Cit. Pág. 404. 
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AJ. respecto, el maestro Colín S!Úlchez, realiza un aná
lisis para determinar en s!, cual es la natuxaleza jurídica de la 
peritaci6n, 

a).- La peri taci6n no es un medio de prueba en un or -
den estricto, Es una operaci6n o procedimiento utilizado :frecuen
temente, para complementar algunos medios de prueba, 

La legislaci6n procesal vigente en el Distrito Federal, 
atribuye el carácter de medio de prueba a loe dictámenes de los -
peritos (Artículo 135), el C6digo Federal en la materia, literal
mente no lo sei1ala as!; ein embargo de la interpretaci6n sietemá
tica del mismo ee colige. 

b) .- No as correcto rs:fel'ir qua el peri to os un testi
go de calidad; :toda vez que el peritaje no pueda ser un taetimo -
nio, ni mucho menos pueda a:firmarse que sea do calidad, Tanta ca
lidad puede tener lo dicho por el perito, como lo a:firmado por -
cualquier testigo, aunque no sea perito; además no siempre corre_! 
pondo al dictámen pericial ese cali:ficativo, 

.Ahora bien, si el peri to :tuera siempre un testigo de -
calidad, al Juez eatar!a obli¡¡ado a acatar el diotámen; y por lo
tanto, toda reaoluc16n estaría condicionada a &ato~ 

!aetilll.onio y dictámen do peritos son cuseticnee diet:ta 
tas. :Sete ee da aobre hechos del pasado que aueoi tan problemas -
dentro del procedimiento; aiempre tiene como base la t&cnica es -
pecializada y no s6lo la impreei6n personal. sobre los hechos, co
eae o personae; en cambio, aqu&l se :finca en lo percibido por el
aujeto a trav&e de loe sentidos y se re:fiera a aspectos que ocu -
rrieron :tuera del proceso, 
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En estricto sentido, el dictámen de peritos ea un in -
forme rendido ante quien lo solicita, y para sus efectos legales, 
debe ratificarse ante la presencia judicial. Si bien es cierto 
que, con alguna frecuencia, los ór.:;anos jurisdiccionales, ante la 
obscuridad del dictámsn, hacen comparecer al autor para aclarar -
lo que se estima necesario, o para ampliarlo, esto no ea base su.. 
ficiente para confundirlo con el testigo, 

c).- Algunos autores afiroa.n que el perito ea un au:d.
liar de los 6rga.nos de justicia, y otros no lo consideran as!, 
porque el perito sólo entrará en acci6n cuando existan cuestiones 
de tipo técnico referidas a una ciencia o arte determinado, de 
tal manera que el dictámen estará condicionado a la existencia de 
medios probatorios imperfectos, s6lo susceptibles do calificarae
con la peritaci6n; en tal virtud, no siempre es indispensable la
intervenoi6n del perito, y por otra parte, el Juez no queda v1n -
culada al resultado del dictámen. 

Col!n Sánchsz concluye diciendo, que en un orden gene
ral, el perito ai es un auxiliar de los 6rganos de la justicia, y 
aunque dentro de la relaci6n procesal no ea posible ubicarlo en -
el mismo plano da los sujetos autores de la trilo¡;Ía de los actos 
esenciales del proceso (Acusación, Defensa y Decisi6n), de todas
maneras es un sujeto secundario a quien ae encomienda deaentrafiar 
aspectos técnicos científicos, materia del proceso, lo que sólo -
es factible con el aUXilio del conocimiento especializndo y la ~ 
experiencia. (86) 

Si examina.moa las leyes pena1ee adjetivas, no podrá 
negarse el carácter auxiliar del perito; toda vez que tratándose
por ejemplo de los llamados delitos contra la vida y la integri -

(86) Colín Sánchez, Guillermo; Op. Cit. Pág. 363. 
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dad corporal, su injerencia es básica r-ara l~ clasificación co 
rrecta. de las heridas y sus consecuencias; la pr~ctica de la au 
topsia revelará las causas de la muerte en el delito de Homicidio; 
en al¡;unos delitos patrimoniales, indicará la alteración de un d,2 
cumento, la edad de las tintas, Etc. En cunnto a la personalidad
del delincuente, determinará el estado de salud mental, la iden -
tificación y, muchos otros aspectos que sólo son posibles con el
auxilio de la peritación. 

Por otra parte, la Ley ori;á.nica de los •ribunales co -
ounes en el Distrito, en el capítu1o v, ae!lala el peritaje como -
un~ fUnción pública auxiliar de la adtti.niatraci6n de juaticia; en 
consecuencia, los profesionistas, los t~cnicos o simplemente prás. 
ticos en cualquier i:ia.toria científica, arte u oficio, que presten 
sus servicios a la administración pública, están obligados a pre.! 
tar cooperación a las autoridades de ese orden, dictru:únando en -
los asuntos relacionados con su ciencia, arte u oficio que se les 
enco:tienden, artícul~ 162 de la Ley antes citada. 

Del precepto anterior se deaprende qua, en el Derecbo
'.'.exicano, la peritación constituye un daber jurídico indeclinable, 
restringido a quienes siendo profeaionistaa o prácticos pre9ten -
aus servicios dentro de la administración pública. 

Para nosotros, la peritación ea indudablemente, un me
dio de prueba establecido expresamente en la Ley, que funciona C,2 
mo auxiliar del Órgano juri•diccional y dentro de la Averiguación 
Frevia; que aunado a otros medios probatorios ayudan al juzgador, 
a determinar la responsabilidad penal del sujeto activo del deli
~. 
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3.- BASES LEGALES, 

Zn nuestro 7rocedimiento ""enal, la peritnci6n tiene l);! 
car desdo la AvcriGUaciÓn Ircvia, con la que se auxilia el I.:inis
torio ?Úblico para deteI'l:lin:lr la existencia del cuerpo del delito 
o bien la probable responsabilidad ~el inculpndo, 

Esto sucede en aquéllos casos en que encontrándose lna 
personas o coons relacionadas con el delito, las mismas no pueden 
apreciarse debidaoonte sino por peritos, por tal rnz6n, el Minis
terio Público los nombrará, agreg-...ndo al acta los dict6.menes ca -
rrespondientes, 

ArtícuJ.o 96 del CÓdieo ?enal.- Cuando las circunetan -
cias de la persona o cosa no pudieren apreciarse debidamente sino 
por Feritos, tan luego como se cumpla con lo prevenido en el ar -
tículo anterior, el Llinisterio FÚblico nombrará dichos peritas, -
ae;regnndo al acta el dictámen correspondiente, 

El mismo Código sef[ala la participaci6n de peritos pa
ra apreciar los lugares, armas, instrumentos, Etc, relacionados 
con el delito; aa! como también en los casos en que no quedan 
huellas o vestigios del il!ci to penal, ae hará constar, oyendo 
juicio del perita, acerca de si la deaaparici6n de las pruebas 
materiales ocurri6 natural, casual o intencionallllente, las cause.o 
de la JJisma y los medica que para le. deaaparici6n ae presume fue
ron empleados, e igualnente hace sclla1rum.onto de intervención de
peri tos en casos de Homicidio, Aborto, Infanticidio, entre otros, 

Por lo cual nos penaitinos selle.lar los siB1Jientea ar -
tículoa del Código ~enal vigente para el Distrito Federal: 
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Art. 98.- La F olicía Judicia.J. procederá a recoger en 
los ~rimeros ~onentos de nu inventi!;Uci6n: las an:ins, instrumen 
tos u objetos do cualquier clase, que pudieron ~encr relaci6n con 
el delito y oc hallaren en el lucar en que óote se cometi6, en -
3US il1I:ledi~cione2, en ~oder del reo o en otra parte conocida, ex
presando cuidcdosa.oente el lucur, tieopo y ocasi6n en que se en -
centraron, y haciendo una descripci6n oinuciosa do las circunst":!! 
cias y de su hallazgo. De todoo eotos objetos entrerará recibo a
ln rersona en cuyo poder se er..cuentren, la que ancnt::.rá su canfor 
tri.dad o inconfon:lidad. El duplicado se ag:reeurá al acta que se 
le•.-r.nte, 

.Art, 99.- Zn los casoo de loo dos urtíct:los anteriores, 
el ~iniaterio Público ordenará el reconocimiento r-or r-eritos, 
siempre que esté indicado para apreciar mejor la rolaci6n con ol
deli to, de lo- lugares, nrI:l!ls, inotrumentos u objetos a qve di 
chos artículos se refieren, 

Art. 100.- Los instrUJ:lcntos, c.:nr.as y objetos a que sc
refiere el artículo 98, se sellarán, niempre que lo permita su 
naturaleza, y se acordará su retenci6n y conservaci6n. Si no pu -
dieren conservarlos del mejor nodo posible cuando el caso lo runc
ri te dictani!lllrlÍn peitos, 

Art. 102.·- Cuando no queden huellas o veot:..:;ios del 
delito, se hará constar, oyendo juicio de peritas, acerca de si 
la desaparici6n de las pruebas nateriales ocurri6 natural, casual 
o intencionalmente, las cattsas de la nisma y loa medios que pe.ra
la desaparici6n se suponga fueron empleados¡ y se procederá a re
coger y consignar en el acta las pruebas de cualquiera otra natu
raleza quo se puedan adquirir acerca de la pcrpretaci6n del deli
to, 



106 

Art. 105.- Cuando se trate de Homicidio, además de la 
descripci6n que hará el que practique las diligencias, la harán -
tambián dos peritos que practicarán la autopsia del cadáver, ex
presando con minuciosidad el estado que guarda y las causas que o 
riginaron la muerte. S6lo podrá dejarse de hacer la autopsia, -
cuando el Juez lo acuerde, previo dictámen de los peritos mádicos. 

Art. 112.- En los casos de aborto o infanticidio, se
procederá como previenen los artículos anteriores para el homici
dio; pero en el primero, reconocerán los peritos a la madre, des
cribirán las lesiones que presente ~ata y dirán si pudÚron ser -
la causa del aborto; expresarán la edad de la víctima, si naci6 -
viable y todo aquello que pueda servir para determinar la natura
lesa del delito. 

Art. 113.- En casos de envenenamiento, se recojerán -
cuidadosamente todas las vasijas y demás objetos que hubiere usa
do el paciente, los restos de los alimentos, bebidas y medicinas
que hubiere tomado, las deyecciones y vómitos que hubiere tenido, 
que serán depositados con las precauciones necesarias para evitar 
su alteraci6n, y se describirán, todos los síntomas que presente
el enfermo. A la mayor brevedad, serán llamados peritos para que
reconozcan al enfermo y hagan el análisis de las substancias rec~ 
gidas, emitiendo su dictrunen sobre sus cualidades t6xicas y si 
pudieron causar la enfermedad de que se trate, 

En caso de muerte practicarán, además la autopsia del 
cadáver. 

Con relación a la peritaci6n que se produce en la AV,!!. 
riguaci6n Previa, la Doctrina Procesal Penal mexicana ha sef!alado 
algunas cuestiones, como por ejemplo, si los peritos están obli~ 
dos al cumplimiento de formalidades especiales como ocurre en las 
peritaciones que se realizan en el proceso, salvo la protesta de-
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conducirse con verdad que establece el artícuJ.o 280 del C6digo da 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y· que se hace a -
los peritos en las diligencias de Folicía Judicial, 

Para finalizar este punto que hemos venido estudiando, 
es menester seilalar que la peritación interviene en el procedimiea 
to; en el peri6do de Averiguaci6n PreVia y durante la instrucci6n
del proceso, Los agentes investigadores del Ministerio Público ee
tán ·facu1 tadoe para requerir el auxilio de los peritos desde las -
primeras diligencias; también lo está el Juez instructor. S6lo de
be reclamarse la intervenci6n de loe peritos, cuando se trate de -
conocimientos técnicos o científicos que no estén al alcance del -
común de las gentcn. 

En el periódo de Averiguaci6n Previa, la Policía Judi
cial necesita, pB.l·a el mejor éxito de sus funciones, recurrir a la 
ayuda de los peritos~ Esto sucedo cuando se trata de examinar huo* 
llas digitales o J?Tacticar análisis químicos o bacteriol6gl.cos, l~ 
vantamiento de planos, Etc, 

EVidentemente que el Juez no tiene porque admitir sin
objeci6n lo establecido por loa peritos designados por el Ministe
rio Público en el peri6do que antecede a la consignaci6n a los Tri 
bunales, porque no debe olvidarse que el Ministerio FÚblico figura 
en dicho periÓdo con el carácter de.autoridad, y al ocurrir al pr~ 
ceso pierde ese carácter para convertirse en parte, y no ea acep~ 
ble que el Juez acepte el peritaje Sin discuei6n Y sin haberse con 
vencido de su exactitud, 
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d).- TESTIMONIO. 

Entre los medios probatorioo reconocidos por la Doctri 
na 1-rocesal y la Ley, uno de los más antiguos, pero a su vez de .;; 
yor dificultad en su apreciaci6n po.ra el Juez, en nuestro caso en
el proceso penal, lo as la prueba tes.timonial; en virtud a la fali 
bilidad y mendacidad de los hombres, toda vez que al momento en 
que comparecen anta la autoridad jurisdiccional manifiestan hechos 
determinados por una incorrecta apreciación de sus sentidos o bien 
narran hechos falsos de acuerdo a los intereeee que guarden en fa
vor o en contra con la parte que los motive a testificar. 

Ahora bien, la Doctrina sellala, los riesgos que repre
senta la prueba testimonial en el proceso, pero dicha prueba den -
t:ro del proceso penal, sigue teniendo especial importancia para el 
esclarecimiento de la verdad histórica de loe hechos, por lo que -
no ea factible la idea de que se le pueda excluir de entre los me
dios de probar, 

1.- CONCEPTO, 

Rivera Silva se concreta expresar, que testimonio "Es 
el relato da todo lo que se eabe vinculado con el delito, sus cir
cunstancias o las personas que en 61 intervinieron"• ( 87) 

Marco Antonio DÍaz de ~o6n concretamente manifesta qua 
"El testimonio en aquél medio de probar y acto procesal por el 
cual terceras personas comunican al 6rgano jurisdiccional sus ex -
periencias sensoriales extrajudiciales o relacionadas con el deli
to o litigio." ( 88) 

(87) Rivera Silva, ~anual; Op, Cit. Fág. 252. 
(88) Díaz de ~eón, 1larco .Antonio; Op. Cit. Pág. 369. 
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La definici6n antes mencionada, establece que la comu
nicaci6n debe referirse a percepciones sensoriales registradas por 
el testigo y que por lo reguJ.ar son de carácter 6ptico o auditivo, 
pero que pueden corresponder a cualquier otro de los sentidos, 

Aeímismo consideramos que la definici6n de testimonio, 
que Díaz de ~e6n establece; es incompleta, toda vez que refiere 
que es el medio de probar por el cual terceras personas comunican 
al 6rgano jurisdiccional; refiri6ndose unicamente al comunicado 
que se le hace al Juez, ~s no habla del momento que que terceras
personas comparecen ante el 6rgano inve~tigador (Agente del Minis
terio Público) a suministrar datos sobre algo que percibieron y de 
lo cual guardan recuerdo, o bien de cualquier forma tienen conoc_l 
miento de algo relacionado con el delito. 

Es decir, por motivo de que el Ministerio Público nor
mallllente conoce antes que el Juez de estos hachos, sucede que des
de la Averiguaci6n Previa el testigo declara ante el representante 
social sin saberse aún siquiera si comparecerá o no deapu6s ante -
el 6rgano jurisdiccional, pues cabe que no se ejercitará acci6n P.!!. 
nal por no reunirse los requisitos legales que seflala el artículo 
16 Constitucional: 

Para nosotros el testimonio o prueba testimonial es1 -
"El medio probatorio o acto procesal, mediante el cual. una persona 
física comparece ante el 6re,ano investigador o bien ante el 6rgano 
jurisdiccional, a '.hacer de su conocimiento hechos o datos que le -
constan, vinculados con J.o que se investiga". 
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2.- ORGJJlO, OBJ3TO y FCR:.:A DEL ':'ESTn.:om:o. 

La prueba testimonial o testimonio, requiere invaria
blemente, de un órgano, un objoto y una for::ia, ya sea ante el -
organo investigador o ante el brgano jurisdiccional. 

El brga.no es el testigo, .es decir la persona física -
que percibiO tm hecho, lo recuerda, evoca y expresa. El testigo 
debe tener capacidad aostracta y concreta. La capacidad abstra~ 
ta consiste en hallarse el testigo sano de loe sentidos y men -
talmente sotado de aptitud de juicio. La capacidad concreta, en 
conocer los hechos materia del proceso. (89) 

Las circunstancias personales de los testigos, que 
sirven para calificar su habilidad, integran parcialmente la CJ!: 
pacidad abstracta; tal como lo mencionan las fracciones II y 
III del articulo 255 del Cbdigo de rrocedimientos Penales para
el DistTi to Federal; y las fracciones I y II del artículo 289 -
del C6digo Federal de :i:"rocedimientos •anales. 

Por lo que respecta a la capacidad concreta, cabe se
ñalar que no existen causas de incapacidad, ya que los articu -
los 191 y 242 del C6digo de xrocedimientos Penales para el ~is
tri to Federal y C6digo Federal de Procedimientos Penaies raspe~ 
tivamante, generalizan sin establecer límite alguno, la obliga
ci6n de testimoniar. 

Los testigos 6rganos de la prueba; se dividen en dire~ 
tos y de oidas, según conozcan los hechos por sensopercepciones 
directas, o por referencias de otras personas. El testigo de oi 
das conoce únicB.ffiente la referencia del tercero, no el dato que 
ésta r:.enciona~ 

(89) Arilla Bas, Fernando; Op. Cit. Pág. 115. 
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El objeto de la prueba testimonial es la sensoperceP
ción del testigo. Todo lo que es suceptible de ser conocido por 
conducto de loo uentidos, puede ser objeto de prueba tcstimo -
nial. 

La forma de la prueba es el testimonio, es decir, la
expresi6n verbal del hecho percibido, recordado y evoco.do. (90) 

3.- ll.\TUR.C::ZA Jt:;UDICA. 

La naturaleza jurídica de éste medio se determina por 
su propia esencia, es decir, que pertenece a aquella clasifica
ción de pruebas denooinadas como personales y que son, precisa
mente, la testimonial, la perj.cial y la con:fesional; por prove
nir de la voluntad del homtxre y producir efectos proceoales en
la instancia, se trata de un acto procesal; La prueba testimo -
nial, constituye un acto, toda vez que se trata de una comunic~ 
ci6n de hechos que ee exponen tal como el testigo los percibi6. 
( 91) 

4.- llASES LEGA.LES. 

En la legislaci6n mexicana no es necesario, para po -
der ser testigo, el citatorio consiguiente, procediendo la com
parecencia espontánea sin que ello invalide la calidad de test,l 
go. La declaraci6n del sujeto pasivo del deli~o es un testimo -
nio, por tener todas las características de 6áte medio de prue
ba. No se puede objetar quo esa declo.raci6n sea p:!rcial o impi
da el testimonio, pues en materia peru:U. no existen tachas (Arti 
culo 193 del Código de ~rocedimientos ~ano.les para el Distrito 
Federal), debiendose recibir la declt:.raci6n de todas las persa-

(90) IBIDEm. P~g. 116. 
( 91) Díaz de León, !larca Antonio; Op. Cit. Fág• 373 
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nas que puedan esclarecer algo relacionado con el delito, sus -
circunstancias o el delincuente. (Artículo 1~9, 190 del C6digo
de Irocedi::il.entos Ienales pare el ·Distrito Federal y 240, 241 -
del. C6digo Federal de rrocedi!Jientos Penales). 

Dar testimonio es un deber juridico, establecido par
las artícu.Los 191 del C6digo de Procedimientos Penales para el
Distri to Federal y 242 del C6digo Federal de Procedimientos Pe
nal.es. 

La obligaci6n de dar testimonio, por consiguiente, 
consiste en comparecer ante le autoridad que ha cito.do, la de -
otorgar la protesta de decir verdad, y la de declarar. 

Los testigos daré.n sie~pre la raz6n de su dicho que -
se hará constar en la diligencia. 
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e),- INSP~Cr.ION, 

La inspección "Es el e:<amen u observacibn, asi como -
la descri:pcibn de personas, cosas o lu¡;a.res", En la inspeccibn
es ~eneater diotinguir la inspección ocular de la inspeccibn j.J!; 

dicial, 

La inspección judicial es una especie de la inspeccibn 
ocular y se califica con la nota especial de que el exaoon u 
observación únicacente puede ser hecho por el brgcno jurisdicci.§. 
nal y no por otra persona u br¡;nno, coco sucede en la inspección 
ocul.ar. 

La inspección ocular está reglamentada por el Código -
Federal de rrocedimientos Penales, refiriéndose al exacen u ob -
servación que no es solamente realizado por el Juez, sino tru:i 
bién por la autoridad investigadora; Por el contrario, el Código 
de rrocedimientos FenaJ.es para el Distrito Federal, lo que regl~ 
menta de manera principal, es la inspección judicial y sblacente 
en el artículo 143 se refiere a la inspecci6n en general, 

La inspecci6n constituye un medio de prueba dorecto e 
indirecto: Directo, cuando el exrunen u observación es realizado 
por el propio Juez (Inspección Judicial) e indirecto cua.~do el -
que realiza el exAmsn u observnci6n es el !.'.inisterio Fúblico, 

La inspección se compone de do~ partes: 

I.- La observación; 
II,- La d~scripci6n, 
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I.- Lrr inspccci6n, en cstr~cto se~tido, oe agota con

la observaci6n, debiendo recaer sobre algo que se percibe con -
la vi"ta. Puede tener un ooblo objeto: exacinar el escenario 
donde se efectuó un acto, para poder r2rcatarse del desarrollo
Cel rror.io acto, u ob~ervar las co~secuoncias ~uc el acto dejó, 
como oucede en la inspeccibn ~ue se he.ce de lns lesiones que d! 
jan cic~ triz. 

II.- La descripción no es elemento ~edular de la ins
pección, sino consecuencia erna.nadu de lu necesidad de constatar 
lo visto. La de2cripción no solamente consta de relato de lo vi~ 
to, sino ta~.bién do los ::;l:·.nos, fotot;rafias 1 ooldeados, etc. 
que se levanten en la diligencia; 

1.- co11c:r::To. 

Colin Sánchez define a la inspección como "Un acto 
procedimental que tiene por objeto, la observación, examen y 
descrirción de personas, lugares, objetos y efectos de los he -
cho~, para así obtener un conoci"'-iento sobre la realidad de una 
conducta o hecho o para el descubrimiento del autor". ( 92) 

Arilla Bas considera a la inspección "Como la aplica
ción de los sentidos a la realidad para conocerla". ( 93) 

El criterio que Rivera Silva sostiene acerca de la 
inspección es que: "Es un examen u observación junto con la de~ 
cripción de personas, coaas o lugares". ( 94) 

(92) Colín Sánchez, GUillsrmo; Op. Cit. Pág. 3tl7. 
(93) Arilla Bas, Fernando. Op. Cit. Pág. 139. 
(94) Rivera Silve., r..anuel; Op. Cit. "Fa¡;;. 269. 
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Para García Ra::tlrez, es le diligencia que practica la 
autoridad, para verificar en foI"'..A directa, deteri:inadas circun_!! 
tancias por ~edio de sus oentidos con el fin de advertir la re.! 
lidad. en relación con los hechos controvertidos o ~ue se encuea 
tran conectados con la controversia. {95) 

Al respecto González Bustru::unte expone que la prueba
de inspccci6n es la rrueba que r.:lls satisface, porque de ella se 
vale el Juez por su r.ropia y r.c.rticul<J.r ex~erie.ncia. t 96) 

Diez de León acertada::1ente refiere¡ La !JO.labra inn 
peccibn viene del latin inspectio-tionis 1 que significa ncci6n
y efecto de inspeccionar y ésta a su voz equivale a eY..a::ti.nor, -

reconocer una casa con detenimiento. Procesnlmcnte la inspecci6n 
es un medio de prueba, real y directo, por el cual el Juez ob -
serva o comprueba, personal e inruedint~~ente sabre la cosa, no
s6lo su existencia o realidad sino alguna de sus característi -
cas, condiciones o efectos de interés para la solución del ªªli!l 
to sometido c. su decioilm. ( 97) 

En estricto sentido, la inspección judicial es aqué -
lla que se practica de oficio, o a peticion de parte, por sus -
autoridades judiciales; pero como en nuestro sistema de enjui -
ciamiento, el periódo de AverigunciOn J?reVia en que se pre:para 
el ejercicio de la acción penal corresponde al ¡.:inistcrio !'úbli 
co, las leyes que rigen la materia penal, facultan a los funci.!?. 
narios del ramo para practicar inspecciones en los delitos que. 
dejan huellas materiales en que la demora en asegurar las pie -
zas de convicción podría dar lu¡;ar a que se perdieran o altera

ran; 

¡ 95) García Ramírez, Sergio¡ Op. Cit. Fág. 316. 
96¡ González Bustamante, Juan José¡ Op, Cit. Pág.359. 
97 DÍO.z de Le6n, trarco Antonio; Op. Cit. Pág. 329. 
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Se trata en la inspecci6n de deteri:Unar las sel'iules o 
vestigios, los instr\Jl1entoa u objetos con ciue se cor:eti6, loe -
efectos que produjo y, er. general, todos aciuéllos pormenores 
que tienen notorias reluc~ones con la Averiguaci6n. 

Far lo tar,to, la in·Tecci6n puede recaer en rc:rsonas, 
en cosas o er. lucares, y su pf~ctiQa corresponde a los funcio -
narios del ;.:inisterio Público en las diligencias previas al e -
jercicio de la acci6n, o u los ~ribU!l.D.les que, por ~cdio de 1a
observnci6n per3onal de algÚn !:.echo o circunstancia que afecte
directa e indirectar:ente a la índole del asunto que se trata de 
esclaTecer, están en condiciones de apreciar su existencia de -
un modo objetivo y describir sus particularidades, resultando ~ 
la prueba directa por excelencia y la que tiene mayor fuerza de 
convencir:::iiento. 

La inspecci6n judicial puede utilizarse en la compro
baci6n del cuerpo del delito, a veces aisladamente, como en el
Daño en Propiedad Ajena; en ocasiones complementada por otras -
pruebas. Sirve t=bién para establecer el grado de reaponsabili 
dad penal que co=espond'e a los particulares en el delito o pa
ra demostrar su inocencia: 

La inspección judicial que tiende a establecer la ob
jetividad del hecho, suele practicarse en las diligencias de 
Averiguación Previa; en la instrucci6n, en el juicio y en la S.!!, 

gunda instancia; puede repetirse cU!l.11tas veces sea necesario y 
se procurar~ ciue se desarrolle en el mismo lugar en que se co -
meti6 el delito, cuando esta circunstancia ten¡;a influencia no
toria en el l:echo ciue se trata de esclarecer. 
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El procesaliata García Tiamirez opina que por oedio de 
la inspección, el fwicioru..rio ~uu practica diligencias, trátese 
del juzg:idor o del l'.iniaterio :FÚblico en funci6n autoritaria, -
verifica d~~ect~~cnte ciertas circunat.2...~cias, a trcvés de sun -
propios sentidos, a fin de advertir la realidad en relcci6n con 
hccilo:J co:itrovertidcs, Aquí, es el funcionario quien directame_!! 
te entra en contacto con pcr3onas, objetos o aituaciones, sin -
que sujeto al¡;uno zirva cooo interoediario entre aquél y éstos, 
(9tl). 

Conviene denominar a ésta probanza, genérica::iente 1 -

inspección, toda vez que suele hablar taobién de inspección OC,ll; 
lar, género del que seria especie la inspecci6n judicial; Sin -
embargo no toda inepecci6n es ocular, puesto que a aquella pue
de concurrir el :funcionario en uso de sus sentidos; el Código -
Federal de ~rocedimientcs Penales habla de inapecci6n, en tanto 
que el Código de Frocedimentos Fenalee para el Distrito Fede -
ral s6lo nabla de inepecci6n judicial.; 

Marco Antonio Diaz de Le6n da su opini6n al res;ecto; 
refiriendo que la inepecci6n judicial es un medio de prueba di
recta que tiene por objeto formn.r la convicci6n del órgano ju -
risdiccional, mediante la percepcibn inmediata de éste sobre ~ 

los lugares, personas u objetos cpnectadoe con la causa cri::ti. -
nal que se investiguen en el rroceso. Es de entenderse que con
ésta prueba se busca el contacto personal del Juez con la mate
ria misma donde consten los hechos a conocer y a probar, sin i,!l 
termediarios, Independientemente de que las peraonaa o cosas P,ll;e 
den ser presentadas o llevadas unte el Juez ¡:ara su inspeccion; 
éste medio se justifoca iBUaloente cuando se encuentren fuera -
del juzgado rorque 1 en muchas ocasiones existe imposibilidad de 
reproducir determinudas circwistancias en el ::iisoo local del 
Tribunal, y rior lo tanto, el Juez debe to= conoci::liento de 
ellas concurriendo de manera personal al :oisoo lu¡;ar de los he-
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chos pa.ra su inspecci6n, es decir, con esta ~rueca se busca la 

participación y presencia física del juzgador para que objeti -
vamente perciba los sucesos y se forme una o~ini6n propia a ~ 
v~s de sus sentidos y de su saber sin nin¡;Ún mediador; sin em -
bargo es rerr.ri.tido que las partes ha,;an llamar su atenci6n para 
que se fije en ciertos runtos o detalles que de otro modo, aca
so pudieran pasarse por nlto o sin advertirse. 

Por su lado el juez, interpretará los hechos u obje -
tos scgÚn su entender y como lo crea conducente de conformidad 
con las reglas procesales que le autoricen su apreciación, más, 
nunca podrá llevar su interpretación inmediata sobre lo que no 
inspeccionó. (99) 

2.- NATURALEZA JURIDICA, 

La Doctrina más generalizada, afirma que la inspecci6n 
es un medio de prueba real, directo y personal, porque el cono
cimiento y la certeza se obtienen por via directa; Otros auto -
res le niegan a la inspscci6n judicial el carácter de medio de
prueba autónomo, basándose en que el objeto de la inspección ea 
el mismo hecho a inspeccionar, que es evidente, y no otro que -
le sirVa de prueba. 

Durante la Averiguación Frevia, la inspección es un -
medio de prueba, en virtud de que el agente investigador del ::i 
nisterio Público adquiere el conocimiento de manera directa y -
real, aún cuando no obren en su poder determinadas declaracio -
nes o peritaciones; sin embargo en el proceso, como no existe -
medio suficiente para transmitir al juez esa experiencia de ma-

(99) Díaz de León, 1.:arco Antonio; Op. Cit. Pág, 337. 
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nera fidedigna, es un acto complementario de las declaraciones. 
De tal mnnera, en razbn de las 3in¡;ulc:.ridades de nuestro siste
i::a ¡::rocecir.ental, puede afircarse que opera en una u otra for -
me., según Bea el caso. 

La inspecc16n se puede clasificar de acuerdo al fun -
cionario que la ordena y practica. (100) 

A).- Inspecci6n Extrajudicia1.- Está a cargo del J,!i -
nisterio Fublico en la AveriguaciOn Frevia; y para tal efecto,
debe tomarse en consideracibn los siguientes articulos: 9'/ 1 98-
y 2b5 del COdigo de Frocedimientos ~enalee para el Distrito Fe
deral; Así cor.o los artículos 208 y 209 del C6digo Federa1 de -
Procediraientos Fanales. 

B).- Inspecci6n Judicial.- Es la que practica el Juez, 
la cual puede ser de oficio o a petición de parte, pudiendo co.u 
currir a ellas los interesados y hacer lae observaciones que e,!!. 
timen necesarias y convenientes. 

4.- BASES LEGALES. 

La inspección judicial, según el C6digo de Frocedi 
miontos Penales para el Distrito Federal, puede practicarse de
oficio o a petición de parte, pudiendo concurrir a ella los in
teresados y hacer las obser-;aciones que estimen orortunas. (Ar
tículo 139). 

(100) Colín Sánchez, Guillermo¡ Op. Cit. Pág. 388. 
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El Código ?ederal, con mayor ~cierta, indica; 11 Si el 
delito fuere de 2-q_uellos q,ue :r.uedan dej:.:.r huellas materiales, -

se proceder1 a inspeccionar el lugar e~ que se ~erpetr6, el in! 
tru::iento y las cosas objeto o efecto de él, los cuerpos del o -
fendido y del inculpüdo, si fuere posible, y todas las de!Oás C,2 
sas y lugares c¡ue puedan tener i::portancia para la Averiguaci6n~ 
(Articulo 2oe). 

En ésta diligencia, adeocás del Juez, pueden interve -
nir los peritos, o terceras personas, como los testigos, a qui,2_ 
nea podrá. ta.o:bién interro¡;arse en el :nismo lugar. (Artículos 
140 del C6digo de Irocedimientos :enales para el Distrito Fede
ral y 210 y 211 del C6digo Federal de Procedimientos Penales). 

La inspección principia con la observación, cuya con
secuencia inmediata es el examen de lo c¡ue constituir~ su obje
to, para después describir lo car.tado, en el acta c¡uc con tal -
motivo se dicte, complementándose, cuando sea necesario, con 
los ple.nos, fotografías y demás material a c¡ue aluden los pre -
ceptos relativos de los C6digos de rrocedi::.icntos :Penales. (Ar
tículos 141, 142 y 143 del C6digo de Procedimientos renales pa
ra el Distrito Federal. J. 

De lo antes expuesto, hasta el momento se desprende -
c¡ue la inspecci6n se practica en la Averiguaci6n :revia, duran
te la instrucci6n, y aún en seeunda instancia, Begún las exige.!!. 
cias del caso en cuesti6n. 
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f) .- PRESUNCIONAL E I?rDICIOS • 

La palabra presunci6n'viene del latín presumptio, ti,!! 
nis, que significa suposición que se basa en ciertos indicios. De
nota también, la acci6n y efecto de presumir, y ésta a su vez, Pl'.!! 
viene de la voz latina praeeumere que significa sospecha o juzgar 
por inducci6n, o igual.mente conjeturar una cosa por tener indicios 
o sefl'.alea para ello. 

1.- CONCEPTO. 

Para Marco Antonio Díaz de León, la presunoi6n es un
acto eepiri tual¡ el resultado lÓgioo de una apreciación de daros
cueetionados que llevan a la convicción de su verdad o falsedad. -
Es, producto del trabajo mental de loe jueces en el proceso de aná 
lisie, síntesis y valoración de las pruebas. Por ello, la presun: 
ciÓn se constituye por el total de loe elementos de significación 
probatoria contenidos en los diversos medios de probar que se ha -
yan utilizado en el proceso. Esto es, fuera de la persuación a -
que llega el juzgador por La. constatación directa de los hechos, -
todo otro medio de probar proporciona sólo una convicción de ver -
dad o falsedad parcial, un indicio de certeza, duda o incertidum -
bre, de cuyo análisis de conjunto y en base a deducciones y preslll! 
cienes, según que de la sistemática apreciación de tales indicios, 
provoquen unos una mayor sensación de seguridad que sus contra- -
dicciones, el órgano Jurisdiccional. otorgar& la razón a una. o a -
otra parte dentro de los límites de la convicción lograda. 

No es autorizable hablar de que la presunción consti~ 
ya una prueba, ni autónoma ni especial, sino que ee una derivación 
de otras pruebas y 1 en general, de los hechos e indicios integrad.2 
res del debate procesal.. Por lo mismo técnicamente no es suscepti
ble de ofrecerse ni de rendirse como prueba¡ Lo que procesal.mente 
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se hace es la aportación de loo datos qua han de servir para, so -
bre su baile, establecer las presunciones de veracidad que han de -
servir :para resolver en el caso y para que tenga como verdad la de 
las deducciones que habrán de vertir el fallo definí tivo. 

En la presunción los factores de convicción se forman 
en la conciencia, en base al saber privado del Juez y que se pre
senta como una categoría lÓgica derivada del modo corriente de CO,!! 

cebir y de entender el mundo externo. 

La :¡i:t"eeunción es juicio, uso de razón del Juez sobra 
loa hechos y medios de probar para propioiar su convencimiento¡ en 
el ánimo de ~ate, se produce primeramente la percepción de talee -
medios, percepoión que se manifiesta como una serie de eensaciones 
relacionadas con la atención y experiencia que permiten al juzga -
dor empezar a reproducir los hechos materia del litigio. 

La preeunci6n por lo tanto, ea algo que pertenece al 

intelecto como una serie de operaciones que hacem llegar al razo -
cinio, como el proceso lÓgioo de que se vale el Juez para, inducti, 
va y deductivnmente, arribe.1• a la convicción de que un hecho o va
rios hechos sean ciertos o inoiertos< .(101) 

Gonz!l.ez :Bustrunante define a la presunoión comos "La 
soepecha o conjetura fundada que se· hace de alguna oosa". ( 102) 

Dicho jurista, agre{!1l que la presunción nace de la 
probabilidad, de la sospecha¡ no se apoya más que en un supuesto 
que varía hasta lo infinito• La relación existe entre el hecho oo
nocido y el desconocido, se apoya en la conjetura y por eso es 

( 101) Díaz de León, Marco .Antonio¡ O_p. Cit. Pág. 500.; 
( 102) González Bu.etsmante, Juan José"-; Op, Cit. Pág. 382. 
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preciso acreditar, con el auxilio del rezoc:inio, le concluai6n a -
que se llega. Se ha dicho que le presunci6n es obra del artificio, 
porque es ebatrecci6n del pensamiento humano, la presunción supo?18 
la dude, y ln duda implica que no ea exacta la relaci6n de ciertos 
efectos a ciertas causas, Bino solamente probable. 

2.- CLASIFICACION DE LA l'P.I:SrNCIONAL. 

Arilla Baa 1 el igual que otros autores, afirman que -
existen dos clases de precunoiones; dividi.!ndola tradicionalmente 
en presunciones legales y humanas, 

Son presunciones legales, loa hechos desconocidos, 
derivados de ott'os conocidos, que la ley ordena que se tengan por 
demostrados, En este ceso, tanto el individuo como la presunci6n, 
se encuentran establecidos por la ley y la relaci6n entre ambos nD 

se debe a la influencia del juez, sino al mandato de la ley. La 
presunción legal, en consecuencia ea una norma. 

Le.e presunciones que tradicionalmente reciben el nom
bre de humanas, son los hechos a cuyo conocimiento ha llegado el -
Juez por medio del razonamiento. En éste caso, el indicio debe es
tar probado por aJ.guno de loe medios de prueba reconocidos por la 
ley y la relaoi6n entre él y la _preaunci6n por una inferencia. Ea 
la ¡ruaba indiciaria por excelencia.· 

La relación entre el hecho conocido(Indicio) y el de.!!. 
oonocido (Preaunci6n) es de dos cleses1 

a) Directa y Necesaria. 
b) Directa pero no necesaria, segÚn que el indicio d,! 

riva. de una sóla causa o de varias. 
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En el primer caso, el hecho conocido ea una coneecue!!: 
cia necesaria del desconocido y produce la certeza, mientras que -
en el segundo s6lo es, por el contrario, una consecuencia contin -
gente y origina, no la certeza sino únicamente la probabilidad, 

La prueba presuncional, se desarrolla a través te un 
proceso lÓg:l.oo, que cuenta con los tres elementos siguientes1 

A) Objetividad,- Ea un hecho conocido, probado plena
mente por cualquier medio formal o por una in:ferencia; 

B) Un hecho desconocido y¡ 

C) Una relnci6n de casualidad entre ambos hechos, 

La presunci6n, consecuencia inducida o deducida del -
hecho conocido, reviste los siguientes caractérea1 

A),- Objetividad,- Es un hecho, hist6rico, descubier
to por el Juez no formado por él¡ 

B).- Definitividad.- Ea una concluei6n, no una hip6t.2, 
ois. La primera se alcanza, precisamente, por la elilllinaci6n de la 

segunda; y 

C) 0- Singularidad.- Las hip6tesis, antes de ser eJ.im! 
nadas todas menos una, son plurales, en tanto que la. presunoi6n, -
que es la hip6tesis no eliminada, tiene que ser 16g:l.camente singu
lar. 

La reuni6n de las treo caraoterísticas, garantiza la 
observaci6n del dos¡na de la exacta aplicación de la ley penal. Si 
el Juez formara la presunci6n no aplico.ría la ley a un hecho real, 
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sino ideal¡ y si entre varias presunciones eligiera una, correrla 
el riesgo de que la elegida no respondería a la realidad. (103) 

3.- COJlc;::¡:To DE IllDICIOS; 

Según ColÍn Sánohez, indicio ee1 "Todo hecho, elemen
to, circunstancia, accidente o particularidad que guarde un nexo -
de causalidad con loe elementos del tipo, del delito y con el o -
loe probables autores de la conducta o hecho". ( 104) 

El indicio es todo aquéllo que puede conducirnos al -
conocimiento de la verdad¡ el indicio se constituye por todo aqUA!
llo que reeul te apto para conducirnos al hallazgo de la verdad y -

de la certeza. Tales indioioe pueden funcionar como pruebe. de des
cargo, para destruir la preeunoi6n establecida en relaci6n con la
exietencia del cuerpo del delito y de la responsabilidad penal, 
da.."l(io pauta a los autos de libertad por falta de elementos para -
procesar o al incidente por desvaneci.JJiento de datos. 

En concreto, loe indicios son presupuestos indispene.!! 
bles en la problemática de los delitos, en virtud do descubrirse -
por ellos, ei una conducta ea enousdrable en un tipo penal determ! 
nado; ésto es, que el indicio es toda circunstancia que guexda un 
nexo de causalidad con los elementos del delito. 

No haY que confUndir ol indicio con la presunci6n co
mo lo he.ce el artículo 245 del C6digo de l'rocedilllientos Fanales P:!!. 
ra el Distrito Federal¡ El indicio es un hecho conocido, suscepti
ble de llevar racionalmente al conocimiento de otro desconocido, -

( 103) .Arilla Jlas, Fernando¡ Op. CH. P.1g. 154. 
(104) ColÍn Sánchez, Guillermo; Op. Cit. P g. 410. 
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en virtud de la relación existente entre ambos. Presunci6n ea la -

consecuencia obtenida, por in:ferencia inductiva, o deductiva eegón 
loe casos del hecho conocido. 

Con mayor exactitud, el C6digo de Procedimientos Civi 
les del Die tri to Federal, expone en su artfoul.o 379 "La :preeunoi6~ 
es la consecuencia que la ley o el Ju~z deducen de un hecho conoc,! 
do para averiguar la verdad de otro desconocido". 
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g).- CONFRONTACION, 

Para la bÚsqueda de la verdad, en el proceso penal, no 
ee e610 euficionte el conocimiento de las persones a travi!e de aua 
nombres, sino el conocimiento indudable de ellae por medio de su -
identificaci6n individuaJ.. Este reconooimiento de la identidad de
un sujeto en el proceso penal ea lo que constituye a la prueba de
conf'rontnoi6n. 

1.- COl!CEFTO, 

La palabra controntnci6n, del latín cum, con, y f'rons 
f'rente, significa poner a dos persones en presencia una de otra, -
para comparar sus asertos o para identificaci6n entre sí, 

La confrontaci6n, tambi6n llamada "Conf'ronto o ident!, 
fionci6n en rueda de presos•, como lo sefiala Colín s&nchez, "Ee un 
aoto procedimental que consiste en identificar, en una diligencia 
espeoial, a la persona a que se hace aluei6n en las declaraciones, 
para así despejo.:: loe aspectos impreoieoe o dudosos" .. e 105) 

Marco Antonio Díaz de Le6n, refiere que 1 oonfrontnci6n 
significa¡ "El acto por medio del c1,1Bl ee procura el reconocimien
to que hace una persona respecto de otra que afirma conocer, o bien 
el que ee efeot6a cuando se soepeohe que no la conoce para despe -
je.r las incertidumbres sobre dicho conocimiento•. (106) 

( 105) IBIDE!.!; Pág. 394. 
(106) Díaz de León, L1e.rco Antonio; Op, Cit. Pág. 388. 
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2.- N~EZA JURIDICA. 

Dentro de la Doctrina del Derecho Procesal Penal se -
cuestiona la esencia de medio de prueba de la coni'rontaci6n, eo d,! 
cir, existen opiniones que la consideran como un medio de prueba -
en e:!., :¡ otrSB que le niegan tal car~ter. 

Con la confrontaci6n se pretende fundamentalmente lo
grar la convicci6n del Juez. No obstante, el Ministerio Público, -
durante la Averiguaci6n Previa, no esti!. :!Jllpedido para celebrarla -
si as:!. lo estima conveniente¡ aunque en esa etapa queda reducida a 
una simple identificaci6n, de la que no es posible obtener loe e -
fectos trascendentales que puedan adquirirse cuando es el Juez 
quien lo ordena :¡ lo presencia. 

Podemos decir que la Naturaleza Jurídica de la con -
frontaci6n es un medio complementario de las declaraciones, enea -
minado a despejar la duda, identificando al sujeto que se alude cE_ 
mo activo del delito. 

3.- OBJETO. 

El objeto de la confrontaci6n ee la persona relaciOn,!!: 
da con el proceso panel¡ lo usual es que la confrontaci6n se prac
tique para reconocer a aquel a qUian se seíiala como autor del del,! 
to, el que debe ser identificado por la persona que hace la impu -
taci6n, como el denunciante, el querellante, o bien un testigo. 

Sin embargo, esto sea lo común, la con:frontaci6n no -
se limita al incu1pa.do, eino que puede aer objeto de ella cualquier 



persona, ya sea para reconocerla o para demostrar que quien ee r.!!. 
fiera a ella efectivamente la conoce o la ha visto. As! ea que loe 
alcances de la confrontaci6n van má.s allá del reconocimiento que -
normal.mente se hacen el denunciante y el imputado respectivamente~ 

4.- ~AS~S LEGALES. 

En nuestro sistema procesal. penal, como regla general., 
toda persona que tuviere que referirse ·ª otra en su declaraci6n, o 
en cual.quier acto judicial., debe hacerlo de manera clara, de modo
que no deje lugar a duda reepeoto a la persona que seaaJ.a, lo cual. 
hará mencionando su nombre, apellido, habitaci6n y demás circune -
tanciae que puedan darla a conocer. (Articulo 217 del Código de 
Procedimientos Penal.es para el Distrito Federal y 25B del Código -
Federal.)9 

Por tal raz6n, cuando en el procese penal alguien de
clare que ignora loa datos de la persona a quien se refiere, pero
manifieete que puede reoonocerla Bi se la presentan, se tendrá que 
proceder a la confrontación para que lo demuestre. Igualmente se -
practicará ésta, cuando el declarante asegure conocer a una perso
na y he;y'a motivo para sospechar que no la conoce. (Art. 21B del C~ 
digo de Procedimientos Penal.es para el Distrito Federal y 259 del 
Federal). 

.A.l momento en que se practique la confrontaci6n debe
rá estarse a lo dispuesto por el artículo 219 del Código de Proce
dimientoe Penal.es para el Distrito Federal. 
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Ahora bien, si aJ.g\IIla de las partea pudiere que se t~ 
maren mayores precauciones que las prevenidas en el articulo ants
rior, podr' acordarlas el Juez, siempre que no perjudiquen la ver
dad ni aparezcan inútiles o maliciosas. (Art. 220 del Código de 
Procedi~ientos renaJ.ee para el Distrito Federal.) 

Finalmente, cuando la pluralidad de las personas ame
rita varias conf'rontaciones, &etas se verificarán en actos separa.
dos; (Art. 224 del Código de Procedimientos Penales para el Distri 
to Federal y 2b4 del Código ~ederal). 
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h)o- BEC08STRUCCION DJ:: HECHOS, 

La reconstrucci6n no constituye un medio aut6nomo de 
prueba, ni siquiera una modalidad de la prueba de 1nspecci6n, sino 
un medio de apreciar las declaracione.s de los testigos y los dictl!; 
menea de los peritos. 

La reconstrucción de hectios constituye una etapa del 
m~todo instructivo que lleva la certeza al énl.mo del Juez. Las hl.

p6teeis formadas por las versiones de testigos y peritoa se com -
prueban, para admitirlas o recnazarlas, por medio de la recons 
trucción, que de ésta manera, viene a ser una modalidad de experi
mentación procesal, 

1.- COtiC<:P'.J.'O, 

La reconstrucción de hechos, es un acto procedimental. 
cara.c•erizado por la reproducción de la forma, el modo y lee cir -
cunatancias en que, ocurrió el hecho motivo del procedimiento, con 
el :!:in de apr~ciar lee declaraciones y los dictámenes de peri tos. 

e 101> 

La recons•rucoi6n de hechos, más que un medio de 
prueba. aut6nomo, viene a ser un medio de comprobe.ci6n de la vera -
cidad de las pruebas personales y, por ende ~u aprecieci6n debe qu~ 
dar al criterio del Juez, ( 108) 

(107) Col:!n Sánchez, Guille:nno; Op. Cit. P{,g. 396. 
( 108) Arilla Bas, Fernando; Op. Ci t, P(,g, 146. 
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2.- NATURALEZA JURIDICA, 

Se dice que la reconstrucci6n de hechos no es un me -
dio de prueba autónomo, eino un complemento necesario para apre -
ciar las declaraciones y loe dictáinenee de peri toe; por ende, son
preeupueetoe indispeneablee para eu celebraci6n. 

).- DESARROLLO PROCEDIMEllTAL DE LA RECONSTRUCCION DE HECHOS. 

La reconstrucci6n de hechos puede practicarse en la -
Averiguaoi6n Previa o en la instruoci6n, en la audiencia final de
la primera inste.neis. o cuantas veces lo estime necesario el funci.2, 
nario que practique las diligencias de policía judicial o de ins -
trucci6n. 

La diligencia debe llevarse a cabo precisamente en el 
lugar de la comisi6n dol delito, cuando aquél ejerza influencia en 
el desarrollo de los hechos que ee reconetru¡s.n, pudiendo prs.cti -
caree, en caso contrario, en cualquier otro lugar. En el primer C_! 

eo, la reconstrucci6n se efectuará de la inspección ocular y el e
xamen del acuse.do, del ofendido y de los testigos que deban inter
venir en la misma. 

En la celebraci6n de ásta diligencia intervienen! 

I.- El juez con su secretario o testigos de asistencia 
o la policía judicial., en su caso; 

II.- La persona que promoviere la diligencia; 

III.- El acusado y su defensor; 

IV.- El agente del Ministerio Público; 
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v.- Los testigos presenciales, si residieren en el l,!! 
gar¡ 

VI.- Loe peritos nombrados, siempre que el juez o las 
partee lo estimen necesario, y 

VII.- Las demW3 personas que el Juez crea conveniente 
y que e:rpreee el mandamiento respectivo. (Artículo 148 del C6digo 
de Procedimientos Penal.ea para el Distrito Federal). 

La diligencia ee Eeva a cabo trasladándose las pers.2 
nas antes mencionada9 1 al lugar de loa hechos donde el funcionario 
respectivo tomará a testigos y peritos, la protesta de decir ver -
dad, designará a las personas que sube ti tuyan a loe protagonistas 
del delito que no estén presentes y dará fe de las circunstancias 
y pormenores que tengan releci6n oon el miamo. Posteriormente lee
rá la declaraci6n del acusado y hará que tanto éete como loe tea -
tigoe presenciales, y alÚ1 el ofendido Bi estuviere presente, e:rpl_! 
quen prácticamente las circunstancias de lugar tiempo y forma en -
que se desarrollaron loe hechos. Después loe peri toe rendirán eu -
opini6n sobre la veracidad o reeponsabilidad de las versiones del 
procesado y testigos, en vista de las declaracionae rendidas y las 
huellas o indicios e::tietentee 1 atendiendo las indicaciones, prel!";!! 
tas que les haga el fUnoionario que practique la diligencia, el 
cual procurará que los dictámenes se refieran a puntos precieoe9 

Cuando hubiesen, versiones diferentes, respecto de la 
forma en que se realizaron loe hechos, se practicarán tantas re 
construcciones como versiones haya; en tal caso, loa peritos die 
taminarán cual de ella es la verdad c cual ee aproxima más a la -
verdad. 
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i).- CAREO. 

La palabra careo viene de la acci6n y efecto de ca 
rear, y ~eta a su vez, de poner cara a cara a dos sujetos para 
discutir. 

En el ámbito jurídico, careo significa enfrentar a -
dos o a varios individuos para descubir la verdad de un hecho, co!!! 
parando sus decJ.araciones. Procesalmente, es un medio de prueba ªE: 
t6nomo que se util.iza para despejar las dudaa provocadas por depo
siciones discordes. En juicio se recurre al careo de los procesa -
dos o de los testigos o entre unos y otros, cuando por las contr~ 
dicciones en que incw:ren en sus dichos no ha,;' otro medio para co!!! 
probar la verdad. 

El careo, se da, de coxú'rontar a los citados declara:: 
tes en el proceso, durante la etapa instructoria del. mismo, y to -
mando como ant~cedentes inmediatos J.os resultados obtenidos de la 
confesi6n y el. testimonio. 

La Doctrina procesal, ha establecido que el careo ta:a 
bién es un medio compJ.ementario de la prueba confesional y testim~ 
nial; toda vez que consiste en poner frente a frente a dos pareo -
nas que han declarado en forma parcial o totalmente contradictoria, 
para que discutan y se conozca la verdad que se busca. El. careo 
tiene gran importancia, porque coopera en la investigación de la -
verdad. 
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1.- CONCEPTO. 

Colín S&ichez, manifiesta que: "Ce.reo es un acto pro
cesal, cuyo objeto es acle.re.r los aspectos contradictorios de laa 
declaraciones del procesado o procesados, del ofendido y de los 
testigos, o de éetos entre sí, pe.ra con ello, eete.r en posibilidad 
de valorar esos medios de prueba y alcanzar el conocimiento de la 
verdad•. ( 109) 

Díaz de Le6n refiere que1 "El ce.reo es un juego de P.!!; 

labras que se da en la inatrucci6n procesal. entre dos interlocuto
res, o más, con objeto de discutir las diferencias que hubieran t~ 
nido en sus respectivas declaracionee a un mismo hecho y en sus C_!!; 

lidadee de acusados o de testigos•. (110) 

El jurista Rafael Pérez Palma, defina al careo como: 
"La diligencia en la que se pone a quienes hayan declarado, frente 
a frente, ce.ra a ce.ra, para que discutan entre sí sus respectivas 
declaraciones, tiene un doble aspecto; el de garantía constitucio
nal y el de conveniencia procesal•. (111) 

2.- NATURALEZA JURIDICA. 

Observando la jerarquizaci6n da nuestras leyes, al C.!!; 

reo ha sido contemplado desde un doble aspecto; como garantía con~ 
ti tucional para el procesado y como medio de prueba. 

~
109l Colín Sánchez, Guillermo¡ Op. Cit. Pág. 358 0 

110 Díaz de Le6n, Marco Antonio; Op. Cit. Pág. 378. 
111 Pérez Palma, Rafael; Op. Cit. Pág. 258. 
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Colín sánchez refiere que el careo no es propiamente 
un medio de prueba, como otros autores lo expresan; independiente
mente de que conduzca al conocillliento de la verdad; es un acto pr2 
casal a cargo del Juez y de los sujetos principales de la relación 
procesal¡ para que pueda darse, se requiere como presupuesto indi= 
pensable, la existencia de dos declaraciones contradictorias, que 
para los fines del procedillliento, ea.obligatorio dilucidar, En és
te sentido, el careo ea un medio complementario de las declaracio
nes contradictorias, independientemente de quienes sean los decla,
rantes, para así llevar a cabo su valoraci6n. (112) 

Ahora bien, por su parte Marco Antonio Díaz do León,
manifies ta que, tomando en cuenta que el careo se utiliza en el 
proceso penal para despejar la incertidumbre o situación de duda -
provenientes de las doposiciones ant6nilllas, ami tidas por el ó los 
acusados, y los testigos; y que con ello se busca ob·ten•r la ver -
dad real de lo~ hechos controvertidos; se puede opinar que el ca -
reo es un medio de prueba en sí que consecuentemente, no sirve só
lo para completar a la confesión o al tes~imonio, ya que del careo, 
pueden resultar textos originales no comprendidos en los medios c_i 
tados. 

Al igual que Díaz de Le6n, descartamos la postura que 
afirma que el careo es un medio complementario de la prueba confe
sional y testimonial, porque si bien es cierto que aquél parte del 
antecedente de éstas, lo real es que busca una verdad independien
te no producida por la confesión o el testimonio; ademi§.s que en el 
careo se analizan situaciones que sólo en el mismo se pueden prod.!! 
cir, como son las reacciones y gastos que manifiesten los carea.dos 
por virtud de la especial situación de psiquis en que se encuen -
tren al desahogar la. diligencia¡ Por lo que a.firmamos que el careo 
efectivamente es un medio de prueba. 

(112) Colín Sánchez¡ Guillermo; Op, Cit. Pág. 358, 



137 

3.- EL CAREO EH EL DERECHO PROCESAL PENAL MEllCANO, 

Dentro de nuestro sistema procesal penal, el careo a.
sume tres calidades legal.ea distintas1 

A),- El careo Conetitucional.. 
B).- El careo Procesal. 
e).- El careo Supletorio. 

A).- El careo Constitucional.- El careo lle.me.do cons
ti tuciona.l, ea considera.do como un derecho de defensa fundamental 
de todo acusado; se encuentra tutela.do por la Constitución Políti
ca llexicana; es considerado como una garantía individual eetablec,i 
da en la 1'racci6n IV del articulo 20; que a la letra dice: •será. -
ca.rea.do con loe testigos qua depongan en su contra, los que decla.
ra.rán en su presencia, ei estuviesen en el lugar del juicio, para 
que pueda. hacerles todas las preguntas conducentes a eu defensa;• 

Su naturaleza jurídica ea la de un derecho a la defe.'!! 
ea de todo inculpado que encuentra eu base en las personas que de
pongan en su contra, ein importar que exietan o no discrepancias -
en lo manifestado. El objeto ea que el acusado conozca a las pera~ 
nas que de alguna manera lo involucraron como sujeto activo del d.!!, 
lito que se investiga. 

B) ,- El careo Procesal.- Este careo asume la calidad 

de medio de prueba; tiene como finalidad la de clarificar las de -
el a.raciones vertidas en el proceso '.f emitidas por las persone.a re
ferida.e con antelación. 
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La.a condiciones a que sujeta este tipo de careo son 
las sigUientes1 

I.- Se producirá siempre, ante el Órgano jurisdiccio
nal, y por lo tanto, en el proceso penal. Los Códigos de Procedí -
mientoe Penales para el Distrito y el Federal, no contienen nin -
guna disposición que autorice al Ministerio Público o a la Policia 
Judicial para que practiquen los careos en la Averiguación Previa. 

II.- Se practicará cuando existan contradicciones de 
las personas que heyan declarado; Así como lu establece el Código 
de Procedimientos Penales en vigor para el Die tri to Federal en su 
articulo 225. Estos careos se desahogarán durante el periodo de 
instrucción. 

III.- En cada careo únicamente pueden intervenir dos 
ponentes en contradicción. Articulo 226 del Código Procesal. renal 
para el Distrito Federal: •En todo ca.so se careará un sólo testigo 
con otro, con el procesado o con el ofendido; si se practicare es
ta diligencia durante la instrucción, no concurrirán a ella mé.a 
persona.a que la.a que deban carearse, las partea y los intérpretes, 
ei fuere necesario•. 

IV,- .En el careo se dará lectura a la.a declaraciones 
emi tidna con anterioridad por loa careados, en lo conducente a sus 
contradicciones, advirtiendo a los careados sobre dicha.a contra 
dicciones, a fin de que reconvengan y de ese modo obtener la ver -
dad. 
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C).- El ca.reo supletorio.- Dicho careo, ae produce 
con el objeto de comparar la declaración de una persona presente -
con la de otra ausente; es decir, a la diliéencia s6lo concurre 
uno de los careados, a qc.ien se le da a conocer el dicho del otro 
en la parte relativa en que contradiga su propia declaración. 

El articulo 229 del ~6digo de Procedimientos Penales 
en vigor para el Distrito Federal, exponer "Cuando alguno de los -
que deban ser careados no fuera encontrado, o residiere en otra j_!!; 

risdicci6n, se practicará el careo supletorio, leyéndose al presa~ 
te la declaración del ausente y haciéndole notar las contradiccio
nes que hubiere entre aquélla y lo declarado por 61. 
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VALOR JURIDICO DE LA PRUEBA EN 

LA. DETERl.!INACION DEL AUTO DE 

TER!.!IliO CONSTITUCIOHAL, 

1,- Concepto del Valor de la Prueba. 

2,- Faculta.el d~ Valorar la Pruebas, 

),- Resulta.dos de la Valoraci6n, 

a).- Certeza. 
b),- Duda. 

4,- Valor Jurídico de loa Medios de Prueba Reconocidos en nuestra 
Legislaci6n. 

a),- Confesión. 
b) ,- Documental, 
c) ,- Pericial. 
d) .- Testimonio, 
e).- Inspecci6n, 
f),- Presuncional e Indicios. 



C J. P l ~ U L O VI. 

V~LOR JURIDICO DE LA PRUEBA EN 
LA DETERMINACION D.EL AUTO DE 

T E R M I N O CONSTITUCIONAL. 

1 o- CONCJ!U''.CO DEL VALOR Di,; LA PRUEBA. 
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~l maestro Colín Sánchez refiere1 •La valoraci6n de 
las pruebas, es un acto procedimental, ca:racterizado por un análi
sis conjunto de todo lo aportado a la investigaci6n, pa:ra a.si, ob
tener un resultado en cuanto a la conducta o hecho y a la persona
lidad del delincuente•. (113) 

Gonzá.l.ez Bustamante suscintamente manifiesta: "La va
lorizaoi6n de las pruebas constituye un juicio de razocinio"• ( 114) 

El Doctor Arllla llaB define el valor de la prueba, c_2 
mo1 11E1 grado de credibilidad que contiene para provoca:r la certe
za en el ánimo del titular del 6rgano jurisdiccional•. (115) 

Dicho jurista continúa diciendo que éste valor se for 
ma siguiendo un criterio cualitativo 6 cuantitativo. De acuerdo 
con el criterio cualitativo, todo medio de prueba es apto para pr_2 
vocar la certeza. Ahora bien, respecto sJ. criterio cuantitativo, -

¡ 113~ IllIDEM¡ Pág. 317. 
114 Gonzá.l.ez Bustama.nte, Juan José; Qp. Cit. Pág. 335. 
115 Arilla Bas, Fernando; Op. Cit. Pá«. 104. 
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loo medios que por sí s6los no bastan para provocar la certeza, s! 
no que 'necesitan complementarse con otros, no constituyen prueba -
plena, y los que no precisan de esa complementaci6n, forman prueba 
plena. 

Díaz de Le6n expone que "La valoraci6n de la prueba -
es la operaci6n mental que realiza el juzgador con objeto de far -
marsa una convicci6n sobre la eficacia que tengan los medios de 
prueba que se hubieran llevado en el proceso", ( 116) 

Tal valoraci6n tiende a verificar la concordancia e~ 
tre al resultado del probar, y la hip6tesis o hechos sometidos a -
demoetraci6n en la instancia. De acuerdo con éeta actividad, el 6! 
gano jurisdiccional, según ee lo autorice la ley, otorga a lo pro
bado las consecuencias y efectos que su entender y conciencia le -
dicten en relaci6n con loa hechos, condicionados por la prueba, p~ 
ra su aceptaci6n en el fallo definitivo, 

2,- FACULTAD DE VALORAR LAS PRUEllAS, 

En el Derecho !Jiexicano, en términos generales, la va.
loraci6n incumbe a los 6rganos jurisdiccionales en primera y se@J;!! 
da instancia, y la realizan en diversos momentos del proceso tales 
como al decidir la solicitud de Orden de Aprehensi6n, al resolver 
la situaci6n jurídica del inculpado al fenecer el plazo Constitu -
cional de 72 horas, o algÚn incidente que se ha3a promovido; y b! 
sicamente de manera integral, al dictar sentencia.. 

Artículo 246 del C6digo Penal,-•Los jueces y Tribuna.
les apreciarán las pruebas, con sujeci6n a las reglas de éste ca -
pítulo". 

(116) DÍaz de Le6n, Marco Antonio; Qp, Cit, Pág. 318. 
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El Ministerio público, para cumplir sus funciones, 
también valo~a las pruebas; de otra manera, no podría fundar el e
jercicio de la acci6n penal o su desistimiento; incuestionablemen
te para esos fines, el !Jinisterio Público atenderá el criterio que 
anima todo el sistema legal vigente, aunque el valor que les otor
gue no produzca los efectos y la trascendencia jurídica de la va -
loraci6n realizada por los 6rganos jurisdiccionales. 

El procesado y su defensor, valoran las probanzas al 
momento de formular conclusiones o agravios. Algunos terceros como 
los peritos, también valorarán los medios de prueba relacionados -
con la materia sobre la cual dictaminarán, 

A pesar de todo, la valoraci6n de mayor trascendencia 
incumbe a los órganos jurisdiccionales; La que realizan los otros 
sujetos mencionados, se justifica por necesidades procedimentales¡ 
la situaci6n del probable autor del delito, nunca dependerá de la 
convicción que les heya producido la prueba, porque la auténtica -
justipreciación es de orden puramente jurisdiccional. (117) 

A este respecto es menester señalar que dicha valora
ción se realiza a conciencia, al resolver y emitir la sentencia, -
pero a nuestro criterio, dudamos que se haga la valoración de las 
pruebas como debiera, ya sea al girar Orden de Aprehensión y muy -
especialmente para resolver la aituaci6n jurídica al término de 
las setenta y dos hora..'>. 

De lo antes expuesto, es importante recalcar que la -
valoración hecha, para resolver la situaci6n jurídica del inculpa
do, al término de las setenta y dos horas, resulta breve, por lo -

\ 117) Colín Sánchez, Guillermo¡ Op, Cit. Pá;:;, 317, 
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tanto es cuestionable hasta que punto, las pruebas presentadas son 
realmente valoradas por el 6rgano jurisdiccional. Dicha valoraci6n 
sería mínima, sería de fo:nna y no de fondo, pues la meyoríé. de las 
veces el fondo lo estudian durante el proceso y lo reaulven hasta 
la sentencia¡ por lo que el probable responsable estará preventiv_! 
mente detenido, hasta que se dicte sentencia. 

Hey ocasiones, en que titulares del órgano juris 
diccional ante el temor de hacer una valoraci6n superficial de las 
pruebas que se presenten en esas setenta y dos horas, no las admi
ten arguyendo que no es el momento procesal oportuno. 

En el Derecho Procesal Penal, desde la Averiguación -
Previa podríamos considerar- que el L!inisterio Público realiza una 
eerie de apreciaciones acerca de loa elementos de prueba que se 
ventilan para tener por comprobado el cuerpo del delito y la pro
bable responsabilidad del inculpado, más ésta situación no se pue
de llevar hasta el extremo de que se estime que el Ministerio PÚbl1 
co efectúan una auténtica valoración de la prueba. (11~) 

En nuestro sistema procesal, el Juez penal valora las 
pruebas no sólo hasta el momento del juicio, ~ino que también lo -
hace en la primera etapa de la instrucci6n para decidir la situa -
ci6n jurídica del inculpado en el Auto de Plazo Constitucional. 

Al respecto, podemos en:f.atizar, que es de vital impo! 
tancia que el juzgador valore ampliamente y de fondo las pruebas -
que se le presenten dentro de la etapa de las setenta y dos horas; 
ya que una equivocada resoluci6n del titular del órgano juria 
diccional, implicará que una persona se encuentre recluida preven
tivamente por un largo tiempo. 

( 118) DÍaz de Le6n, Marco Antonio¡ Op. Cit. Pág. 322; 
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Fara finalizar, cabe eeñalnr, que la valoraoi6n que·
haga el Llinisterio :tÚblico dentro de la AveriE,1laci6n Irevia, debe
segoir el criterio que motiva el sistema legal, pero desgracio.da -
::lente y al iQUll que la opinión de ::Jfaz de León, el. Ministerio l'Ú

bl.ico de hect.o, res\11 ta ser un inquisidor, ya que 1.as apreciacio -
nea que real.i:m suel.en ser parciales, ya que no apreciu lue prue -
bas de descargo como debería de ser, para 1.ograr así un principio 
de eqllide.d en todas y cada unn de 1.as etapas que dentro del. proce
so penal moxica.no se advierten. 

3.- RESULTADOS DE LA VALOR.\CIOTI. 

La val.oración de 1.os medios de prueba, conduce a 1.os 
siguientes reaul.tadoe: 

a).- CERTEZA. 

b).- DDDA, 

En cuanto a 1.a certeza, Col.ín Sánchez asienta, que 
permite a1 Juez definir la pretenei6n punitiva estataJ. y hacer fa,g 
tiblea 1.os aspectos positivos del. del.ito, o bien, 1.os negativos, -
de tal. manera que, :frente a 1.os primeros se aplica la pene, y en -
1.o segundo, 1.s abaol.uci6n correspondiente, 

Respecto de 1.a duda qua surge, al. realiznr 1.a valora
ción de ias pruebas, debe apl.icarse el principio "In Dubio Pro Reo" 
de tal. manera que, si a trav~s de la apreciación del material pro
batorio, se 1.lega a la incertidumbre, a un estado dubitativo, esto 
no justifica al Juzgndor para dejar de resolver el. asunto, y en ~ 
les cirounstancias debe absol.ver, independientemente de que el. su
jeto a quien se exculpe, tal. vez, en otrns circunstancias procesa
l.es debiera ser condenadc, 
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Artículo 247 del C6digo de Frocedimicntos ~anales en 
vicor ionrn el Din tri to O'edernl sellnla: "En caso de duda debe abeo;\. 
verse. 

No podrá condenarse n un acusado, Sino cuando se pru.!!. 
be o_uo co::ictió el delito que se le imputa", 

Para robustecer lo cx~uesto por el numeral ser.alado -
con antelnci6n, es ~encster fijar lo que la Suprema Corte de Just,i 
cia de la Ilación sontione al res1:ecto: 

DUDA, INDICIOS CO!TTRAICTORIOS, - Si en el proceso no -
existe prueba plena de responsabilidad, sino únicamen 
te indicios contradictorios, se está en un caso de dÜ 
da en el que, por insuficiencia de prueba, debe absol: 
verse. -

A.D. 2193/1955 J. Jesús Guzmán Domínguez, Resuelto el 
20 de Febrero de 1956, por unanimidad de 5 votos, 
1a Sala, Boletín 1956. Página 219. 

:::ruDA AllSOLUTORIA.- El estado de duda que implica la o 
bligación legal de absolver al acusado, e6lo produce
efectos cuan~o la henitación racionnllllonto :fundada re 
cae respecto a si el acusado cometió o no el delito'.: 
que se le impute. 

Sexta época Segunda Farte. 
Vol. XXX, P!g. 53 A,D, 742/58 José lleri Herrera, 5 V,2 
tos. 
VOL, XllI 1 l'ág, 15 A.D. 6379/59 Enrique l'eral ta l?ella; 
unanimidad 4 Votos, 
Vol. XllIV l'ág, 39 A.D. 7415/59 Isidro Soriano Pozos¡ 
unanimidad 4 votos. 
Vol, XXXV l'ág. 19 A.D. 7983/59 J. Guadalupe Jaure¡¡ui 
Valencia. Unanimidad 4 Votos, 

Vol, LIII Pág, 25 A,D, 8110/60 Jl!argarito Zermefio Sot.!!. 
lo Ul!Allimidad 4 Votos. 
Apé!ldioe 1917-1975 1a Sala. Página 260, 
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1JUDA. SOBRE LA RESl'ON¡;AllILIDIJl DE:W-U:O. - La duda as ca
racteriza, entre otras acepciones, por la illcertidum
bre en que el juzgador se llalla sobre la variedad de 
un hecho. Opera, por consiguiente, a falta de pruebe. 
plena de responsabilidad, cuañdo se está en presencia 
de indicios instdicientes, y se origina así una posi
bilidad de que el acusado haya sido el responsable 
del ilícito que se le atribuye pero con igual posibi 
lidad podría sostenerse lo. hipttesis contrario., sur = 
g:i.endo entonces un estooo de perpleg:l.dad ante la in
aegurido.d de la decisión por el ext:reuo verdadero. 

Sexta época, Segundo. :<arte; Vol. x:x::an Pág. 37, 
A.D. 6455/59 Felipe LÓpez Aguilar, 5 Votos. 

En nuestra opini6n, desde la illtegro.ci6n de la Averi
gunci6n ?revia, si existe duda, por mínima. que sea, el representan 
te social no debe de ninguno. forma ejercitar la acción penal. 

4.- VALOU JURIDICO DE LOS r.t.EDIOS DE ?mffiBA. ro;co11ocIDOS E:; JTUESTRA 

llG!SLACION. 

a).- COIITESIOJT, 

lll Código de l'rocedimisntos l-enal.es pare. el Distrito 
Federal, en su artícu1o 249, le otorga validez plena a la confesión 
sieopre y cuando concUZTan los requisitos seilalados en sus diversns 
fracciones¡ mismos que a continunci6n se enumeran: 

I.- Que esté plenamente comprobada la existencia. del -
delito, salvo lo dispuesto en los a:i:·tículos 115 y 116; 

II. - Que sea he cha por persona no raonor de dieciocho !!: 
ños, en su contra, con pleno conocilllionto, y sin coacci6n ni viole.u 
cia física o moral; 
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III.- Que sea de hecho propio¡ 

IV.- Que aea hacha r.nte el t'.inistorio !Úblico, Juez o 
~ribunal de la causa y en presencia del defensor o persona de su -
confirulza y qua coté el inculpado debida~ente enterado del procedá, 
::.liento y del proceso. 

V. - Que no vaya acompallada de otras pruebas o presun
ciones que la ha¡¡o.n inveroa!mil, a juicio del Juez. 

Como lA val.oraci6n coITeaponde esencialmente al Juez, 
para llevarla a cabo tomará en cuenta el conocimiento aportado por 
loe demás medios probatorios. 

CO'llFESION, VALOR DE :LA. - Conforme a la técnica que ri 
ge la apreciaci6n do laa pruebaB en el procedimiento
penal, la confesi6n del imputado como reconocimiento 
de su propia culpabilidad derivada de hechos propios, 
tiene el valor de un 1ndicio1 y alcanza el rango de -
PJ;'.Ueba plena cuando no está d.eSYirtuado ni ea invero
símil y Si coIToborado por otros elementos de con- -
vicci6n. 

A.D. 6060/1951 Valent:!n Fonaeca ~sparza 4 Votos, au -
plemento de 1956, Pág. 139. 
A.D. 3518/1953 Benito Sánchez 4 Votas, suplemento -
1956, Pág. 137. 
A.D. 2316/1956 Manuel Segura Olivares 5 Votas, Val.II 
:Pág. 13. 
A.D. 6625/1956 Fidencio Ventura Soleno 5 Votas, Vol. 
I'l Pág. 57, 
A.D. 7361/1960 Ramiro Pcch y Coag, Unanimidad de 4 Va 
toe, Vol. XLIII, Pág. 26 -

Jurisprudencia 80, Sexta época, rág 174, Secci6n !ri
mera, Vol. 1a Sala, Apéndice de Jurisprudencia 1917 a 
1965. 

La confesi6n debe ser espontánea, libremente dete~ 
da por la voluntad del acusado. La confesión conseguida por coacci6n 
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o sin la voluntad del incuJ.p do, cunlquicra que sea el medio de 0:2 
tenerla, cureco de todo valor probatorio. Sin erabargo, este supue.=, 
to de la coucción debe ser probado por el confoaante, pues de otra 
tianera su confesión tendría validez, así se hubera alegado que se 
obtuvo por mediD de la violencia. 

b).- DOCUMENTAL. 

ne acuerdo a la claeificnci6n que J:n.ce de los docu 
mcntoa, nuestra legislación procesal penal, e~contrc..raoa qua axis -
ten criterios do vuloración especiales rara cada tipo de documen -
toa. 

Respecto a ~ 'lloéi.UJ¡cntos públicos, el CÓdieo de ~ro
cedimicntos J: eruiles pura el Distrito Federal en su artículo 250 s~ 
fiala: "Loa instrumentos :pÚblicos ha.rá.n prueba plena, salvo el der~ 
cho de las partea para redarg\l.irlos de falsedad y para ~edir au c~ 
tejo con los protocolos o con los originales existentes en los c.r
chivoa11" 

González Bustamante opina, que un documento público -
puede hacer fe plena, cunndo so encuentra demostrada su autentici
dad, ea decir, que exista una fiel reproducción del estado en que 
salió de manos do su autor. (119) 

l'or su parte ol artículo 251 del mismo ordenamiento 
le¡;al expreoa: "Loa documentos rrivadoe sólo harán prueba plena 
contra su autor, ai fueren judicialmente reconocidos por él o no 
loa hubiere objetado, a pesar de aaber que figuran en el proceso. 
Los proveniente a de un tercero aerún estimados como presunciones". 

(119) González Buatamante, Juan Joa~¡ Op. Cit. ~~g. 351. 
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En cuanto a la Última parte del artÍcul.o anterior, al 
ser tomedaa como presunciones, deberá sujetaras a las reglas de 
comprobaci6n de ésta y de no comprobarse, carecerán de toda vali -

dez. 

:Por stt porte el CÓdie;o Federal, al no sellalar una re
&l-a esfecÍfica de valoraci6n para lo~ documentos privados, se les 
considera como indicios, siguiendo la regla general de su art:ícu1o 
2851 "Todos los demás cedios de prueba o de inveaticaci6n y la con 
fesi6n, cuando no sea la mencionada. en el nxtícul.o 279,. consti tuy; 
:neroo indicios11 • 

Cabe señalar que el valor probatorio dol documento se 
condiciona a dos presupuestos elementales: 

a).- OR!GIJTALIDAD. 

b) .- INTEGRIDAD, 

CnIGill;,!,ID.l.D.- Se refiere a lo relativo del valor de 1':.s co:;ias 
que prueban la existencia :formal del documento ºUS!l 
do han sido certificadas por notario o funcionario 
asignado de fe pública. 

INTEGRIDAD.- Esto tiene su cxiotencia en que una expresi6n de vo -
luntades humanas, es por ello que los documentos 
~ccionados, f'ra¡;mentados; carecen de valor probato
rio, y deban ser tomedoa por el Juez como simples pr~ 

sunciones. 



e),- PERICI..\L, 

Respecto a la prueba pericial., el artículo 254 de 
nuestro C6digo rrocedimental. Penal señal.a: 

151 

"La fuerza probatoria de todo juicio pericial., inclu
so el cotejo de letras y los dictáme~ea de peritos científicos, s2 
rá calificada por el Juez o Tribunal, segWi le.e circunstancias", 

En éste sentido, diremoa que el perito no acredita -
ningún hecho, s6lamente proporciona al. Juzgador un fundamento téc
nico especializado que le servirá pare. le. valoraci6n e.cerca del 
dictámen rendido y ea en éste sentido en que el Juez apreciará el
dictámen pericial según las circunstancias, 

El Juez tiene que considerar dos aspectos, uno objeti 
vo y otro de carácter subjetivo: 

OBJETIVO.- Se refiere a que debe '"ner en cu::o ~u ol -
razonamiento que contiene el dictámen, la coherencia, lo l6gico de 
éste es que sirve de .fundamento al juicio emitido y a las afirme. -
cienes hechas, 

SUllJETIVA.- Se refiere e. la personalidad del perito -
en relación, de ver si existe a1gune. ce.usa que pueda in:fluir en el 
dictámen pericial que lo pueda hacer parcial.. 

ileepecto al. valor jurídico de le. prueba periciaJ. es -
menester señal.ar el criterio que la Suprema Corte de Justicia de 
la ilaci6n sostiene: 



152 

P3RITAJES, VA.LI~ZZ DJ:: LOS.- No es preciso que los ex
pertos ratifiquen sus dictámenes para que tengan va -
lidez, ya que siempre se obliga a ello cuando se im -
pugnan de falsedad o el Juez requiere la presencia de 
aquéllos, por lo que si ninguna de las hip6teais se -
realiza, el juzgador está en posibilidad de valorar -
loa conforme a su arbitrio razonado sin infringir ge,. 
rantias, pero se impone sanci6n pecuniaria consisten
te en multa cuando concurre con el Dail.o en Propiedad 
Ajena el diverso efecto de Lesiones, de hecho crea la 
sanción no prevista en este caso por la ley punitiva. 

A.D. 1414/1958 Ricardo García Blancas. Resuelto el 20 
de Junio de 1958 por unani11lidad de 4 votos. 
1a Sala Boletín 1958 Pág. 395. 

P3RITOS, VALORACION DJ:: LOS DIC'fAJ,1;,;llLS l'B!lICIALES.- Ea 
correcto atribuir valor probatorio a un dictámen pe -
ricial cuando se apoya en ei tuaciones fácticas adllli -
tidaa por el propio inculpado, máxime si la conclu -
ai6n del dictámen concuerda con la imputación hecha -
por el ofendido 1 con la que fo:rma una cadena de indi
cios suficiente para fundar la sentencia condenatoria. 

A.D. 1665/1961. Manuel Mui'loz ~e6n. Resuelto el 5 de -
Julio da 1961 ¡, Unanimidad de 5 votos. 
1a Sala Bolet1n 1961. Pág. 446. 

El examen del dictámen de peri tos, implica la consid! 
ración de una serie de aspectos, los cuales, tomados en conjunto 1 -

darán como resultado el grado de eficacia que aquél ostenta como -
valor probatorio. (120) 

( 120) A. Varela, Casilliro; "Valorac16n de la prneba"; Editorial 
Astrea; Buenos Airea 1990; Pág. 195. 
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d) .- TESTil~ONIO, 

GonzáJ.ez Bustama.nte, refiere que en la valorizaci6n 
de la prueba testimonial, deben tenerse en cuenta las siguientes 
reg1.as: 

1,- Habilidad legal del testigo¡ 

2,- Capacidad, por raz6n de la edad y de la instrucci6n pose.f. 
da, para tener amplitud de criterio y juzgar conscientemente del -
hecho que ae relata; 

3.- Probidad e independencia en su posici6n y antecedentes 
personales para que su testimonio goce de completa imparcialidad¡ 

4.- Precisi6n y claridad en eus declaraciones y en la subat3:!! 
cia del hecho referido o en sus circunstancias esenciales; 

5.- Espontaneidad en la rendici6n del testimonio, 

Además, la declaraci6n rendida por, el testigo debe -
ser precisa, congruente y detallada, conteniendo loe ponnenores 
del hecho que se relata, (121) 

La valoraoi6n de la prueba testimonial se sujeta, de 
acuerdo con el C6digo de procedimientos Penales para el Distrito -
Federal, a las siguientes reglas: 

A),- Calificación Previa de la habilidad del testigo, 
segÚn las circunstancias expresadas en el artículo 255. Pensamos, 
sin embargo, que siguiendo un aforismo de crítica judicial, es hé.
bil todo testigo que teniendo sanos los sentidos y la mente, y po-

(121) Gonzál.ez Bustamante, Juan José; Op. Cit. Pág. 373. 
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seyendo capacidad de juicio, no está probado qua quiera engañar o 
he,ya engañado. ~a habilidad del testigo se funda, en una presun -
ción Juris Tantum. 

Asimismo, el Código de Procedimientos Penales del Di_!! 
tri to Federal., conserva en sus artículos, la teoría de la prueba -
tasada al establecer que para que haga prueba plena el testimonio, 
se requiere que provenga de dos testigos· hábiles que convengan no 
s61o en la substancia, sino en los accidentes del hecho que refie
ren, porque hayan oído las palabras que relatan los hechos sobre -
los que deponen; pero admite que trunbién hará prueba plena, el tes 
timonio de dos ~ersonae que reúnan las condiciones de habilidad y
convengan en la substancia y no en los accidentes del hecho refer_! 
do, siempre que éstos, a juicio del Juez, no modifiquen au esencia. 
(artículos 256 y 257 del C6digo de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal). 

La aceptación de 1~ prueba testimonial debe ser una 2 
bra de convencimiento y un producto de la inteli6encia del Juez, -
que no debe estar sujeto a factores que dificulten su análisis. Lo 
fundamental estriba en el razonamiento que el Juez emplee en sus -
resoluciones para justificar la admisi6n de la prueba. 

nal sostiene: 
A1 respecto seffalaremos lo que nuestro máximo Tribu -

PRUEBA ~STIMONIAL, VALOR DE LA.- Si los diversos a -
testados existentes en autos son acordes en lo suba -
tancial de los hechos delictivos, resultan eficaces -
para constituir prueba plena, aún cuando los testigos 
discrepen en cuestiones accidentales o de mera apre -
ciaci6n subjetiva. 

A.D. 7822/1961 Salom6n Romero Vázquez. Resuelto el 8 
de Junio de 1962, por unanimidad de 5 Votos. 
1a Sala; Boletín 1962. Pág. 367. 
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Para concluir el estudio del valor jurídico de la 
prueba, es menester sef1alar que la prueba testimonial resulta una 
de las más difíciles de evaluar, pues son mÚltiples las circuns -
tancias y motivos que pueden llevar a corroborar o disminuir su -
fuerza o eficacia probatoria. 

Se trata de valorar conductas humanas, ya que el tes
timonio consiste en ello, y como tales se encuentran determinadas 
por toda una cantidad de condicionantes que no pueden dejar de ser 
tenidos en cuenta en el momento de la apreciaci6n. (122) 

e).- I!ISPECCION. 

En cuanto a la inspecci6n judicial, el artículo 253 
del C6digo de.Procedimientos Penales para el Distrito Federal esti 
pula: "La inspecci6n judicial., así como el resultado de las visi : 
tas domiciliarias o catees, harán prueba plena, siempre que se 
practiquen con los requisitos de ésta ley•. 

Ahora bien, como el Juez coloca en un acta, aq~llo -
que conoce por sus propios sentidos, la fuerza de ésta prueba res~ 
de esencialmente en la capacidad de percepci6n de esa realidad, 
siempre que se h03an cumplido las formalidades prescritas por la -
ley. (123) 

Nuestro legislador no se equivic6 al otorgar a la in_!? 
pecci6n judicial pleno valor probatorio cuando se hubiere desahog! 
do conforme a lo antes sef1alado, pero principalmente cuando la hu
biera realizado el propio Juez. 

(122) A. varela, Casimiro; Op. Cit. Pág. 172. 
(123) Paillas Pafia, Enrique; "La Prueba en el Proceso Penal"; Edi

torial Jurídica de Chile, Andrés Bello; Chile 1991; Pág. 94. 
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f).- PRESUNCIONAL E INDICIOS. 

Respecto al valor probatorio de la presuncional, que
da a libre estimación del Juez, afirmándose con ligereza, que lo -
desconocido no puede valorarse, sin hacerse hincapié en que la -
presunción como hecho inferido en forma racional, objetiva y sin~ 
lar tiene fuerza plenaria. 

Ahora bien, si tanto el hecho conocido (Indicio) como 
la autántica presunci6n (Hecho inferido), tiene valor absoluto ca,
be afirmar que lo único que se dejó a la libre apreciaci6n es el -
valor que en su conjunto puedan tener las presunciones en lo toca:! 
te al objeto mediato de la prueba. (124) 

Por l'íltimo, nuestro Código ~rocesal Penal señala en -
su artículo 261, lo siguiente: 

"Los jueces y tribunalee, según la naturaleza de los 
hechos, la prueba de ellos y el enlace natural, más o menos neces2 
rio, que exista entre la verdad conocida y la que se busca, apre -
ciarán en conciencia el valor de las presunciones hasta poder con
siderar su conjunto como prueba plena•. 

(124) Rivera Silva, Manuel; Op. Cit. Pág. 284, 
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CONCLUSIONES. 

Toda vez, que hemos llcc;;odo a la cullnin::ción del pre
sente trabajo, :;¡odemoe expresar que no desprenden las "i¡;uientea -
concluniones: 

I.- Considero que ea de suma importancia, ~ue se en -
cuentro bien into¡:;rada. la Averiguación Previa, para que en el ca.so 
de ejcrcite.r la Acción Fenal, el juzgador al momento de tomar cono 
ci:dento do la Averiguación Frevia que le fue consignada, lo lle~ 
a temer una reoolución fundndn y motivada¡ evitc.ndo así que se le 
instruya proceso injuatruaente a una pe~eona. 

II.- Que el Agente del Uiniatcrio FÚblico, realice 
una valoración profunda y exhaustiva de todos y cada uno de loa e
lementos que se arorten para la interpación de la AveriB'Uleión I'r~ 
via. 

III.- Que el Agente del Ministerio Público, al r.erca
ta.rse, al momento de estar integl'a.ndo la Averiguación :::revia, se -
desprende que existe ausencia de conducta, que el incu1pado es i -
nimputable o que existe clnramente atipicidad, o incu1pnbilidnd, -
así como exiata alguna causa de ju~·tificación; deberá l!llUlde.r rose!: 
var o archivar tal Averiguación Frevia. lle decir, que realice una 
c<ltricta observancia del artículo 3º Bis del Código de Frocedi::ie.!]; 
tos "enalee en vieor para el Distrito ::.Oedera.l. 

IV.- :Propongo que se adicione al artículo 20 Consti -
tucionnl en su fracción V, que podrán ser admitidas las pruebas 
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ofrecidas ].JO?' el inculpa.do, incluso en el Término Constitucional 
de setenta y dos horo.s. 

Lo anterior se propone, a efecto de que el 6rgano ju
risdiccional, est~ obligndo a recibir todas y cada una de las pru~ 
bas ofrecidas por el inculpado, antes de resolver le eitueci6n ju
rídica del mismo, pera que dichn reeo1uci6n sea justa. Toda vez -
que en caso con U-ario, eetaría violando sus ga.rnntíao individuales 
al inculpado. 

V.- :Fropongo la creaci6n de un nuevo artículo en nue.!! 
U-o Código de Frocedimientos Feneleo pera el Dis"b.'ito Federal, en 
el cual se exprese que una vez tomada la Declcro.ci6n Ireperatoria 
del inculpado, este podr~ ofrecer pruebas antes de fenecer el Tér
mino Constitucional de setenta y dos horas, de acticrdo a lo dis 
puesto por el artículo 135 del misr•o ol'denemicnto l~¡;o.l. 

Toda vez que podenco advertir que en nues"tra legisla
ción procesal penal, en los artículos 307 y 314, se hnce alusión -
al o:t'reci::ri.cnto de pruebas = vez dictado el Auto de :?ormnl Pri -
si6n. 
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